
~0060º - 79() 
U N 1 V E R S 1 D A D L A S A L L E 2CJ'· 

FACULTAD DE DERECHO 
INCORPORADA A LA U.N.A.M; 

¡ 
:\ 

"LA REGULACION JURIDICA DE LA 1

1 

DONACION DE ORGANOS HUMANOS 
PARA TRASPLANTES" 

:: '. . 
'.1·· 

;··~·. -

.... 

TESIS CON 
FAllA DE OR.!GEN 

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

MARISSA ~TRONE HERNANDlg_ 

ASESOR DE TESIS 

LIC. RAFAEL SANTA ANA SOLANO 

MEXICO. D. F. JUNIO 1994 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



CUALESQUIERA QUE HAYAN SIDO NUESTROS LOGROS, 

ALGUIEN NOS AYUDO SIEMPRE A ALCANZARLOS, 

POR ESTO, MI AGRADECIMIENTO A QUIEN EN 

ALGUN MOMENTO ME HA BRINDADO AYUDA. 

A TI SEllOR, 

POR DARME VIDA, OPORTUNIDADES Y SALUD. 

POR HACERME SENTIR TU PRESENCIA 

EN CADA MOMENTO DE MI EXISTENCIA. 

POR CONSERVARME EN VIDA HASTA ESTE 

MOMENTO A MIS PADRES. 

POR TU INFINITA BONDAD. 

CON MI AMOR Y AGRADECIMIENTO POR SIEMPRE, 

A MIS PADRES: 

AMADEO PETRONE ENRIQUEZ Y 

ALICIA HERNANDEZ DE PETRONE, 

A MI MADRE, 

POR SU INCANSABLE LUCHA, FORTALEZA Y APOYO. 

POR SU INTACHABLE EJEMPLO: MUESTRA DE SU AMOR. 

A MI PADRE, 

POR SU ESFUERZO Y CARI~O. 



AGRADEZCO DB FORMA MUY ESPECIAL 

A CADA UHO DE MIS HERHAJIOS. 

POR AYUDARME SIEMPRE, 

DE UNA U OTRA FORMA. 

PARTICULARMENTE A TI ENRIQUE. 

A LA MEMORIA DE MARCO ANTONIO FERHAHDEI llDBI. 

CON QUIEN COMPARTI GRANDES 

MOMENTOS DESDE NIROS. 

PORQUE SE QUE, 

AUNQUE EN DISTINTA FORMA, 

DISFRUTAS CONMIGO ESTE MOMENTO 

QUE CON ENTUSIASMO ESPERAMOS. 

SIEMPRE VIVIRAS EN EL CORAZON 

DE QUIENES TE QUEREMOS. 

POR TODAS SUS ATENCIONES Y MUESTRAS DE CARIRO, 

A MIS ABUELOS: 

AGUSTIN HERNANDEZ RUELA. (Q.E.P.D.) 

CARMEN HEDA VIUDA DE HERNANDEZ. 

Y A MIS TIAS: 

YOLANDA, REFUGIO Y DELIA. 

CON TODO MI CARIRO. 



A U JILFOllSO, 

POR TANTAS ILUSIONES Y MOMENTOS COMPARTIDOS, 

POR TU CARIRO Y APOYO. 

A SALVADOR GAllCIA BOLIO, 

POR SU INVALUABLE AYUDA EN 

LA REALIZACION DE BSTE TRABAJO, 

CON AGRADECIMIENTO, 

AL LIC. RAFABL SJUITA A11A S, 

POR SU AMISTAD Y SU TIEMPO. 

A TODO AQUEL QUE, 

EN UN ACTO DE ALTRUISMO, 

CONTRIBuYE A SALVAR UNA VIDA. 



IlfDICB 

" LA RBGULJICIO!I Jll!IIDICA DB LA DOHACIOH 

DB OROAHOS HDMAJIOS PARA TRASPLJUl'rBS " 

JUSTIFICACION DEL TEMA 

I N T R o D u c c r o N 

CAPITULO I. ANTECEDENTES Y CONCEPTOS GENERALES, 

A. LA OONACION. 

1. Antecedentes 

2. Definición 

a) Donación entre vivos 

b) Donación Mortis Causa 

e) Donante 

d) Receptor 

B. TRASPLANTES. 

III 

l. Antecedentes de los trasplantes en 

México 

2. Definiciones. 

a) Trasplante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

b) Injerto ••. , • , • , , , , , . , , , , , , , , . , . , . , 

e) Trasplante de órganos 



C. DEFINICION DE. 

l. Organo ••••••.•••••••••••••••••••• 

2. Tejido 

3. Producto 

D. EL CADAVER. 

l. Breve Historia 

2. Definición 

E. LA MUERTE. 

l. Definición 

7 

e 

8 

e 

2. Evolución del concepto de muerte 10 

3. Clasificación de la muerte desde 

el punto de vista médico-legal ••••• 12 

a) Muerte Natural ••••••••••• , ••• , , ••• 12 

b) Muerte Violenta ···················· 13 

c) Muerte SQbita ..................... l3 

d) Muerte Real ······················· 13 

e) Muerte Aparente .................... 13 

f) Muerte Relativa ···················· 14 

g) Muerte Intermedia ················· 14 

h) Muerte Histológica y Anatómica 14 

i) Muerte somática .................... 14 

f) Muerte Cerebral .................... 15 

F. CERTIFICADO DE DEFUNCION ··········· 15 

NOTAS DEL PRIMER CAPITULO ·········· 17 



CAPITULO II. CONSIDERACIONES MEDICAS. 

A. GENERALIDADES • • • • • • • • • • • . • . • • • . • • • 21 

B. MOMENTO EN EL QUE UN SER HUMANO ESTA 

MUERTO ............................ 22 

l. Signos cardiopulmonares ........... 28 

2. signos Neurológicos ............... 29 

C. CLASIFICACION DE TRASPLANTES ••• ; ••• 30 

l. Autólogo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30 

2. Isólogo • . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 30 

3. Homólogo • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • 30 

4. Heterólogo • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • . • .. • 3 O 

D. RECHAZO E INMUNOLOGIA •••••••••••••• 31 

l. caso del Trasplante de Corazón 33 

E. TRASPLANTES POSIBLES ···•••••••••••• 34 

l. Trasplantes Consolidados •••••••••• 37 

2. Trasplantes en Fase Experimental •.. 38 

3. Trasplantes en Investigación 38 

F. CLASIFICACION DE ORGANOS ••.•...•••. 40 

1. Dobles y Unicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

2. Regenerables y No Regenerables 42 



G. ORGANOS QUE SE PUEDEN EXTRAER DE UN SER 

HUMANO VIVO • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • 43 

H. ORGANOS QUE SE PUEDEN EXTRAER DE UN 

CADAVER •••••••••••••••••••••••••••• 44 

l. Selección de cadáveres donadores .•. 45 

I. PRESERVACION DE ORGANOS • • • • • • • • • • • • 46 

l. Métodos de preservación de 

órganos viables .................... 47 

a) InhibiciOn MetabOlica •.•••••.••••• 48 

b) ConeervaciOn MetabOlica ••••••.••••• 48 

J. ALGUNOS PROBLEMAS Y RIESGOS •••••••• 49 

NOTAS DEL SEGUNDO CAPITULO ••••••••• 51 

CAPITULO III. CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

A. DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 53 

1. Caracteristicas ... , .. , , . . . . . . . . . . . 54 

2. ClasificaciOn ......•...•.•••.••••• 55 

B. DETERMINACION DE LA MUERTE DESDE EL 

PUNTO DE VISTA LEGAL .•.•••••.•••.. se 

C. NATURALEZA JURIDICA DEL CADAVER 60 

D. D~SPOSICION DEL CADAVER , •••••••••• 68 

E. COMERCIALIDAD DEL CADAVER 71 



F. DERECHO DE DISPOSICION DEL PROPIO 

CUERPO ···························· 80 

l. El cuerpo Humano como objeto 

de cOntratación ··················· 82 

a) Partes separadas del cuerpo 83 

b) Contratación de las partes 

separadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 

G. LA MAL LLAMADA "DONACION DE ORGANOS" ,87 

l. Elementos de la Donación •......•.• 89 

2. La figura de la "Donación• y de la 

"Disposición de Organos" ... , ...... 89 

H. DISPOSICION DE ORGANDS POST-MORTIS E 

INTER-VIVOS •••••••••••••••••••••• 93 

l. Disposición Inter-Vivos .........••• 97 

a) Organos o Tejidos Regenerables .•••• 98 

b) Organos o Te.jidos no Regenerables .. 100 

2. Oisposici6n Post-Mortis ......•...• 103 

a) Determinación de la muerte del 

disponente originario 

b) El Consentimiento 

CASOS ESPECIALES 

bl) La Mujer Embarazada 

b2) Las Personas Privadas de su 

104 

105 

108 

libertad • • • • • • • • • . • • • • • • • • . • • • • • • 109 

e) Conflictos de interés ............ 112 



NOTAS DEL TERCER CAPITULO •••••••• 114 

CAPITULO IV. OTROS ASPECTOS SOBRE LOS TRASPLANTES. 

A. REFLEXIONES EN RELACION A LOS 

TRASPLANTES • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 120 

B. CONSIDERACIONES ETICAS Y MORALES •• 123 

C. PROBLEMAS ETICOS QUE SE PRESENTAN •• 129 

l. El problema ético del diagnóstico 

de muerte .........•. : . . . . . . . . . . . . . 130 

2. Carencia de donadores ..•..•...•.•• 132 

D. SITUACION DE LOS TRASPLANTES 

EN MEXICO 132 

l. Consideraciones Socio-Económicas .• 133 

E. MINORIAS Y TRASPLANTES ••.•••.•..•• 136 

l. ¿A qué personas se les debe permitir 

el trasplante de un órgano? ..•••.• 137 

F. TIEMPO DE ESPERA .................. 138 

G. LOS POSIBLES TRASPLANTES DEL 

FUTURO •.••..••.•.••••••.•...•••••• 138 



CAPITULO V. 

H. ALGUNOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS CON LOS 

TRASPLANTES •••••••• • • • • • • • • • • • • • • • 139 

l. EL REGISTRO NACIONAL DE 

TRASPLANTES 

2. UNIDAD DE INVESTIGACION MULTI

DISCIPLINARIA E INTERINSTITU-

139 

CIONAL EN TRASPLANTES ••••••••••••• 141 

3. EUROTRASPLANTE • • • . . • • • • • . . • • • • • • • • 14 l 

NOTAS DEL CUARTO CAPITULO··••••••• 142 

LEGISLACION RELACIONADA CON LOS 

TRASPLANTES DE ORGANOS. 

A. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS ( 1917) ••••••••••• 144 

B. LEY GENERAL DE SALUD•••••••••••••• 145 

C. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SA

LUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE 

LA DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y 

CADAVERES DE SERE HUMANOS ••····•••••• 147 

D. NORMA TECNICA NUMERO 323 PARA LA DIS

POSICION DE TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON 

FINES TERAPEUTICOS . . . • • . . . • . • . . • • . • • • 149 



E. BASES DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

LA SECRETARIA DE SALUD Y LA PROCURA

DURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F •••• 149 

F. BASE B/018/91 DE COORDINACION QUE 

CELEBRAN LA SECRETARIA DE SALUD Y LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA •. 150 

G. INSTRUCTIVO 1/002/91. DEL PROCURADOR 

DE LA REPUBLICA POR EL QUE SE DETERMINA 

EL ACTUAR DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 

LA INSTITUCION, SOBRE SOLICITUD DE DIS

POSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS DE CADA

VERES DE SERES HUMANOS ••••••••••••••• 152 

c o N c L u s I o N E s . 

E S T A D I S T I C A S • 

ANEXOS. 

B I B L I O G R A F I A • 



JUSTIFICACIOR DEL TEMA 

Los trasplantes se han convertido en alternativas 

terapéuticas bien conocidas para muchos pacientes con 

enfermedades terminales o irreversibles. 

México cuenta con recursos hwnanos e infraestructura 

para su realización. 

Esencialmente, con fines terapéuticos: Los de rinón, 

córnea, piel y hueso. En fase de investigación clinica 

los de h1gado, páncreas, corazón y pulmón. 

Las necesidades de salud han enfocado su visión hacia 

objetivos como éstos. 

De manera importante se logra, parcialmente, el 

proyecto más ambicioso de los programas avanzados de 

salud p!iblica: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA 

SOCIEDAD. 

La tendencia actual está claramente encaminada hacia 

el tratamiento de un ntlmero cada vez mayor de 

padecimientos y enfermos mediante la práctica de 

trasplantes de diversos órganos y tejidos. 

Por todo lo mencionado, el ámbito juridico no puede 

quedarse resagado sino actualizarse, siendo de imperiosa 

necesidad el ir a la par con los avances cientificos 

para regularlos y a.si, contribuir también a su difusión 

para la colaboración de la sociedad y el llamado a la 

conciencia individual de los miembros de la misma para 

su intervención en esta misión altamente altruista. 



Aunque la práctica de trasplantes de órganos y 

tejidos, se considere hasta rutinaria en todo el mundo, 

es una disciplina en constante avance que alln no logra 

la totalidad de sus metas. 



INTRODUCCION 

La inquietud por realizar un estudio sobre la 

legislación relacionada con la impropiamente llamada 

"donación de órganos humanos" surge debido a que, los 

trasplantes de órganos y tejidos, representan gran parte 

de los 19:vances más espectaculares e impactantes en el 

campo de las ciencias de la salud en los ültimos treinta 

anos. 

Desde 1963 México participa a través de las 

instituciones del Sector Salud en el campo de fos 

trasplantes. En ese afio, se realizó el primero de rifión, 

con éxito. En 1971 se consolida la Unidad Clinica de esa 

especialidad en el Instituto Nacional de Nutrición. 

Desde el inicio de los trasplantes como arma 

terapéutica se hizo evidente la necesidad de legislar 

para las donaciones y evitar problemas legales. 

En términos generales, la ciencia va adelante del 

hombre y marca los criterios que obligan a emitir 

documentos sobre la misma. 

El presente estudio, a pesar de ser jurídico, trata 

aspectos médicos generales en relación al tema debido a 

que el derecho es multidisciplinario y, concretamente en 

este caso, su interrelación es primordialmente con la 

medicina, motivo por el cual el segundo capitulo trata 



consideraciones médicas de importa11:cia para -la 

compr~nsi~n. d~l. t·e~·a ·.e~ ._general. 

As:imis~o, '.~n ··el cUarto _capitulo~- se· habla de aspectos 

ético~'. -~~.~i~l·~·~> ·c,~lt·~·ral.~s,_. eC:onómi~os, etc. para dar 

Una' . visió_n·. ,~ás coinpleta del tema; el tratar estos 

aspectos - es ri.ecesa:Í:"io ya que están íntimamente 
- .·- . ·-

relaciOnados cori·.la con. la base jurídica, recordemos que 

las leyes ·aux::gen ·par. ~ecesidades humanas y nunca deben 

estar_ en . c_on_t.~~P:Osición d~ la moral o las costumbres de 

la Soc~.~".1~,c:i_ É>~E~ ·.la 'cu~l está hecha. 

Mientr~:B que.::~n. ~i' capitulo III y v, hago referencia 

a consideraciones juridicas de diversos tratadistas as1 

como 'doy ·.mi punto de vista de la legislación al 

respecto. 

En México se cuenta con una legislación: La Ley 

General de Salud y el Reglamento Federal para la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos con fines terapéuticos, que se encuentra en 

continua actualización, incluye aspectos importantes de 

orden jurídico que rigen, tanto la práctica de 

trasplantes en donadores vivos, como en cadáveres y 

define, de acuerdo a las normas internacionales, el 

concepto de "MUERTE CEREBRAL'' y los requisitos de 

carácter médico que permiten establecer tal diagnóstico. 

As1, se logra facilitar la utilización de órganos con 

este fin y se le concede valor testamentario a la 



disposición hecha en vid8, para la utilización después 

de la muerte de_ órganos y tejidos con fines 

ter~péu~ico.s ;.':: s~.« intenta í:tar al cadáver una función de 

utilidad.: ~~~~~~\1;:;::~.~~.,~~~'~d. y: mantener siempre el respeto 

al ~ism~ '·con·s1~e~án'd~1~-··no riegociable. 

El -~~~t~~~~;á~A;fsalud. y las leyes vigentes han 
' · ..•. : :,~:_x ~-. .; -·: o.:-.\~~~~-. .:,·,...:,. 

estabiecido;:;.reg1aníentos y normas que tienen aplicación 

f~~¿~~{~~::;~~~~{·g~::-f~~~~~~J~·n~-~ a la disposición de órganos y 
·"~L. - "-.:. ,· ,~·:.·.» 

tejidos;·-. .-.._,,. _;_,.- "'"'" 

-· S~~::~~~,l~-~i.ón y control sanitario se llevan a cabo 

m~-di~rit~-,~~-':~-~~~istro Nacional de Trasplantes, que además 

tiene-a su cargo el coordinar la distribución de órganos 

y ·tejidos asi como la promoción de campanas altruista y 

sus aspectos eetadisticos. 

El tema de los trasplentes de órganos en humanos es 

apasionante ya que se conjugan situaciones y opiniones 

muy distintas, surgen enormes polémicas en cuanto a qué 

se debe o no permitir. 

Con la existencia de una profunda y acertada 

regulación jurídica, se eliminan problemas y se 

contribuye al desarrollo de la ciencia y la tecnologia, 

pero sobretodo a salvar vidas humanas y a mejorar 

considerablemente la calidad de estas vidas. 



CAPITULO 

AHTECEDBHTES Y CONCEPTOS GENERALES 

A.- LA DONACION. 

l.- ANTECEDENTES. 

La figura de la donación surge aproximadamente 200 

años antes de Cristo en el derecho romano. Para los 

jurisconsultos romanos era un "'acto por el cual una 

persona, el donante, se empobrecia voluntariamente y con 

el espiritu de generosidad, en favor de otro, el 

donatario, que se enriquec!a."'(1) 

En Roma: "era esencial que el donante obrara con 

'anirnus donandi ' • " ( 2) 

La donación entre los romanos anicamente se aplicaba 

a los bienes del donante; nunca se vislumbró entre ellos 

la posibilidad de donar partes del organismo (situación 

entendible, puesto que la ciencia médica de esa época no 

era capaz de practicar trasplantes de órganos de un ser 

humano a otro) . 

En nuestros dias, el principio que rige en cuanto a 

la materia, es el espíritu de generosidad. 

2. - DEFINICION. 

La palabra OONACION viene del lat1n 'donatio-onis' 

que significa: "Acción y efecto de donar. Liberalidad de 

una persona que transmite gratuitamente una cosa que le 

pertenece a favor de otra que la acepta."(3) 



La palabra DONAR viene dél latin 'donare' que 

significai "Ceder grat.is el. dominiéi de·una cosa."(4) 

.a> DONACION ENTRE VIVOS: "La que se hace en la cuant!a y 

en las condiciones que exigen las leyes para que tenga 

efectos en vida del donante.w(S) 

b) DONACION MORTIS CAUSA: "La que se hace para después 

del fallecimiento del donante y se rige por las reglas 

de las disposiciones testamentarias.w(6) 

Para Messineo, la donación es un wcontrato en virtud 

del cual una de las partes (donante), por esp1ritu de 

liberalidad, y, por lo tanto, espontáneamente, procura a 

la otra parte (donatario); un enriquecimiento (ventaja 

patrimonial); transfiriéndole un derecho propio, 

constituyéndole un derecho; renunciando un derecho a 

favor de ella o asumiendo respect.-::> de ella una 

obligación. "e 1) 

El Código Civil para el Distrito Federal en su 

art..tculo 2332, contempla la donación definiéndola as!: 

"Donación es un contrato por el que una persona 
transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes." 

e) DONANTE: ,. Persona que hace donación de sus propios 

tejidos u órganos para el uso de los demás."(B) 

2 



d) RECEPTOR: "Persona que recibe algo de un donante como 

una transfusión de sangre o un trasplante renal."(9) 

B.- TRASPLANTES. 

1.- ANTECEDENTES DE LOS TRASPLANTES EN MEXICO. 

El 13 de marzo de 1968, por dudas de carácter legal, 

se impidió en el Hospital General del Centro Médico del 

I.M.S.S., el primer trasplante de corazón que se iba a 

realizar en México. 

Una muy distinguida Comisión de la Barra Mexicana de 

Abogados en 1968, consideró que antes de los trasplantes 

de corazón, en nuestro medio hablan sido de uso normal y 

frecuente las transfusiones y donaciones de sangre, 

trasplantes de tejidos, cesión de córneas, injertos 

óseos y trasplantes de riñonea, no obstante lo cual hay 

pocas disposiciones generales al respecto; consideraron 

también, que de esto no puede derivarse una 

interpretación adversa a los trasplantes de órganos y 

tejidos. Y que es franca la tendencia a la admisión de 

los actos de disposición del cuerpo humano; y que la 

regulación juridica debe ser orientada conforme a los 

principios morales, de la convivencia y de la ciencia. 

El 30 de julio de 1968, La Academia Mexicana de 

Cirugia opinó al respecto diciendo que es conveniente 

aclarar otros aspectos -todavia no bien resueltos- del 



problem!i de los. trasplarités .·cama· -son .los .re.1ativos a la 

selecci~n -~e .los :~i,~~~O~~~ {y ~~-~e~;~r.~~,· ·~1 diagnóstico 

de la mUert~ !:y·,.a_:, .. 16~.- p·rObi·e~~s~.,_-~t-~C?·B ··y -legales; as1 

como a la ~ cóflV~'fl:i."8~!¿i:i,.~":;·~d~ ·~-
1

a~th~Ílifr: ':'la legislación 

mexicana y 

representan 

--,,~·:',· ·,~;:i:'>;;,~: "''~~<:~~','>,',e 

~ór:~9ir:9 ·aOa·.-.~·.j::con'cep,~os··: de antaiio que 

un ~~ri.~: -··~i~~b .: ·~~'.. la ciencia médica y 
"l 

quirO.rgica de nuestro: P,ais :_-y io colocan a la zaga, en 

este siglo en que se han empezado a revolucionar todos 

los conocimientos con el fin de mejorar la vida de los 

hombres. 

En marzo de 1969, fue detenido por la policia 

judicial del Distrito Federal, un distinguido 

especialista oftalmólogo, por haber obtenido en el 

Hospital General del Distrito Federal; con autorización 

del mismo, las córneas del cadáver de una nin.a para ser 

empleadas en trasplantes. Con este motivo, la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia giró una circular a sus 

dependencias, limitando el uso de los cadáveres. 

Es hasta el 15 de mayo de 1969, cuando el estado, 

por disposición del Presidente de la Repó.blica, Lic. 

Gustavo Diaz Ordaz, designa una Comisión para que 

hiciera el estudio legal sobre trasplantes de tejidos y 

órganos humanos, integrada por representantes de la 

Procuraduría General de la República, de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, de la 



Secretaria de Salubridad y Asistencia, del Instituto 
.. 

Mexicano del.,, SegurO ·Social y del Instituto de Seguridad 

y se_rvi~ios· Soci.6les para los Trabajadores del Estado. 

El resultado del estudio realizado por esta 

Comisión, se plasmó en el Código Sanitario de los 

Estados Unidos Mexicanos en 1973. 

Este ordenamiento sei\aló que los trasplantes en seres 

humanos vivos, podrán llevarse a cabo con fines 

terapéuticos, cuando el resultado de la investigación de 

aquéllos haya sido satisfactorio, representen un riesgo 

aceptable para la salud y la vida de quienes den y 

reciban, as1 como elevadas probabilidades de éxito 

terapéutico. 

Lo anterior pudo legislarse, con base en el avance 

de la tecnologia médica. 

2.- DEFINICIONES. 

a) TRASPLANTE: 

Trasplantar "viene de tras- + poner: Sustitu.1r un 

órgano enfermo por otro sano, en los seres vivos cambiar 

de un cuerpo a otro." ( 10) 

Médicamente, el trasplante es la "implantación de un 

órgano o tejido de una parte del cuerpo a otra o de una 

persona (donante) a otra (receptor), los injertos de 

piel y huesos son ejemplos de técnicas de trasplantes en 

el mismo individuo."(!!) 



b) INJERTO: 

"Cuaiquter ,i órgano,: /1:ejl:d6~·:o.,píeza :·µtilizado·· para el 

tras Plante ·-~~n·~· ~í-<f·j_~·:>dEL ~"u~;ih.tü~·~ '.u~a" pal-te ·deteCtuosa 

de ·nuestro o~g~~is~~; '.(i:ii />_,':· 

e) TRASPLANTE DE ORGANOS: 

"La ·remoción-de uno de los órganos del cuerpo y su 

reemplazo en el mismo sí tio ( ortotópico) o en otro 

diferente (heterotópico) del mismo individuo cauto

inj~rto), de otro individuo de la misma especie 

(alógrafo) o de un in di vuduo de una especie 

distinta."(13) 

11 Implantación en el organismo vivo de uno o más 

órganos o partes importantes de ellos, que van a actuar 

como tales con su función espec1f ica en su nuevo 

emplazamiento.•(14) 

C.- DEFINICION DE. 

1.- ORGANO. 

La Ley General de Salud lo define en su articulo 314 

fracción VIII como: 

"Entidad morfológica compuesta por la agrupación de 
tejidos diferentes que concurren al desempeffo del mismo 
trabajo fisiológico." 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia 

de control sanitario de la disposición de 6::-ganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos en su articulo 60. 

fracción XVI, repite la definición que nos dá. la Ley 



General de.Salud, airiba citada. 

El Diccionario de la Real Academia Eepanola lo 

define como: "Cualquiera de las partes del cuerpo animal 

o vegetal que ejerce una función."(15) 

En el Diccionario Médico se define como: "Parte del 

cuerpo compuesta por más de un tejido que forma una 

unidad estructural responsable de una determinada 

función (o fUncionee), eomo por ejemplo: el corazón, los 

pulmones ••• " ( 16) 

El Di.cccionario Anaya de la Lengua dice que viene 

del lat~n 'organum' y que: "Es la parte del cuerpo que 

ejerce una función propia."(17) 

Seqlln la Enciclopedia del idioma: "Es el conjunto de 

tejidos vivientes de diferente naturaleza que concurren 

a una misma función."(18) 

2 .- TEJ.IDO • 

.. Colección de células especializadas para llevar a 

efecto una determinada función. El conjunto de tejidos 

forman los órganos." ( 19) 

Por su parte, la Ley General de Salud en su articulo 

314 fracción VII la define como: 

"Entidad morfológica compuesta por la agrupación de 
células de la misma naturaleza, ordenadas con 
regularidad y que desempeñan una misma función." 

Mientras que el Reglamento de este Ley, repite la 

misma definición en su articulo 60. fracción XXIV, pero 

agregando la siguiente frase: 
"La sangre será considerada como tejido." 
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3.- PRODUCTO. 
' ': ·:: .,, 

La Ley.;. General de. S~'1ud '··eri:,.:~u B.rt:i"c~f~: .. 314 ·-f~aCción 

IX, 

xvr.r; .. 1C> de.~4,f~füH~\\·i~~; .. ~{,;;,,:''.;·~'.·, ,, 
"Todo ··.::te~.ido ;_e> :,-·s.u~.stancia'.;·. ex".=retada\ o expe.liqa por 

el .·-_. cuerpo~:·:~ {<h~~nóf~TJ: c·omo~Y:\.';:.resu1t8.nte ·: _ ·.de procesos 
fisiológicOs :/:-nori:nal.e·e .-._;:,~.s~~án~~;'..~óris:l~~ra~os productos, 
para:efectos: de':este'5Titulo-;<"-la~-placenta y los anexos de 
la p.i.er~ .·~ ': .. ~·~~:-~~~;~.::_;.~:.{~'1{·i!::'..~.~~;·.,~r:.:~·:·1_:<~---:~~:,_·; :·_,:: __ : 

«-:;-.:::_::·-· ,_ ····\::-. 
;·-<-;}· ¡'~;,: ···:· .. ., 

·: ·~·-.--.i _';~-. º·-' ~f-, __ · ~- -; 
D.-.EL.CADAVER. 

1. - , B~~: i{i'i:f~Ó,R:iJ\'. ;·-¿ .· -
'-.--;,---·· 

Todos . _los~: p_~e~los ·ciV:ilizados 1 han mirado siempre 

con _ie'Spe~o y .,consideiación al cadáver humano. 

La· ·religión y el sentido natural de los pueblos 

primitivos, y la ley en los modernos, han estimulado 

estos afectos, castigando la injuria y la profanación de 

los seres humanos que existieron. 

El lugar en donde logra más trascendencia el respeto 

al cadáver, es en Roma. 

2.- DEFINICION. 

La palabra CADAVER, "viene del latin cadáver que 

significa cuerpo muerto."(20) 

La Enciclopedia Jurídica Omeba lo define como "El 

cuerpo humano privado de la vida."(21) 

La Ley General de Salud en su articulo 314 fracción 

II, asl como su Reglamento en su articulo 60. fracción 

V, consideran al cadáver como: 

"El cuerpo humano en el qu'9 se haya comprobado la 
pérdida de la vida. " 



E.- LA MUERTE. 

l.- DEFINICION. 

Muerte "es la ·ausencia.de las funciones vitales"(22) 

Desde el punto de vista médico, la muerte suele 

definirse corno la detención permanente del latido 

cardiaco. Modernamente esta cuestión se ha derivado 

hacia la muerte cerebral, definida como la muerte 

funcional permanente de los centros del cerebro que 

controlan la respiración y otros reflejos vitales. 

Generalmente se requieren dos opiniones médicas 

independientes antes de que el latido cardiaco haya 

cesado. 

Desde el punto de vista de la medicina forense, 

muerte: 

"Es el cese irreversible de las funciones vitales."(23) 

"Es la abolición definitiva y permanente de las 

funciones vitales de un organismo."(24) 

En cuanto a la definición jurídica de muerte, no 

podemos citar alguna ya que no existe; tal vez porque la 

determinación de muerte corresponde a los médicos, pero 

esto sólo debe ser desde el punto de vista clínico y 

nunca desde el punto de viota jurídico. 

Al respecto, Xavier Palacios Macedo opina que: 

"Dentro de la ley mexicana el individuo muere cuando el 

médico lo certifica, no hay ninguna definición de 



muerte." (25) 

Una noción que es importante destacar en relación al 

tema que estamos tratando, es la de "muerte cerebral" a 

lo cual podemos decir que ocurre cuando hay un cese 

absoluto de funciones cerebrales, es decir, que tanto 

los Hemisferios Cerebrales, como el Tallo Cerebral, han 

recibido una lesión de tal magnitud que presenta la 

caracte~!stica de ser irreversible. 

2.- EVOLUCION DEL CONCEPTO DE MUERTE. 

Desde el punto de vista médico, este concepto ha ido 

cambiando con el tiempo (as!, existe la posibilidad de 

que el concepto actual de la muerte, se rnodif ique en el 

futuro). 

El concepto más antiguo de la muerte, es el de la 

putrefacción del cadáver. (El diagnóstico de la muerte 

del individuo, se establecía sólo hasta que presentara 

signos de muerte celular evidenciados por la 

putrefacción cadavérica). 

Posteriormente, se pensó que la muerte del individuo 

se cstablecia cuando se deten1a el corazón¡ situación 

que se consideró en una época como inevitablemente 

irreversible. 

Más tarde, en pleno siglo XX, se demostró que el 
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paro cardiaCo no siempre es irreversible. (En 

determin,8das · circunstancias las llamadas maniobras de 

:"r"esllcita~iÓ~ .. 1 que son masaje cardiaco y ventilación 

pulmonar artificial, son capaces de evitar que una 

persona·a quien se le detiene el corazón muera). 

E'ste es el concepto que probablemente ha obscurecido 

el problema de la disponibilidad de los cadáveres poco 

tiempo después de la muerte del individuo. 

Se habla de dos tipos de paro cardiaco: 

El Terminal.- Que es un paro cardiaco irreversible. 

El Accidental.- El cual es reversible, siempre que se 

apliquen las medidas de resucitación. Sólo se podrá 

extender certificado de defunción después de aplicarse 

dichas medidas. 

El concepto actual de la muerte, es el de la MUERTE 

CEREBRAL, permite certificar la muerte del individuo en 

el momento en que se diagnostican las lesiones 

cerebrales graves e irreversibles, a pesar de que el 

corazón continüe latiendo (descerebrados y con lesiones 

irreversibles del bulbo raquídeo). 

Se consideran tres grados: 

&) Grado Cortical: Cuando los individuos son seres con 

vida vegetativa y pueden continuar as1 durante afies. 

LOll médicos la diagnostican cuando hay un 

electroencefalograma plano durante un mínimo de cuatro 
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horas. 

b) Grado Mensefálica: Se diagnostica cuando además de la 

decorticación hay descerebración. 

e) Grado· del Bulbo Raquídeo: Se diagnostica cuando 

además de la descerebración hay paro respiratorio. 

La opinión médica generalizada al respecto, para 

considerar muerta a una persona, es el tercer grado ya 

que existe: Descerebración más lesiones irreversibles en 

el bulbo raquídeo. 

Los médicos consideran imposible la recuperación de 

una persona en ese estado; ya que se tiene la certeza 

del estado de abolición total de funciones cerebrales, 

esto se logra mediante un trasado encefalográfico plano. 

Por medio de un electroencefalograma isoeléctrico, 

se quiere significar la ausencia en todas las 

amplificaciones del aparato de registro. 

3, - CLASIFICACION DE LA MUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA 

MEO I CO-LEGAL • 

Los distintos autores de medicina legal, clasifican 

de diversas formas a la muerte; expondremos las más 

relevantes: 

a) MUERTE NATURAL.- Aquélla que sobreviene por procesos 

patológicos conocidos como "enfermedades" ajenas a toda 

causa externa, traumática o violenta. 
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b) MUERrB VIOLEN2:A.- Aquélla que presentándose mlis o 

menos rápidamente tiene como causa manifiesta un agente 

externo. 

Desde el punto de vista médico-forense, hay tres 

tipos de muerte violenta que tienen relevancia: 

Las criminales, las suicidas y las accidentales. 

e) MUBR'l'B SUBITA.- Aquélla que sobreviene en estado de 

salud aparentemente normal, más o menos repentinamente, 

pero en la cual no actlla ninguna causa externa 

manifiesta. (No se presenta un agente externo al que se 

pueda aplicar la relación de causa-efecto). 

El factor "causa eztorna" es el fundamental para la 

diferenciación entre muerte súbita y muerte violenta. 

(El elemento brusquedad o rapidez, en ambas, es 

secundario) • 

d) MUER'l'E REAL.- Cesación total y definitiva de todas 

las funciones vitales de un organismo. (Imposibilidad de 

retorno al estado vital). 

e) MUERTE APARENTE.- Estado total de inmovilidad 

corporal y de insensibilidad absoluta que se puede 

presentar en ciertas enfermedades y que puede ser 

confundido con un estado de muerte. 

La muerte aparente puede simular una muerte real 
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debido a algu~a enfe.rmedad: o al~~. ª?cidente, como son 

asfixia, coiigelaC:ión,:_· silt.cOP'.e,·:_:_~Cát~lePsia, histerismo, 

;•'' ;'. "; ' 

Para: el'. Dr. Quiroz. Cuarón: "Ante la muerte aparente la 

v"ida se ·ieéobra- sola, o' mediarlte los ütiles recursos de 

la reanimación."(26) 

f) MUER~B RELATIVA.- "Cuando ha habido un paro completo 

y prolongado del corazón y mediante maniobras médicas 

adecuadas se le hace volver a funcionar."(27) 

g) MUERrE INTERMEDIA.- "Es la que precede a la 

absolulta, tiene fundamentalmente interés religioso para 

los fines de recibir los sacramentos. . . y hoy adquiere 

la mayor importancia para los trasplantes de 

órganos."(28) 

h) MUERrE HISTOLOGICA y AHATOMICA.- "Muerte de los 

tejidos y de los aparatos, ya que siguiendo una ley 

biológica, no todos mueren instantáneamente, pues la 

muerte es un proceso, en la que mueren primero los 

tejidos diferenciados más sensibles a la privación de 

oxigeno y posteriormente los órganos."(29) 

i) MUERTE SOMATICA.- Es la muerte del cuerpo como un 

todo. 
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j) MUER~E CEREBRAL.- Cuando hay un cese absoluto de 

funciones cerebrales, es decir, que tanto los 

Hemisferios Cerebrales corno el Tallo Cerebral, han 

recibido una lesión de tal magnitud que presenta la 

característica de ser irreversible. 

F.- CERTIFICADO DE DEFUNCION. 

El término "Certificado", viene del lat1n 

'Certificatio' que significa: cierto, seguro, indudable. 

Para el or. Alfonso Quiroz Cuarón; el Certificado de 

Defunción: 

"Es el documento en que se afirma o asegura la 

verdad de uno o más hechos de carácter médico y de sus 

consecuencias."(30) 

El Dr. José Torres Torija, define al Certificado de 

Defunción como: 

"El documento médico-legal que constata la muerte de 

un individuo y las causas que la determinaron."(31) 

La Ley General de. Salud, en su articulo 388, se 

refiere al Certificado de Defunción como: 

"El documento en que consta un hecho que es verificado 
por un médico, legalmente autorizado para eje.L'cer su 
profesión." ( 32) 

Existen esqueletos especiales en donde los médicos 

legalmente autorizados, anotan los generales de la 

persona muerta asi como notas explicativas, para que 

puedan proporcionar todos los datos pedidos con la 

claridad posible. 
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La Academia Mexicana de Cirugía dice que: 

"La CertiiicaCiólt ·.de la · muert'e corre a cargo de un 

grupo de ·.mé.di'cos; ·~~-~.~·¡: _e·stán ·representados las diversas 
; ' .. -.1 ·_.. :. ·.; .:'_-'· ·'<': 

espécialidB.des: ·-.< ci:i:u.gía : ··car'diovascular, cardiolog!a, 

medicina ·interri~! !~s~;~l~gia, etc. La misma institución 

afirma que •• ~{ cii~~fo,~fí.c6 de la muerte se basa en los 

signos clínicos·-- tradic-ionales; relajamiento muscular, 

arreflexia ij~~~~~l¡·~~~~·-y absoluta falta de respuestas a 

toda clase de eáÚ~~i~~."(33) 
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CAPITULO II 

COKSIDERACIOllBS MEDICAS 

A.- GENERALIDADES. 

Cuando el cuerpo humano deja de funcionar 

adecuadamente, no explota, como los globos, sino que 

empieza a fallar, parte por parte. 

El trasplante cl1nico de órganos está ideado para 

sustituir las partes que fallan conforme ocurre esto 

1lltimo. 

Por desgracia, todavia quedan problemas por 

resolver, no obstante los éxitos cl!nicos todavia está 

en desarrollo, aunque ya no sea experimental. 

Además, cada afio, miles de pacientes reciben 

injertos de hueso, fascia, tendones, válvulas cardiacas 

o piel, entre otros tejidos, como parte del tratamiento 

de defectos quirürgicos o traumáticos. 

El primer problema al que nos enfrentamos al tratar 

el tema de los trasplantes de órganos humanos 1 ea la 

consideración de si éstos se harán en vida del donante o 

post-mortis. 

Si nos referimos al trasplante de órganos en la vida 

del donante, nos enfrentaremos a situaciones tales corno 

¿qué órganos se pueden donar sin causarle un riesgo 

grave al donante o, incluso su muerte? 

Posteriormente, nos enfrentaremos a problemas de 

compatibilidad entre el donante y receptor; sin dejar a 
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un lado el riesgo que representa para ambos el hecho de 

someterse a una intervención quirll.rgica de cualquier 

indole. 

Por otra parte, al tratar el caso de la donación de 

órganos post-mortis¡ nos enfrentamos a los mismos 

problemas mencionados con anterioridad, para la donación 

de órganos en vida del donante¡ (sobreentendiéndose que, 

en lo relativo al riesgo de la intervención quirürgica, 

ya ünicamente seria para el receptor), pero el problema 

más relevante a tratar es el de la determinación del 

momento de la muerte, lo cual es muy importante ya que 

cuanto menor sea la falta de irrigación sanguinea en los 

órganos, mayor será la posibilidad de utilizarlos con 

éxito. 

B.- MOMENTO EN EL QUE UN SER HUMANO ESTA MUERTO. 

A este respecto, el Dr. Quiroz Cuar6n hace 

referencia en algunas consideraciones mencionadas en su 

obra, las cuales transcribo a continuación: 

- A partir del primer trasplante de corazón (1967), 

varios problemas médicos se han planteado y entre ellos, 

como cardinal, está el diagnóstico de la muerte. 

- El 30 de agosto de 1968, en la XXII Asamblea de la 

Asociación Médica Mundial, aprobaron una declaración 

seglln la cual. se precisa del concepto clínico de muerte 

con miras a facilitar los trasplantes de órganos¡ al 

mismo tiempo reafirman el deber de los médicos, 
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valiéndose de los criterios tradicionales, para 

diagnosticar la muerte. 

- Michel Riquet, en el trabajo presentado en la 

Academia de Ciencias Morales y Politicas de Francia; 

sobre el tema: "Injerto de Corazón y Persona Humana", 

consideró que la MUERTE DEL CEREBRO, excluye toda 

posibilidad de recuperación de las funciones esenciales 

de la vida humana, as1 como de toda actividad 

consciente. Sobre la mecánica respiratoria dijo que no 

hace sino mantener la ilusión de la vida en lo que no es 

sino un cadáver de hombre; pero el corazón, los rifiones, 

el hígado y los pulmones siguen siendo irrigados por una 

sangre cargada de oxigeno, siendo excelentes para servir 

de injertos sobre otro organismo viviente; agrega que 

nada puede oponerse a tal utilización, cuando se haya 

obtenido legítimamente el consentimiento del difunto o 

de los suyos. 

- En junio de 1967, Science Journal publicó el 

articulo "Definiendo la muerte" del profesor de 

medicina-forense en la Escuela de Medicina del Hospital 

de Londres, Inglaterra, en el cual sefiala el autor que 

hay técnicas que permiten que el corazón lata y la 

respiración continúe; por tanto, después de que estas 

funciones fallan pero son restauradas, invalidan las 

definiciones usuales de la muerte y plantean variados y 

nuevno problemas médicos y jurídicas. 

- Los métodos diagnósticos de la muerte estuvieron 
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.' ,·' 

basados. en la supresión de las furiciOnes·.' ca~d1~.c.aa·::~ 

Pero ·los ~oder-~os'· · ~~-~Ód:O:~· -ciellti.ficos respiratorias. 

hacen posible restaurar 

mediante el uso de recursos mecánicos ;/\~~;.~~(~u~' ambas · 

funciones son reversibles, el anti~o 'C'On.CéPtO'·~:é:te '~~~~t~ 
-";¡ 

resulta inoperante. 
·" · .. 

- La Asamblea Médica Mundial, en· ;l~_~e·,~¡, 6p~06: La 

determinación del momento de la muerte,~ __ é_n .. 'l~··'.rñ.ByO:l:-ia de 

los paises, es responsabilidad l~~~l'.:_·~~-~~:·.~édiCo, y ·as1 

debe seguir siendo. 

- Clentificamente, hay una muerte somática y una 

muerte celular o histológica. 

- La muerte es un proceso paulatino a nivel de las 

células, variando la resistencia de los tejidos por la 

privación del oxigeno. A este respecto, el momento de la 

muerte de diversas células y órganos no es tan 

importante corno la certeza de que el proceso se ha hecho 

irreversible, cualesquiera que sean las técnicas de 

resucitación que puedan ser empleadas. 

- Para el Dr. Hilarlo Veiga de Carvalho; si la 

muerte se caracteriza por la pérdida de la condición de 

persona, debe ser ah.1 donde ha de buscarse lo que se 

entenderá por fin de la vida y no fijar la muerte en el 

paro de la actividad de un determinado tejido u órgano, 

por jerarquizado que éste sea o por indispensable que 

nos parezca. Es la extinción del complejo personal lo 

que define la muerte, englobando la caracterización de 
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un conjunto ,que .,no está ünicamente constituido por 

tejid~e, órga~~>,S o:. fúnciones, o actividades psíquicas y 

an.tnliCas, -.·sino que además de todo esto tiene una 

interáccióñ. : sinergética y global, fuera de una 

cor;~i~-ción con el ambiente cósmico y social en que 

vive~··_ En este orden de ideas, se formula la siguiente 

definición de muerte: La desintegración irreversible 

de la personalidad en sus aspectos fundamentales morfo

f1sico-peicol6gica como un todo funcional y orgánico, 

definidor de aquélla personalidad que aei se extinguió.• 

- Dicen los ilustres autores: "La MUERTE MENTAL es 

la verdadera muerte humana, pues con ella desaparece la 

~ersonalidad y sus más altas funciones integrativas y 

coordinadoras. La noción de personalidad es fundamental 

en el concepto de muerte. En cuanto hay vida mental, el 

individuo persiste lo mismo terrapléj ico que sin 

autonomía respiratoria-: cuando deja de tener vida 

mental, por lesiones irreversibles, deja de haber 

personalidad." 

- El Dr. Bernardo Sepúlveda, en el II Congreso de la 

Academia Nacional de Medicina de México, concluyó su 

diagnóstico de la muer~e: 

1. Es la pérdida completa de las funciones de 

relación, es decir, el estado de coma profundo. 

2. Es la pérdida de todos los reflejos y de la 

tonicidad muscular. 

3. Es el paro de la respiración, en forma 
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espon_tánea. 

4. Es el colapso de l~ pres.ión ait_eria~, ·.'al 

suspender los recursos su 

:~n::ni::e:::~tro~ncefalograma h~ri~~~~~'i. '~ue no 

se mo:difica con· est!mu~~- ~l~-~~~·~'.:~\~:: '· ·1: .. ·~ 
6. Es la supresión de los latidos ~ard!acos antes 

de certificar la muerte. 

- Por su parte, el Sr. Dr. José Laguna, concluyó 

sobre la muerte que es: 

l. La pérdida de todos los reflejos. 

2. La pérdida completa de las funciones de 

relación, es decir, el coma profundo. 

3. La pérdida de la tonicidad muscular. 

4. El paro respiratorio espontáneo. 

5. El colapso de la presión arterial al 

suspenderse 

mantenimiento. 

los recursos artificiales de 

6. El electroencefalograma horizontal que no se 

modifica ante estimulas, y 

7. La suspensión de los latidos cardiacos. 

- Ni la vida empieza en un instante ni la muerte 

llega en otro instante: Son procesos, sucederse de 

pequefias vidas y de muertes breves. La muerte es el 

término final de la asociación morfo-f!sico-psicológica, 

ética y social de una persona. Puede o no ser la 

ausencia de la vida vegetativa, sino la desintegración o 
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la escisión o rotura de estas interrelaciones. 

- Si el cerebro ya no ernlte sefi.ales eléctricas / 

cuando menos durante una hora o más, es que dejó de 

funcionar.(34) 

As!, reiteramos que tanto la Ley General de Salud 

segün sus articulas 317 y 318, como la mayoría de la 

opinión médica, aceptan que el término de la vida de un 

ser humano es cuando ocurre la MUERTE CEREBRAL. 

La MUERTE CEREBRAL, ocurre cuando hay un cese absoluto 

de funciones cerebrales, es decir, que tanto los 

Hemisferios Cerebrales como el Tallo Cerebral, han 

recibido una lesión de tal magnitud que presenta la 

caracteristica de ser irreversible, lo que se distingue 

del estado vegetativo, caso en el cual el paciente 

conserva las funciones del Tallo Cerebral, no obstante 

que los Hemisferios Cerebrales se encuentren 

irreversiblemente danadoe. 

"El diagnóstico electroencefalográfico de MUERTE 

CEREBRAL exige una observación continuada en que el 

trazo debe permanecer plano y sin variantes, durante 

cuando menos 10 horas, como lo piden unos, o hasta 72 

horas, como lo exigen otros."(35) 

Sobre el momento en que ocurre la muerte, los 

Módicos: Simmons, Miglon 1 Smith, Reemtsma y Najarian, 

opinan: "Dado que se trata de una decisión de tip~ 

el inico, que toma el médico en interés del paciente (el 

27 



potencial donador>, se debe basar ·ante ·.tOdo en· criterios 

clínicos de lesión irreversible ·del· tallo· eñcéfálico: 

midiasis fija, arreflexia, falta de reactividad .. a 

estímulos externos e incapacidad para la conservación de 

funciones vitales, como respiración, latido cardiaco y 

presión sanguínea, sin medios artificiales. Esta 

decisión deben tomarla médicos que no tienen relación 

alguna con el receptor, sea como facultativos que 

realizan el envio o como miembros del grupo de 

trasplante."(36) 

Los criterios precisos varían de una institución a 

otra. A continuación se enumeran las NORMAS PARA LA 

DETERMINACION DE LA MUERTE que presentó un grupo de 

médicos consultores a la President's Commission far the 

Study of Ethical Problems in Medicine and Bio-medical 

and Behavioral Research del gobierno de Estados Unidos 

en 1981: 

Una persona con los signos de las secciones 

(cardiopulmonares) ó 2 {neurológicos) está muerto. 

l. CARDIOPULMONARES. 

Un individuo con interrupción o paro irreversible de 

las funciones respiratorias y circulatorias está muerto. 

a) La interrupción se reconoce mediante el examen 

clínico apropiado ... ausencia de reactividad, latido 

cardiaco o actividad respiratoria. 

b) El carácter irreversible se conoce por la 

interrupción persistente de las funciones durante un 
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periodo de observación adecuado, medidas terapeQticae o 

ambos. 

2. NEUROLOGICOS. 

Un individuo con cese irreversible de todas las 

funciones del encéfalo, incluido el tallo cerebral, está 

muerto. 

a) El cese se reconoce cuando la evaluación indica: 

- Ausencia de funciones cerebrales y 

- Ausencia de funciones del tallo encefálico. 

b) La irreversabilidad se reconoce cuando la 

evaluación revela los tres aignos siguientes: 

- Se establece la causa del coma y es suficiente 

para explicar la pérdida de las funciones cefálicas. 

- Se excluye la posibilidad de recuperación de 

cualquiera de las funciones encefálicas. 

El cese de todas las funciones encefálicas 

persiste después de un periodo apropiado de observación, 

medidas terapéuticas o ambae.(37) 

La muerte no es un suceso brusco sino un proceso cuyo 

determinismo está relacionado con la anoxia (carencia de 

oxigeno) de los tejidos y la desintegración celular más 

sensibles a la falta de oxigeno que son las neuronas, le 

siguen las fibras contráctiles del miocardio y luego las 

demás. 
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C.- CLASIFICACION DE TRASPLANTES, 

De acuerdo con la mayor 1a de la opinión' médica / 

podemos clasificar a los traplantes ·de la siguiente 

manera: 

1.-A~OLOGO: (auto-injerto) .• Se dá cuando el trasplante, 

injerto o tejido, ee hace en la misma persona, aqu1 el 

donante y el receptor, son la misma persona; este tipo 

es frecuente en las intervenciones de cirugía estética, 

como pueden ser los casos de carne infectada, quemada, 

traslado de piel, tendones, huesos, cart1lagos, etc. 

2.- ZSOLOGO: Cuando el donador y el receptor son gemelos 

idénticos. 

3.- HOMOLOGO: (homotrasplante, alotrasplante o 

aloinjerto). Es el que se practica entre donadores y 

receptores de la misma especie, es el más frecuente. 

4 .- HB':rEROLOGO: (xenotrasplante). Es el que se realiza 

entre donador y receptor de distinta especie.(38) 

Se distingue también entre los trasplantes: 

- OR'lOTOPICOS: Los que se colocan en el mismo lugar 

del organismo. 

- HETERO'tOPICO: Los que se colocan en un lugar 

diferente del organismo. 
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D.- RECHAZO E INMUNOLOGIA. 

Con las primeras experiencias en trasplante de 

órganos, se aprendió que sólo los tejidos humanos (por 

ejemplo la piel) se pueden cambiar de un sitio a otro, 

sin que sufran el fenómeno llamado RECHAZO; esta 

reacción se dá cuando el tejido de un animal es colocado 

en otro y se provoca de inmediato reacción irununológica 

por la cual el receptor trata de eliminar el tejido 

extrafto, el del donante. 

El rechazo se hará más rápidamente si el tejido 

injertado no tiene semejanza con el de la persona que 

reciba el injerto. Es decir, el rechazo no se presenta 

en los injertos autólogos, pero es más frecuente y más 

intenso a medida que se tornan mayores las diferencias 

en caracteres genéticos, y resulta máximo en los 

injertos heterólogos. 

El fenómeno de rechazo se debe a un mecanismo de 

inmunidad no dilucidado por completo. 

La respuesta inmunológica del hombre que se ha 

desarrollado a través de las edades hace que la vida de 

un trasplante sea precaria, a menos que se haya hecho 

entre personas idénticas genéticamente, 

Es bien sabido que el aspecto fundamental no es el 

de la técnica quirúrgica, sino el comportamiento del 

receptor hacia el órgano trasplantado. 

Indudablemente que el problema cientif ico 

fundamental de los trasplantes, es el relativo a la 
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INMUNIDAD: Rechazo que :re,aliza .todo organismo animal 

complejo, de tejido que no es propio. Es el mecanismo 

orgánico por el cual se trata de evitar la modificación 

anatómica y funcional por la llegada de elementos 

extraftos cuya intromisión es combatida. 

Aqu1 nos referimos exclusivamente a los trasplantes 

alogénicos, es decir, entre personas de la misma 

especie, pero con su tipo genético distinto. 

El organismo tiene una constitución fisioquimica en 

relación con sus tejidos, con sus células, y es 

diferente a otro, salvo en el caso de los gemelos 

homocigotos. 

En relación con esto, se dá una labor preventiva del 

rechazo; en el hwnano y en otros animales, se trata de 

disminuir la reacción inmunológica de rechazo procurando 

que donador y receptor, sean lo menos diferentes desde 

el punto de vista genético y, para ello realizan 

estudios concernientes al tipo sangu!neo y, en general, 

al estudio de todos los factores que pueden señalar 

mayor o menor diferencia. 

Además de lo anterior, se están utilizando para 

disminuir el rechazo, para aminorar su intensidad y su 

velocidad, diversos medios que pueden clasificarse en 

tres: f!sicos, quimicos y biológicos. Los tres 

procederes tienen por objeto determinar por acción, 

sobre todo en los órganos linfopoyéticos, una baja. 

linfocitaria y de células similares, cuya función es 
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decisiva en el mecanismo del recha-zo de la víscera 

extrana. 

l. CASO DEL TRASPLANTE DE CORAZON. 

Por ahora no se conoce todavía algO.n medio inocuo 

para evitar la reacción de rechazo de la víscera 

cardiaca trasplantada, y que los usados para aminorar el 

rechazo colocan a la persona operada en condiciones de 

menor resistencia para otros males.(39) 

Otros aspectos médicos que deben eeftalarse, se 

refieren a la dificultad de encontrar receptores que 

fuera de su padecimiento cardiaco no tengan otra 

enfermedad importante. 

Si el corazón trasplantado falla el enfermo morirá, 

esta falla puede ser causada por la reacción de rechazo 

o por otros mecanismos. 

Estas razones hacen preveer que el trasplante 

cardiaco será en el mejor de los casos un procedimiento 

bastante limitado en lo que se refiere a sus 

aplicaciones cl1nicaa en la práctica diaria. 

Puede considerarse que hay un acuerdo unánime en que 

el trasplante cardiaco no es un procedimiento 

terapéutico definitivamente aceptado, sino que se 

encuentra en plena fase experimental. 

Conviene señalar, que al lado del trasplante, se 

estudia también la posibilidad de reemplazar el corazón 

enfermo, dañado de manera irreversible, por otro, 
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mecánico, artificial, que si tuviera éxito simplificaria 

notablemente el problema, pues evitar!a las criticas de 

carácter ético y legal, desaparecer!a el problema del 

donador y, probablemente simplificaria lo inmunológico. 

E.- TRASPLANTES POSIBLES. 

En este apartado, queremos dar algunos datos de 

diversas épocas. 

El Dr, Macedo Palacios hace mención a datos muy 

interesantes, en principio por la época, ya que datan de 

1969, lo cual nos sirve para tener un criterio más 

amplio sobre lo próspero del tema y para tener la 

esperanza en que este tipo de avance científico y 

tecnológico, contribuya no sólo a salvar vidas de seres 

hwnanos desahuciados, sino a mejorar la de miles de 

enfermos sin otra opción viable de tratamiento médico. 

Dice al respecto que, los tejidos y órganos que se 

han injertado o trasplantado son los siguientes: 

* Sangre 

* Piel 

* Tendones 

* Müsculos y Aponeurosis 

* Tejido Grasoso 

• Médula Osea 

* Huesos y Cartílago 

* Dientes 

* Córnea 
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* Vasos Sangu1neoe 

* Glándulas de Secreción Interna 

* Ovarios 

* Teeticulo 

* Paratiroides 

* Tiroides 

• Ril\ón 

• Higado 

* Pulmón 

* Intestino Delgado 

* Páncreas y 

• Corazón. 

El injerto de sangre, piel y diversos tejidos de 

estirpe rnesenquimatosa y el renal, han alcanzado el que 

se les pueda considerar como procedimientos aceptados y 

de uso corriente en la terapéutica quirt1rgica, ya que 

sus resultados son satisfactorios. Lo mismo puede 

decirse del injerto parcial de gli!ndulas de secreción 

interna. 

Se ha observado que la eobrevida del trasplante 

depende de sus relaciones genéticas con el receptor. 

En el caso de trasplante renal, es dificil que el 

enfermo muera de insuficiencia renal, ya que el riftón es 

un órgano doble y en todo caso, podemos disponer de la 

diálisis. 

Los trasplantes de h1gado, 
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intestino delgado y corazón, se encuentran en etapa 

experimental. 

Loe resultados de esos experimentos en los animales 

y en el hombre, hasta el momento son malos. 

Se sabe de ocho trasplantes exitosos de higado, tres 

en nin.os, con sobrevida hasta de un afta. Lo que se 

practica más a menudo con este órgano no es el 

trasplante, el más dificil de todos, sino la diálisis, 

utilizando comQnmente un hígado de cerdo, lo que ha 

permitido salvar del coma hepático grave a algunos 

enfermos. 

De pulmón se conoce un solo caso, con muerte en el 

post-operatorio inmediato. 

De páncreas se han informado dos casos, con 

sobrevida de uno de ellos hasta de cuatro y medio meses. 

El trasplante de corazón tiene por objeto sustituir 

un corazón irreparablemente dan.ado, por otro sano, 

esperando que con esto el receptor pueda llevar una vida 

plena y satisfactoria durante largo tiempo. 

Está indicado en enfermos que deberían llenar estas 

condiciones ideales: 

a) Con grave daf\o irreparable del corazón, que 

amenaza la vida en un plazo no mayor de unas 

cuantas semanas. 

b) Que el resto del organismo esté sano de otras 

enfermedades. 
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El ctoriarite. ·cte:~e -~len~~·· l.~~ .s.~gµ~·':nl_t~.~ .co.ric:tiC_lones~ 
a> oue e1,· corazón->esté·:.st:lno/Y~ .. seác·jO~e·n. 

La ceiti.fi~acióii.,.::···de ·:la muerte corre a cargo de un 

gi:upo · ~~ ·_.~é~(CO~;~··'en;:· que. están representadas diversas 

especialidades":. cirugía cardiovascular, cardiologia, 

medicina interna; neurología, etc.(40) 

La Revista Cambio en 1984, publicó los siguientes 

datos: 

l. TRASPLANTES CONSOLIDADOS, 

RI90NES.- En los casos de insuficiencia renal crónica, 

la otra alternativa que tienen loe enfermos crónicos de 

riftón es la diálisis por rinón artificial. 

CORNEAS. - En los últimos tres decenios se ha 

perfeccionado considerablemente. Tienen éxito entre el 

85 y el 90 por 100 de las operaciones. Existen Bancos de 

Córneas. 

MEDULA OSEA.- Requiere una completa identidad y no basta 

la simple compatibilidad entre las células del donante y 

las del receptor. Ofrece la posibilidad de curación a 

los enfermos de leucemia aguda y anemia aplástica. 

EXTREMIDADES.- De éstas se realizan reimplantes. 
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2. TRASPLANTE EN FASE.EXPERIMENTAL. 

CORAZON.- Técnica'. c~~~c;l"ict~da~ ,· aunq':le tropieza· con 

problemas de.·· r~~h~~~ ::::/{~~~:·: es·~~a~ .. -: viabilidad· que:'. éxiste 

para que un córa~~~·. :,~~t{ii~{:á~ , -~~~te~~a. yiv~ ~.d~rante 
años al enfer~·~· .. '.,,' ·· .. ~~-: ... :~·~;·' 

HIGADO.- Se efectllan pOcos tr.asplantes. La complejidad 

metabólica de este órC¡aÍlO imposibilita BU SU&titución 

artificial. 

PANCREAS .- Se efectllan en forma simultánea a enfermos 

crónicos de rifión que padecen diabetes. 

SEGMENTOS O PARTES DEL PULMON.- A pesar de que el pulmón 

es un órgano vital, el trasplantar segmentos de éste es 

posible sin poner en riesgo la salud. 

J, TRASPLANTES EN INVESTIGACION. 

CEREBRO: Se investiga en laboratorios, especulando con 

la posibilidad de realizar en el futuro trasplantes de 

partes del cerebro para corregir deficiencias mentales. 

El cerebro comprende tejidos nerviosos que no son 

regenerativos y por consiguiente serian incapaces de 

desarrollarse en un sistema extraño. 

PULMONES: Se puede vivir solamente con uno. Por esta y 

por otras razones técnicas, las posibilidades que en el 

futuro ofrece el trasplante de los pulmones parecen 

buenas. 

OVARIOS Y TESTICULOS: se hacen injertos esporádicamente. 

Resultados dudosos. 
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Al respecto, el. Dr. Francisco Javier Tello, opina que: 

"Aunque se ha hecho trasplante de h!gado, páncreas y 

otros órganos viscerales, los resultados no han sido tan 

satisfactorios como loa del rinón; sin embargo, aO.n se 

investiga en técnicas quirO.rgicas y en los mecanismos de 

inmunidad que permiten el rechazo, por lo cual se 

vislumbra en un futuro cercano la posibilidad de hacer 

trasplantes no sólo de órganos viscerales, sino también 

de manos, brazos, orejas, narices e incluso extremidades 

superiores e inferiores."(41) 

Los médicos: Simmons, Migliori, Smith, Reemtsma y 

Najarian, mencionan los siguientes: 

a) Trasplantes de tejidos en cl!nica. 

- Piel y transfusiones sangu!neas 

- Injertos Vasculares (aloinjertos y autoinjertos) 

- Faecia 

- Tendones 

- Nervios 

- Córnea 

- Cartilago 

- Reimplantación de extremidades 

- Injertos musculares 

- Tejidos hemopoyético y rnusculocutáneos 

(médula ósea) 

(timo) 

- Injertos endócrinos (excepto páncreas) 
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As1 mismo, m_encionan los ·siguientes: 

b) Trasplantes·de.6r9anos. 

- Pá~~·~~,~-ª ·-:e c·~~~.l.~t~. o·· islotes) 

~ Aparáto"diges~ivo 

-'Hígado 

- Cora.zón 

- , P.uiino~~s y 

-.Riftonee. 

F.- CLASIFICACION DE ORGANOS. 

Siquiendo el criterio de varios autores, a los 

órganos, los podemos clasificar de dos formas: 

1.- DOBLES Y UNICOS 

2.- REGENERABLES Y NO REGENERABLES 

la) ORGANOS DOBLES. 

Son "v1sceras pares", algunos de estos órganos 

dobles son, por ejemplo, el riftón y los testiculos. 

Se puede vivir sin testiculos ya que no son 

indispensables para la vida del ser humano. 

Se puede vivir sin un rii"i.6n, existiendo un grado 

minirno de ulterior gravedad, ya que la pérdida de uno es 

compensada por un desarrollo o funcionamiento más eficaz 

del otro. 

En cuanto a los ojos, anatómicamente se pueden 

considerar órganos dobles, pero para fines de 
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trasplantes se ~onsideran dnicos.por la función de éstos 

en la vida de cualquier ser humano, ,-cabe hacer notar, 

que El Reglamento de la Ley General de Salud en su 

articulo 23, considera a los ojos conl~·órganos ünicos. 

la) ORGANOS UNICOS. 

Son "vísceras dnicas" y las ennumeramos a 

continuación: 

- Corazón 

- Higado 

- Páncreas 

- Encéfalo (trasplante sin éxito hasta el momento). 

- Pulmón (no se considera órgano doble ya que por 

razones tanto clinicas como técnicas su trasplante 

se efectüa bilateralmente). 

El Pulmón, ofrece diversos inconvenientes: 

* Víscera indispensable para la vida del cedente. 

carácter de urgencia imperativa para 

salvaguardar las cualidades funcionales del 

órgano, por lo que su extirpación debe ser en 

los minutos inmediatos a la muerte del donante. 

• Dificultades para su transporte. 

- Intestino Delgado. 

Cabe hacer notar, que los órganos únicos son vitales 

para cualquier ser humano. 
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2a) ORGANOS REGENERABLES, 

Los autores, al referirse a este tipo de órganos, 

realmente se refieren a los tejidos y productos del 

cuerpo humano; ya que en si ño son órganos, por que no 

existen órganos regenerables. 

Bonet Ramón opina que: 

"Se considera licita la cesión de sangre, epidermis y 

sus derivados lácteos en el entendimiento de que se 

trata de elementos corporales regenerables.•(42) 

Para la Revista Veracruzana, las partes regenerables 

son: el pelo, la sangre, la leche materna e incluso la 

piel. 

2b) ORGANOS NO REGENERABLES. 

El Teólogo Palazzini, no considera licita la cesión 

de órganos absolutamente necesarios para la vida; y el 

Jesuita P, Pereda se muestra a favor de la cesión de 

órganos, pues nos dicen que se encuentran más cerca del 

hero1smo que del pecado o del delito, pero deben 

concurrir dos presupuestos: MLa certeza moral de que no 

constituya una aventura y haber agotado otros 

procedimientos o técnicas médicas, incluida la 

utilización de material cadavérico."(43) 

Los más importantes son: 
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- Riñón 

- Ojos 

- Páncreas 

- Pulmón 

- Intestino Delgado 

- Intestino Grueso 

Corazón 

- Testículo y 

- Otros. 

G.- ORGANOS QUE PUEDEN EXTRAERSE DE UN SER HUMANO VIVO, 

Hemos dicho que los donadores de órganos para 

trasplantes en seres humanos pueden ser, tanto personas 

vivas, como personas muertas, 

El único ORGAMO (reiteramos su diferencia con los 

tejidos o substancias del cuerpo humano) de un donador 

vivo que puede extirparse para injerto, es el RI90N, 

siempre y cuando se haya demostrado la presencia de dos 

riftones saludables en el donador. 

Esto es obvio, si atendemos al objetivo del 

trasplante, a la ética médica y a la ley, ya que se 

trata de beneficiar al receptor con la substitución de 

un órgano que no le funciona adecuadamente, pero sin 

dañar al donante; el hecho de extraer de una persona 

viva un órgano llnico le causa ria la muerte a ésta. Por 

otra parte, se aclara que el donador debe tener los dos 
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riñones en óptimas condiciones, ya ·que tanto. él como el 

receptor necesitan que el órgano que ·tendrán, funcio~e 

de la mejor manera. 

H.- ORGANOS QUE SE PUEDEN EXTRAER DE UN CADAVER. 

En este caso, médicarnente hablando, la cuestión se 

complica grandemente, ya que el órgano por donarse debe 

estar en condiciones completamente normales, lo cual se 

sobreentiende ya que no se le hará un trasplante de 

órgano a una persona a la cual le falla el suyo o 

definitivamente no le funciona, para trasplantarle un 

órgano que esté en regulares o malas condiciones, ya que 

no resolver~a el problema. 

A este respecto, el Dr. Francisco Javier Tello 

opina: 

"Si una persona ha sido declarada muerta porque sus 

signos vitales no pueden detectarse por ningún medio en 

un lapso de cinco o más minutos, no podrá donar un riñón 

o cualquier otro órgano visceral, porque ya se inició el 

proceso irreversible de la autolisis o autodestrucción, 

que lo hace funcionalmente inútil.~(44) 

Y contintla diciendo: "Para que un órgano se pueda 

utilizar con éxito en un trasplante, se requiere que el 

donante se encuentre en coma irreversible y tenga muerte 

cerebral ..• el diagnóstico temprano de muerte cerebral, 

antes de que la circulación sistémica se interrumpa, 

permite salvar tales órganos."(45) 
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1.- SELECCION DE CADAVERES DONADORES. 

Los _M.édicos:_, ~_iMmó~s¡ M~gliori,· Smith, Reemtsma y 

NajaÍ'i~n c::ipi.ñan - que .. :"Las-. ~a-rB.'c~eris~icas ideales de un 

c~dáve~ quE'.. se ·eriipl~ar~- co'~6 .d~nador' de rif\ón son: 

a) Q-ue .sea: joven, 

b) Qu~ ·haya·-: cOnservcldo la -normotensión sanguínea 

hasta.poco· antes de la muerte, 

e) Que no tenga infecciones transmisibles ni 

cánceres, y 

d) Que haya muerto en el hospital después de 

observación durante varias horas, periodo en el que 

se determinaron la histocornpatibilidad de grupos 

sangulneos y tejidos y se valoró la función 

urinaria. 

En estas condiciones ideales, los riftones del 

cadáver se extraen en minutos, para reducir el tiempo de 

isquemia en solución tibia. 

Sin embargo, con frecuencia es necesario efectuar la 

selección en circunstancias no id~ales. 

La edad del donador no reviste importancia decisiva, 

aunque la vida del trasplante es menor con los riñones 

de niños de corta edad. 

"El riñón donado se puede recuperar de periodos 

prolongados de choque y anuria que ocurran mientras 

estaba todavía en el donador. Sin embargo, no debe 

transcurrir más de una hora de isquemia en solución 

tibia durante la donación."(46) 
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Lo óptimo ea extraerlos con·e1 c~razón lati~nte. 

La duración despué.s del paro cardiaco ·irreversiblees de: 

6 horas para las· córnea's; · 1~· .. :.-h_oiá's ·.-. par~· :las córneas 

manteriidas cori hipotei~ia"y 12 h~~8s::P~~S p~E!l y huesos. 

I. - PRESERVACION DE ORGAÍ!os ;::, 
' .. · :: ·-;· .. 

El análisis y ·e'studi~· ci~ ·la ·c~·nserVación de órganos 

es de suma importanci_a, dando una:. alternativa más en el 

trasplante de órganos / 'ya que los adelantos en este 

campo han disminuido la urgencia del trasplante de 

órganos de cadáveres. 

La preservación viable de órganos compl';!tos es uno 

de los componentes indispensables de cualquier programa 

de trasplantes. 

La posibilidad de preservar, aunque sea por un corto 

tiempo, los órganos que fueron extraidos en buenas 

condiciones de un cadáver es un gran adelanto porque se 

pueden aprovechar mejor debido a que se alcanzan a 

realizar las pruebas necesarias (preoperatorias) y a 

preparar al receptor para recibir el trasplante. 

Hacemos referencia a los órganos obtenidos de un 

cadáver, ya que la donación de órganos provenientes de 

un ser humano vivo, facilita la intervención quirúrgica 

debido a que permite el estudio previo de compatibilidad 

y demás análisis y preparaciones necesarias para ello. 

Sólo se pueden emplear cadáveres como donadores de 

ciertos órganos, como corazón e hlgado; incluso si el 

46 



donador puede vivir con: un : sólo- órgano -de Un. par, como. 

los rifiones, el· emPi~~ .ci~ cactá~ei~-s :-- evÍta .·:·i~S-~- rie,~9~s 
inherentes a la op'era~ió~ .':-:~~ ,-·~~: :·~~~~.~q~ . ~ Í:vo. 

Si los, estudios de ·; TIPIFICACION E 

HISTOCOMPATIBILIOAD llegan a alcanzar s~ desarrollo 

máximo, podría ser necesario, entre tanto, la 

preservación de órganos. 

Es posible extraer los rif"iones al momento de la 

muerte y preservarlos en soluciones heladas durante más 

de 24 horas / hasta que estén listos los receptores de 

trasplantes. 

Hoy, los riñones se preservan de manera sistemática 

mediante perfusión hipotérmica durante más de 48 horas. 

El empleo de aparatos para este fin ha aumentado la 

disponibilidad de riñones de cadáveres, ya que los 

órganos se pueden transportar a sitios distantes. 

"Las técnicas de preservación también permiten 

disponer de más tiempo para realizar estudios de 

tipificación e histocompatibilidad minuciosos, 

transporte e intercambio de órganos entre diversos 

centros de trasplante."(47) 

l. METODOS DE PRESERVACION DE ORGANOS VIABLES. 

Al parecer, el problema más importante en la 

preservación de órganos en estado viable es la HIPOXIA. 

cuando se extrae un órgano de su estado fisiológico, 
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también se le priva de s~ oxigenación ._normal. 

a) Inhibii:iÓ~M~tabÓl.Í.ca, 
b) Con~~~vación Metabólica. 

a) INHIBICION METABOLICA. 

Con este método se intenta evitar que los procesos 

catabólicos normales causen danos graves o irreversibles 

en los tejidos durante el periodo de preservación. 

Hoy, esto se logra mejor mediante hipotermia, que 

protege el órgano al desacelerar la actividad metabólica 

y las necesidades de oxigeno consecuentes. 

Son dos las técnicas de enfriamiento que se emplean: 

- El enfriamiento sencillo del rifión por su inmersión 

o irrigación con solución helada, lo que permite 

preservarlo durante horas y casi siempre se utiliza 

durante periodos breves antes de su trasplante, y 

El enfriamiento por perfusión, que posibilita 

periodos más prolongados de preservación."(48) 

b) CONSERVACION METABOLICA. 

Con este segundo método, se intenta sostener la 

actividad metabólica en un nivel tan cercano como sea 

posible al normal en estado fisi~lógico. 
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En la práctica, la conservación metabólica casi 

siempre es mejor si se combina con el enfriamiento por 

perfusión. 

Hoy, el mejor sistema es utilizar una bomba pulsátil 

y plasma homólogo de un grupo de donadores que se hace 

pasar por un oxigenador de membrana. 

Se logran resultados excelentes en el trasplante 

después de perfusión durante hasta 72 horas. Estos 

periodos de preservación moderadamente prolongados 

permiten disponer del tiempo necesario para los estudios 

de histocompatibilidad de donadores y receptores.•(49) 

J.- ALGUNOS PROBLEMAS Y RIESGOS. 

En el campo médico, los trasplantes de órganos 

representan diversos problemas técnicos, los cuales son 

primordiales para el éxito de este tipo 

intervenciones quirúrgicas, algunos de ellos son: 

l. •Tipificación de tejidos 

2. Identificación de sangre 

de 

3, Criterios de selección de donante: vivo o cadáver 

4. Riesgos, la determinación de la muerte de un 

cadáver y la infección."(50) 

Respecto al RIESGO que se corre, podríamos decir que 

representa el peligro que conlleva el someterse a 

cualquier intervención quirürgica, el cual irá en 

crecimiento en la medida en la que aumenta el grado de 
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dificultad de la misma. Sin embargo, consideramos que 

bien vale la· pena el decidir correr dicho riesgo, ya que 

v~ de por medio, en la mayor~a de loe caeos, la vida del 

rec~ptor, o por lo menos, la calidad de vida del mismo. 
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CAPITULO III 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

En el estudio del tema que nos ocupa, dos son loe 

aspeCtos que, a mi juicio, deben ser considerados como 

primordiales en nuestra investigación. 

El primero de ellos, es el relacionado con el 

momento en el que se considera MUERTO JURIDICAMENTE a un 

ser humano; el segundo se desprende de éste y se trata 

de los aspectos relacionados con el CADAVER, del cual 

nos ocuparemos ampliamente en el presente capitulo. Ya 

que los avances de la ciencia médica exigen que hoy en 

dia se considere legal disponer de órganos y tejidos 

para trasplantarlos, con fines terapéuticos o de 

rehabilitación. 

Sin embargo, antes tocaremos el tema de los derechos de 

la personalidad, sus caracteristicas y clasificación 

para mayor comprensión del tema. 

A.- DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

Antes de realizar cualquier otro análisis nos 

referiremos a los derechos de la personalidad, siendo su 

estudio fundamental en esta investigación, debido a que 

el derecho a la disposición del cuerpo humano y de sus 

partes, pertenecen a los derechos de la personalidad; 

mientras que el derecho sobre el cadáver, es una 

extensión de éstos derechos. 
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.. 
, El sujeto cuenta con una .serie 'de derechos a· él 

. .. . . . 

inherente~;., d_7s~e,. ~1: Ín.Í.Cio ·de sti. ~erBOn~lida(f jur~di_ca,. 
éstos se ·tienen·· <y·. \n~g · \s·e· :~. ~~~·~·d~e·~-: _:.~¡~·¿~:hasta la 

:::~::::0;a.1~::a,,,~;~i;f~~:n;~::~ ::i:!:::::::•et =~º ;~: 
trat;;i:s';, d;. '.ó ;~~ii!hf:a~'ci·; ; ' 

.LOs -~--~~~-~~h~~- de la personalidad, son aquéllos que 

están:' ~·.;¡i~~~J.-~dos · a· la propia naturaleza del hombre. 

(Siendo·~~ objeto determinados atributos o cualidades). 

l, CARACTERISTICAS, 

Son: 

a) Derechos originales o innatos que se adquieren por 

b) 

el simple hecho de la concepción. 

Derechos subjetivos privados; puesto que 

corresponden a los individuos como simples seres 

humanos tendiendo a asegurarles el dief rute de su 

propio ser fieico y espiritual. (Se tienen por 

si). 

e) Derechos absolutos o de exclusión oponibles erg a 

ornnes; existiendo un deber universal de respeto 

hacia ellos; aunque en su contenido están 

condicionados por las exigencias del orden moral 

y jurldico que obligan a ponerlos en relación con 

los derechos de los demás hombres y los 

imperativos del bien coman. 
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d) Derechos .extrapatrimoniales, aunque su lesión 

Puede dar - lug8.r a conSecuenciae Patrimoniales, 
.. 

por v!a del resarcim~ento. 

e) Derecho& irrenunciables. 

f) Derechos intransmisibles. 

g) Derechos inembargables. 

h) Derechos imprescriptibles. 

Los derechos de la personalidad, como connaturales al 

hombre mismo, no han podido ser creados por el Estado, y 

su existencia es anterior a su reconocimiento por el 

ente politice. 

Los bienes jurídicos tutelados como valores por loe 

derechos de la personalidad son considerablemente 

mayores que los de los patrimoniales. 

Los expositores italianos le dan un contenido amplio 

a los derechos de la personalidad, sin confundirlos con 

los derechos sobre bienes inmateriales, como loe 

derechos de autor, que si bien son derivación de los 

derechos de la personalidad, no tienen por objeto a la 

persona sino la cosa que es producida por la actividad 

psíquica o intelectual, son transmisibles por lo 

general. 

2. CLASIFICACION. 

Los derechos de la personalidad, son objeto de una 
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agrupación con criterio , clasificatorio por diver_sos 

tratadistas~ 

El derecho ·a. <;rá:i.··di~Posición del cuerpo y de ·sus 
- :· .,. .. 

partee erí :.Vicia· >i' ·para" -·1a ·muerte, pertenecen a la 

clas.if.i~~~i~.n>.~uy''? ·contenido se refiere a la existencia 

.del s~~ ... :~-~~~~~·_."Y: e:: l~ pérdida de ésta. 

De_ Cupis .·_10s clasifica de la siguiente manera: 

I. Derecho a la vida y a la integridad física. 

l. Derecho a la vida. 

2. Derecho a la integridad física. 

3. Derecho sobre las partes separadas del cuerpo 

y sobre el cadáver. 

II. Derecho a la libertad. 

III. Derecho al honor y a la reserva. 

l. Derecho al honor. 

2. Derecho a la reserva (comprendiendo además de 

otras manifestaciones, el derecho a la 

imagen). 

3. Derecho al secreto. 

IV. Derecho a la identidad personal. 

l. Derecho al nombre, 

2. Derecho al titulo. 

3. Derecho al signo figurativo. 

v. Derecho moral de autor (y del inventor).(51) 
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Gangi marca la siguiente clasificación: 

I. Derecho a la vida. 

II. Derecho a la integridad fisica o corporal. 

III. Derecho de disposición del cuerpo y del propio 

cadáver. 

IV. Derecho al libre desarrollo de la propia 

actividad o derecho de libertad. 

l. Derecho a la libertad de locomoción de 

residencia y de domicilio. 

2. Derecho a la libertad matrimonial. 

3. Derecho a la libertad contractual y 

comercial. 

4. Derecho a la libertad de trabajo. 

v. Derecho al honor. 

VI. Derecho a la imagen. 

VII. Derecho moral de autor y de inventor. 

VIII. Derecho al secreto epistolar, telegráfico y 

telefónico. ( 52) 

Castán Tobeñas, realiza el siguiente cuadro: 

I. Derecho a la vida. 

II. Derecho sobre la propia persona. 

III. Derecho a la integridad fisica. 

tV. Derecho a la libertad. 

v. Derecho al honor - Derecho al nombre. 

VI. Derecho a la intimidad -correspondencia eecreta-

VII. nerecho a la imagen.(53) 
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Estas son BlqUnas clasificaciones hechas por diversos 

tratadi~.tB.s,. s~n:· embargo ca.me dice Mazeaud: 

"La'~ lista_· de': Bst.os derechos no puede hacerse a titulo 

defi.h.i.tiv~;' ,;:~U~s e'stán vinculados al estado social, al 

ecoi:iómico,·, e ;incluso al progreso cientifico ... (54) 

·. Po~ otra. parte / querernos destacar que los derechos de 

la personalidad protegen valoree que nuestra propia 

Constitución no enlista, por lo que no debemos 

obstinarnos en encuadrarlos o clasificarlos. 

B. DETERMINACION DE LA MUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA 

LEGAL. 

En cuanto a este punto, estamos de acuerdo en que es 

una determinación 100% médica, a la cual el legislador 

debe ajustarse para definir cuándo se le considera 

~1sicamente muerta a una persona, jurídicamente 

hablando. 

"Los elementos que conllevan a la esencia de la 

muerte, deben ser sustraidos por el legislador y 

plasmados en una norma general que permita regular este 

hecho jurídico trascendente para la definición de la 

persona misma. " ( 5 5) 

No podemos olvidar que la muerte es un hecho natural, 

con consecuencias jurídicas. 

A este respecto, Reyes Tayabas opina que: 
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"La relación persona-cuerpo termina al ocurrir · 1a 

muerte del individuo. Este hechO es ·obviamente sólo 

determinable por la ciencia médica. La ciencia.jurídica 

no puede determinar cuándo ha ocurrido la muerte, sólo 

le incwnbe determinar los efectos legales de ella."(56) 

Este aspecto fue estudiado con detenimiento en el 

capitulo anterior, por lo cual ünicamente reiteramos 

que no existe una definición jur!dica de •uerte. Sin 

embargo, el legislador ante la pregunta: ¿Cuándo noe 

encontramos frente a la muerte? Adoptó el concepto 

médico de lo que conocemos corno MUERTE CEREBRAL, ya 

explicada con profundidad. 

El momento de determinar la muerte, es de particular 

importancia porque de él depende todo lo relacionado con 

la legislación sobre aprovechamiento del cadAver o de 

partes de él, con fines terapéuticos. 

La Ley General de Salud en su articulo 317, hace 

mención a los signos de muerte que deben comprobarse 

para la certificación de la pérdida de la vida 

(situación que coincide con la mencionada muerte 

cerebral). 

Esto es trascendente ya que si la muerte legal 

estuviera determinada por la verdad biológica, que ea la 

muerte celular, no habria órgano aprovechable de un 

cadáver para trasplantar. 
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Debemos tomar en cuenta que, la comprobación de la 

muerte, jurídicamente satisfactoria, es un presupuesto 

indispensable para la licitud del desprendimiento de 

cualquier órgano del cuerpo sin vida; ya que si la 

persona no estuviere muerta y se le desprendiera un 

órgano finico y vital, estar1amos en presencia de un 

homicidio. 

A efecto de que la labor del médico autorizado para 

realizar traplantes no se vea inmersa en 

conflictos de interés relacionados con la 

posibles 

toma de 

órganos o tejidos, la Ley General de Salud, as1 como la 

legislación de la mayor parte de los paises de América 

Latina, ha traducido en derecho positivo el principio 

ético de que los médicos responsables de determinar la 

muerte no formen parte del equipo médico encargado del 

trasplante. 

La determinación de la muerte, tiene la más al ta 

importancia para la solución de muy fundamentales 

problemas jur!dicos y para el respeto de los más altos 

valores que tutela el derecho: LA VIDA HUMANA. 

C. NATURALEZA JURIDICA DEL CADAVER. 

En la actualidad, el determinar la naturaleza 

jur!dica del cadáver es trascendente, sobre todo en 

materia relativa al trasplante de órganos, objeto del 

presente estudio, ya que de la configuración que se le 
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dé a los restos humanos~·. depe~'derá' a~··d~stino.-final. 

Ooctrinalmente, no existe un criterio unánime que 

pueda determinarnos la naturaleza juridica del cadáver, 

mientras que nuestra legislación tampoco nos lo 

menciona. 

"Sobre la naturaleza juridica del cadáver humano, no 

ha resuelto el problema el Derecho Positivo. El cuerpo 

del hombre vivo no es una cosa ni tampoco un objeto; una 

consideración contraria es algo en oposición a toda 

conciencia jur!dico-moral de todo pueblo 

civilizado." (57) 

Son muchos los tratadistas que coinciden en darle una 

calidad de COSA al cadáver, entre loe que se encuentran: 

COVIELLO.- El cual opina que: "Desde el momento en 

que el cadáver puede producir una utilidad cualquiera a 

fines cient1ficos e incluso industriales, deviene cosa 

en sentido jurídico, y se explica aquélla disposición, 

tanto a titulo gratuito como oneroso.·css) 

CANIZZO DE GERONIMO.- Dice al respecto que: "Con la 

muerte se extingue la personalidad humana, cesa de 

existir el sujeto de derecho que concretamente merecía 

un innegable respeto; que se torna en mera cosa en 

sentido jur1dico.w(S9) 

LOZANO ROMAN. - Quien opina que: "Al operarse la 

desintegración de la unidad compleja que representa el 
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hombre, el cuerpo humano se convierte en alg~. nuevo, 

diferente, es esencialmente distinto a la, réfeiida 

unida,d, obstante que conserva cuando', .. ·. menos 
; . ·'.- .. '. 

temporalmente, la apariencia más fiÉ!l- ',a· eli"il-~" ~~'.-. 

Si tal realidad ha dejado de ser p~ri::i~:na· .-y ~·OmO ·realidad 

existe, sólo se admite otra 'denominaCióil: cosa; ello no 

prejuzga sobre su naturaleza misma; el hombre se 

transforma en cosa cuando le falta el elemento 

energético que lo anirna."(60) 

REYES TAYABAS.- Opina al respecto que: •Al ocurrir la 

muerte del individuo, el cuerpo pasa a ser un cadáver, 

una cosa, por más que se estime legalmente que ha de ser 

respetado a tal punto que un trato irrespetuoso 

configurará el delito de profanación de cadáver. 

El cadáver es una cosa que debe ser respetada por la 

significación que la sociedad le reconoce.. . Esto no 

significa que dejen de ser cosas,*(61) 

Para CUELLO CALON.- •El cadáver no es parte integral 

del hombre, sencillamente debido a que el hombre 

respectivo hubo de morir, El correspondiente sujeto 

juri.dico ya no existe y su cuerpo muerto, en 

rigurosidad, no es más que el recuerdo, los restos de 

aquélla extinguida personalidad. El cadáver ha devenido 

en ente distinto, se ha convertido en un objeto 

material, aunque quizá no merezca la simple 

consideración de cosa."(62) 

Este autor deja abierta la posibilidad de que el 
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cadáver se convierta en algo distinto a una cosa. 

QUIROZ CUARON.- El dá su punto de vista médico-legal 

afirmando que: "'De acuerdo con el articulo 22 del Código 

Civil, la capacidad jurídica humana se adquiere por el 

nacimiento y se pierde por la muerte, los cadáveres, 

mientras no se les adjudique una categoría jur1dica 

especial, al dejar de ser personas, se convierten en 

cosas"'. Este mismo doctrinario, opina también sobre el 

cadáver qUe: "'Desde luego se verifica que no es una 

persona: perdió esa característica por el hecho de haber 

fallecido."(63) 

Para ENNECCERUS.- •El cuerpo del hombre vivo no es 

cosa ni tampoco un objeto. A él pertenece también todo 

aquéllo que en las concepciones del tráfico ea 

considerado como miembro o parte de la personalidad 

humana (por ejemplo el pelo, dientes orificados). Pero 

con la muerte, el cuerpo (el cadáver) se convierte en 

coaa, aunque no pertenezca en propiedad al heredero como 

lo revela también el deber de enterrar, ni sea 

suceptible de apropiación.•(64) 

La opinión de este autor, en relación al cadáver, nos 

hace deducir que le dA al mismo, carácter de COSA SUI

GERERIS. 

GUTIERREZ Y GONZALEZ.- Sefiala que el cadáver es una cosa 

sui-géneris, afirmando que de la determinación médica 

que se haga del momento en que un ser humano ha 

fallecido depende el tránsito jur1dico de persona a 
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cosa. 

La mayoría de los autores le dan la calidad de cosa 

al cadáver, sin embargo en contraposiciór;i a éstos, hay 

autores como IGNACIO BURGOA, quien opina que: "El sujeto 

muerto ya no en una persona y tampoco una cosa o 

mueble."(65) 

Hay autores como Castán Tobeftas y Carranza que 

consideran al cadáver como residuo de la personalidad. 

Todo lo antes mencionado se refiere exclusivamente a 

la doctrina, ya que dimos los puntos de vista de algunos 

tratadistas; ahora mencionaremos lo relacionado con la 

legialaci6n. 

Ho hay preceptos legales del que so desprenda la 

naturaleza jurídica del cadáver. 

El articulo 22 del Código Civil para el D.F. / 

establece, tal como lo cita y comenta el Dr. Quiroz 

cuarón, que: "'La capacidad juridica de la persona fisica 

se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 

muerte"'; pero este precepto no nos expresa ¿Qué son las 

personas f1sicas después de la muerte?. Esta norma 

juridica nos menciona un efecto de la muerte de una 

persona f1sica, pero no nos dice bajo que categoria se 

le puede encuadrar al cadáver dentro de la ley. 

En otras palabras, la ley, en principio, determina 

cuando comienza y cuando termina la vida de una persona 
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(consideramos a .. 1a persona como el ser humano 

juridicame~te apreciado). Es decir, el derecho crea a la 

persona jurídicamente, de igual forma, determina cuándo 

termina su vida, pero sin aclararnos qué es la persona 

después de su muerte. 

Cabe resaltar que la personalidad, no es la persona 

misma, pero es el dato esencial determinante de ella. 

Con la muerte se extingue la personalidad jurídica, 

esta característica nos lleva a considerar que son 

términos inadecuados el hablar después de la muerte de 

"'persona" o de "sujeto" en relación con el fallecido. 

Debemos hacer notar que el cadáver, HO re\lne las 

caracteristicas exigidas por las leyes civiles para que 

se le impute la calidad de COSA. 

De conformidad con los articulas 747-749 y 1825 del 

Código Civil para el D.F., para ser cosa se requiere: 

l. Existir en la naturaleza. 

2. Ser determinado o determinable en cuanto a su 

especie. 

3. Estar en el comercio. 

En cuanto al último requisito, haremos referencia a 

lo siguiente: Las cosas se encuentran fuera del 

comercio, ya sea por su naturaleza o por disposición de 

la ley, de acuerdo con el articulo 748 del Código Civil 
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para el D ~F. \que ~ le:t.ra dice: 

"Las cosas ·pueden estar fuera def cfomerc10· por· su 
nat~raleza o por disposición de la ley." 

A este respecto, es claro el articulo 336 de la Ley 

General de Salud al senalar que: 

"Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y 
siempre serán tratados con respeto y consideración." 

De este precepto se desprende que, por disposición de la 

Ley General de Salud, el cadáver queda fuera del 

comercio, ya que no puede ser objeto de propiedad 

particular, por lo que no cumple con una de las 

caracteristicas fundamentales de la esencia de las 

cosas. 

Por otra parte, los articulas 747 y 749 del Código 

Civil para el D.F., eenalan que: 

Pueden ser objeto de apropiación, todas las cosas que 
no estén excluidas del comercio. 

Están fuera del comercio por su naturaleza las cosas 
que no pueden ser poseidas por alglln individuo 
exclusivamente; y por disposición de la ley, la que ella 
declara irreductibles a propiedad particular. 

"Podria ser factible el crear una categoria juridica 

para el cadáver distinta a la de las personas físicas o 

a la de las cosas, lo que iría más de acuerdo con el 

pensamiento de la sociedad."(66) 

Consideramos desde un punto de vista humano, que el 
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cadáver, al dejar de ser una persona, ya no va a 

integrarse en un TODO propiamente humano. 

No interesan los residuos de vida que pueda conservar 

el cadáver (como lo son ciertos órganos vivos) sino la 

posibilidad de que la unidad BIO-PSICOLOGICA de ese ser 

se mantenga o, en su defecto, sea recuperable. 

Creemos también que· el darle al cadáVer un 

tratamiento e~p~?~~~ !. . obedece· -·.',a··." i·_ 6~-~~i~ej;c:¡~_né·~~ 

.~ii'.!!:!~f lilllf llt!'.~~:'.'.~:: 
natui"al"eza·~.especlfica.;: 'dist::irita·:·a :1a de la persona (pues 

·.,.'._· ... ·.::::l_,·: '. ~.:·~.,:··~t·?·:· ~~E~:,·.:;~y.: '.':·:X>:.,~:>:~,-:·::.::.· ~' 
·ya" no·:,' lo. ·es L<y·. distinta también, a la de las cosas ya 

q~e· ~·¡.,:-~~'~i~t~'r :~tf;ne·: una significació~ mayor, por lo que 

n~:_e~···es:~I-i~~~ent·~ una cosa. 

Esto nos hace coincidir con la postura de ser 

considerado COSA SUI-GENERIS, muy vigilada por la 

autoridad sanitaria y por la misma autoridad penal. 

En la actualidad, el determinar la naturaleza 

jurídica del cadáver es trascendente, sobre todo en 

materia relativa al trasplante de órgBnos, ya que, de la 
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configuración que se le. dé a los restos humanos; 

dependerá .su: desti~O: final. 

Ii. ó1s~os1~1bN' ;.¡L 'éíUi'íwE:R.. < 

•Al ·fef'.~.~;fü~i'rª.i:~~'.~~tfüf~C:h?:? .~el, .~~.~á~:r. ~~ · ~n ser 
humano;:-, pel.'lsanios i•.eri·;gU.i.én:,~·tiene.__, d_!3.;-~ch0. · sobr~. · e.l~:.misní6; 

e~ re~~~:q~J%~~?~.;~~~~~~~~~;\:;%H::1.:~.i~~i:'i:i;~."trº~.,': e.n.·.• .• la 
pos i.bilid~d ·,:;de¡~ _que~:~.algu~~·-G:per~ona:~ .. o / i.n~t~tuci6ri ¡ 2 pu~da 

• déf idl,;···F~~;,~±~t!~:~!f i~1~1E~~%Z)í¿[~t~~~;~t~·f ~i~ff éf~iv~r.· •... 
con .·0 f ines-;·'-terapéuticos~!. o '<_de~;::i ación; ~,~con:;.:·10,. ~·cual· 

·:::s~~~~!il~:~:~i~:::,~w~rg:;;;:;· 
el; ~ad·~·yer·;·; p_~~.:~{1:~.·:~:q~'.~:;> ·su'~9~ri ~ ~-~~·e~r~ga·nt:es-" como: 

- ~~\l{·é~~ ~ .'~i~~~·~·-~: derecho a;· ~~Bp~·n~.~ d6 determinado 

cadáver? ¿S~. ~ebe · r~sp~~8r la·· ~ecisi6n que haga la 

perscina ~n vida en cuanto al destino . de su cuerpo o de 

partes separadas del mismo para después de su muerte?; 

¿Tendrá más va~or la deciSión tomada por la persona en 

vida que la de algún famili~r en cuanto a la disposición 

de su céldáver?. 

El tratamiento ,(ie-Í· cadáver· es una situación dificil 

ya que, desde l;os' .albo~éS, d.e la humanidad, el ser humano 

guard~ba U!1. sentimier.:.o mágico del cadáver; ~e rendia 

culto - a · 1os m~'ert~s ·;, se aprecia un respeto al cadáver 

como cosa mistica. 
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De igual forma, en México, el articulo 281 del Código 

Penal para el D.F. tipifica.el delito de •profanación de 

Cadáveres" • 

Ordinariamente existe un gran vacio en torno al 

cadáver en las legislaciones civiles positivas. Son las 

leyes administrativas y penales las que se ocupan de él, 

bien para reglamentar las inhumaciones y las necropsias, 

o bien para punir las inhumaciones ilegales o 

cualesquiera actos de profanación. 

Antes de conocerse y practicarse el trasplante de 

órganos y tejidos, el problema de la 'propiedad del 

cadáver' no tenia mayor importancia, excepto en lo 

relacionado con la religión y con los conceptos de 

respeto al cadáver. 

En la actualidad, con los avances prodigiosos de las 

técnicas quirürgicas y los conocimientos de la genética 

y la bioquímica, que han hecho sencilla la tarea de 

trasplantar órganos, ea necesario puntualizar legalmente 

a quién pertenece el cuerpo de un ser humano muerto; a 

fin de disponer sin trabas o impedimentos legales de sus 

tejidos u órganos. 

Que existan dichas leyes interesa, sobretodo, a la 

persona que, mediante la disposición de órganos, puede 

conservar la vida y también a los cirujanos que realizan 

el trasplante sin ning\ln interés en afrontar problemas 

legales. 

Siguiendo el criterio establecido en la Enciclopedia 
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Jurídica ameba: 

"Salvo en aquéllos casos repi::e.sentB;tivos de fines 

científicos, no cab·e admitir la· propied~d sobre· la 

totalidad o parte del cadáver, ni siquiera a. favor de 

los herederos. (Con excepción de los actos di~positivos 

relativos a sepelio, funerales, autopsia y otros 

similares)". Y continüa diciendo: "En cuanto a los actos 

de disposición de persona viva sobre su cuerpo para 

después de muerto, por regla general se consideran 

válidos cuando van encaminados a finalidades cient1ficas 

y nulos si se trata de lucrar con ellos ••• En aplicación 

a los Principios Generales de Derecho y de las Normas de 

Contratación, carecen de valor jurídico loe actos 

contrarios a la moral, a las buenas costumbres o al 

orden público."(67) 

Sin embargo, hay quienes opinan que ha evolucionado a 

tal grado el sentimiento hacia el cadáver que: 

"Tal vez llegue el día en que el Estado apele a sus 

sübditos para imponerles coactivamente la obligación de 

contribuir, luego de su óbito, con la cesión de su 

cadáver a fines de injertos, trasplantes, transfusiones 

y, en general, de su aprovechamiento terapéutico. 

También la aplicación cadavérica de carácter docente, y 

hasta de pura investigación científica, llegaría a 

exigirse en cumplimiento de póstumos deberes de 

solidaridad." ( 68) 

Por su parte, Reyes Tayabas tiene una opinión muy 
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diferente: 

"Nadie' púede tener o disponer ·del cadáver como cosa 

suya, "pues se·.: ha de 

fallecimi~!l~a ,;'.e 6~ ¡··.··•·· 
dar parte al Estado del 

, "El:. in~:ú:Vid~b-' .. po·~ri ·ceder pai::a su muerte cualquiera 

· de:: s~~·- ·.·~!~:~~~~·~--·~~;_·.-:~~·~~~:~-le~-~. de sus-. tejidos y aún la 

to1:'á1fda.d :.- c!e º-.su·; .cuerpo... Lo·s derechos somáticos se 

extinguen con· 1a muerte del sujeto, por lo tanto no son 

transmisibles a titulo sucesorio... De lo anterior se 

deriva que al ocurrir la muerte de una persona, ni sus 

familiares, ni sus herederos, ni sus acreedores, ni sus 

socios, ni sus amigos más 1ntimos, tienen derecho alguno 

sobre el cadáver."(70) 

E. COMERCIALIDAD DEL CADAVER. 

En el aspecto jurldico civil, mientras unos autores 

se inclinan por la extracomercialidad absoluta del 

cadáver, otros, aún admitiéndola como principio, creen 

posible que llegue a ser cosa comerciable por propia 

disposición del titular del derecho. 

En la actualidad, en que los aprovechamientos de 

cadáveres pueden proporcionar grandes ventajas a la 

humanidad, tanto para investigaciones cientificas, como 

para utilización y trasplante de piezas anatómicas, es 

cuando se han endurecido las discusiones sobre el tema. 

Castán Tobeñas, entre otros, sostiene la tesis de que 
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el cadáver es .absolutamente incomerciable, opina que al 

ser el cadáver. uri:. :r'esiduo ·de la.: persona,· el derecho 
·. "/: . ¡ :, 

mismo qli~da·.'./ftiera :·:'de1<:·,·m~rc~·-~ de"·:.lOa· · derechos de la 

person~Hdad l" ~~/;i~~ }ii;;{it~da~ po~ibilidades de 

dispósf~i~n·<
1

Po·~·cedida.~·.-·a ~ icis ~ ~a~{i:~-úlares 

c~~~~~i~~·¡·~-~t~I~->. -·sobre el cadáver no 

por derecho 

suponen la 

existe~~i~:,~~··~~ derecho subjetivo sobre el mismo. 

Por el contrario / Diez Diaz, cree que el 

reconocimiento de un derecho subjetivo al cadáver de 

naturaleza personal servirla para delimitar BU 

disponibilidad en orden a proveer los detalles de su 

destino normal o a decidir su utilización en el terreno 

·cient1fico, cuya facultad corresponde a los propios 

interesados, sin que llegue a viciarla la concurrencia 

de determinados factores económicos. 

As1, Leonis y Ginesta! opinan: 

"El cadáver puede y debe entrar en el comercio como 

objeto de derecho, fundamentalmente cuando vaya a ser 

destinado a fines científicos o cuando algunas de sus 

piezas anatómicas puedan ser injertables o vayan a ser 

injertadas en personas vivas ... El hombre tiene derecho 

a donar todo su organismo en masa para después de su 

muerte, con la finalidad de ser 11til a sus semejantes 

más allá de su propia vida, contribuyendo as! a la 

preservación de otras."(71) 

Para Coviello: 

"La disposición cadavérica corresponde a la propia 
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persona, pero no a sus ~.er~de~os ••• ri~,sde. e.1 m~me~to.-·eti 

que . el· ·éadáv0·r 'pueéie·.·:-PrOl:iucii~-uria .. u:t.iiidB.d· clléilqt.Íiera. a· 

iitl~s Cien·t'1~-i~~~·,:;·~ ~::-i~di~~~« '.{~d·~~¡-~i~{~·~~; .... ~~e~i-~ne" .. Cos~ 
.... · '•"' ... ·¡._,. -· .. , ..... ,, .. ,>._, •.. , " 

en. ·s~ntid6·, j
0

~~Í~iC~,:?Y .. ·- ~-~)_~~~~~~;:(~~-~éi:Í~. '~fiSPOs.iCión·, 
tailtO ·ft".:tituio:·~gi:-a:tü1t6 -~ornó.· óiiero·eq·~· '.!~(7~ > ·~.-

cúniZ~1~· -:~:¿ i:~~-~·¿~~~~,·, áu~·te.nta:;·_ é'i._:~Cfér~Clio: de, propiedad 

que ~-~~~i::e~~~~d~}~~i ~-~~inJ)~e)·~-~~~~-:·:"·s~~·~;·:~,i:eriib.ro~ y también 

sobre su c8dávér: 
.·,,.: ;_:.-.·.-.,-. 

"En. virtud de »1~8;~. Pt-OgresOs- cientificos, el cadáver 

comienza a estar .. ~~i~d·6·- d~-. LÍ~a utilidad práctica y se 

entra en u·-n·:·ríúevi>::~~~i~cio en· el que se deben desechar 

las viej·a~·~ .. ;~:·~~~é~i.¿~-{~n~~~. ·Lo~ herederos deberán proveer 

·a lil dest.i~·~:~ióri .. nó~~Sl del cadáver, en silencio del 

~ec~jus ,_: /~.~~~,~~·~·~~d~·~~ que interpretarán el deseo de 

éste."(73{ · · 

Poi su par~e, Brugi opina: 

"Si· el Est'ado o los Ayuntamientos pueden dedicar los 

restos de los fallecidos en las salas de los hospitales 

a fines pedagógicos o cientificos, nada se opone a que 

convalide una análoga intencionalidad privada. La 

voluntad testamentaria en orden a un empleo beneficioso 

del cadáver, y no inmoral debe, desde luego respetarse, 

hasta el punto en que al albacea incumbe hacerla 

prevalecer aün en contra de los parientes. El contenido 

del testamento no tiene por qué constreñirse a lo 

puramente pat.rimonial... Brugi no pone reparos a que, 

como contrapartida de las entregas cadavéricas a fines 
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didácticos, . medie una remuneración de la cosa como 

relativa C?~pensac~ó.nt y ello en atención de su 

importante-, .fnteré~ .a·O_cidl._'.'.(7~) 

;·· 

Orgaz ·,le reconoce::·. ··· 

"~o·t~~f~~{:~riféil~h~·~~~~·:l·} ::l'At{~·r·~,~~~~::.;de . deSViar ''sus 

f~1:ur~·~. ·r~~ici~_t-~d~"·/~~~?~-~~'.~t·ria··~ ~~~~~-~1,.' pa·ra dedicarlos a 
.. - .. , ....... , .. ·-

obje"to de_~\n~~S~ig~-~.±6n.:o :de·'estu.dio en los institutos u 

hos~it~-i~!-.~~-~-~~p-~-t~~~~~,. ~o asi a los teréeros o incluso-

fami.~i~r~~-; .. ·~~.i~nes no poseen potestad alguna, ni real, 

ni person_a·1, sobre los cadáveres ajenos ... (75) 

Carranza expresa al respecto que: 

"'La tendencia actual parece dirigirse a la 

consideración del cadáver como algo IN COMMERCIUM, tal 

vez para no incurrir en el vicio de juzgar a lo nuevo 

-la problemática de los implantes- de acuerdo con lo 

viejo -la sacralidad del mero residuo de la personalidad 

que es el cadáver-. Más adelante concluye que es licito 

el acto de disposición del cadáver, aunque sea a titulo 

oneroso,"(76) 

Enneccerus / a'Cn considerando que el cadáver no es 

cosa que pertenezca en propiedad al heredero ni sea 

suceptible de apropiación, admite que: 

"Los próximos parientes, y en primer lugar el 

cónyuge, tienen un derecho a velar por el muerto, que es 

un derecho de familia, cuyo contenido consiste en 

disponer del cadáver con el fin de hacerle un entierro 
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adecuado. De un modo casi general,, deben considerarse 

admisibles los·- -contrato e gr8.t~itos sobre el propio 
. . . . . . - . . 

cuerpo. para fines c.ie~tl.fidcis, eit c~mbi~,'-·d~ acuerdo con 
.·- : . . 

la opir:1_iÓn .domin:a~te,·: ún 'coi:itrato oneroso de semejante 

canten-ido h~bria -de considerarse nulo corno contrario a 

las buenas costwnbres.M(77) 

Por su parte, Fadda y Bensa, estiman que nadie puede 

ostentar un derecho de propiedad sobre el cadáver: 

Los más elementales principios de orden pOblico, de 

sanidad pública, de moral social, están en directa 

oposición con el concepto de una propiedad sobre el 

cadáver. senalan que el destino normal del cadáver 

humano segün la conciencia general, debe estar destinado 

a la paz del sepulcro; destino absolutamente 

incompatible con la comercialidad del cadáver. 

Sin embargo consideran que si este destino excluye 

todo derecho patrimonial sobre el cuerpo humano, no 

obsta, a la facultad que el hombre tiene de disponer del 

propio cadáver, la cual, en ausencia de disposición del 

difunto, puede corresponder a otras personas, y 

especialmente a los herederos o parientes moralmente 

gravados con la carga de darle sepultura. 

El decujus puede incluso privar a su cadáver del 

destino normal y consagrarlo fines cientificos o 

humanitarios. Pero, fuera de él, nadie más que la 

autoridad pública, sobre la base de las leyes y los 

reglamentos., puede sustraer el cadáver a su destino 
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natural. 

De Cup~s, sostiene una postura similar, ya que para 

él, .el _.CB;~áver,.- _es_··. <;OSA_ EXTRA COMERCI.UM, no súsc-eptible 

de ·~erechos-:pri~ados.·patri~oniales, · per<'.>·. p~r otra:· p~~te, 

es _obj~to de. Un derecho de origen con_suetudi·~~rio 'r· q~e 
tiene por contenido la facultad de determinar· ~1 ·.i_n~do y 

.. · '·, 
la forma de su normal destino; Es un .. ·derechO familiar, 

el cual tiene como presupuesto neqativo·,.--qUe él·."difunto 

no haya manifestado al respect_o su volun:tad, la cua~

puede desenvolverse con más amplitud, pues puede incluso 

destinar su cadáver a un instituto cientifico o a ·1a 

mesa anatómica. 

En México, en virtud de no existir en ese tiempo 

legislación al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

emitió su opinión en el Amparo 2435/70, promovido por 

Maria del carmen Mendoza Vargas, diciendo que: "El 

derecho a la disposición del cadáver es de carácter 

familiar, que se desplaza del orden cornün de las 

relaciones jurídicas para constituir un derecho sui 

géneris, cuyo contenido es de carácter moral y afectivo, 

y que compete a los parientes que por lazos de 

estimación, afecto, respeto y piedad, estén más 

vinculados con el difunto •.. El cadáver es extracomercial 

y no puede ser objeto del derecho de propiedad, ésto es, 

que no es cosa que pertenezca en propiedad al heredero, 

no puede ser susceptible de apropiación, debido a que 

los más elementales principios de orden público, de 
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sanidad püblica, de moral social, ·están: en directa 

oposición eón 'el coilcepto_. de· ~una-,, propi"eda·d .·sobre el· 

cadáver, ·pues ·.el 'd·~~~~\1~~/;~~~~~-~r·::·~~i· ,5·c~~-~~er _humano, 

seg\1n la ·c·6~ci~?~-~~'.'.:gé~_~r.~:~f:~.:~~/,· el ··de ser· dejitdo a la 

paz del sepulc~~; Í:>aj,;, ;, aqüé11.;: forma que la ley del 

Estado haya fijadc>1< y·:: .. e~te destino ee absolutamente 

incompatible ~on -- el .~~~?ce~'to ·. de comerciabilidad del 

cadé.ver, de un TiiodO casi general, deben considerarse 

admisibles los contratos gratuitos sobre el cuerpo 

humano para fines cientificos¡ en cambio de acuerdo con 

la opinión dominante, un contrato oneroso de semejante 

contenido habria de considerarse nulo, como contrario a 

las buenas costumbres." (78) 

Por su parte, La Ley General de Salud en su articulo 

336, excluye del comercio al cadé.ver diciendo: 

" Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y 
siempre serán tratados con respeto y consideración." 

El derecho al cadáver sale de la esfera de los 

derechos de la personalidad, aunque tenga alguna 

relación con ellos. La persona exige precisamente la 

fusión de un elemento espiritual con un elemento 

corpóreo, la muerte pone fin a esta fusión y, 

coneiquienternente a la persona. 

El cadáver no es cosa suceptible de apropiación y 

comercio, está sujeto a normas de int,erés público y 

social. se les protege imponiendo penas a los que 

contravinieren las leyes o reglamentos y a los que 
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fal tanda al respeto debido a la memoria de los mUertos, 

violen los sepulcros o practic~r·e~ .. ~~~~e·~.~~Í:~r~ actos de 

profanación de cadáv~r~s ~-·. .·/·, ;: .. ~,f·'-.~ ~\, ·_.,'.:~,;: .. -'~: 
Las limitadas posibilida~ej,; di~)~i~~bs'iá"io~ sobre' el 

cadáver concedida~, r~r;:1~;;''.fi~c~~~}~t:,~~~i~i~~i9~~:: -no 
autorizan a admitir·.-. la·-º~:-,existencia ·~·.:cte ·~Un 'derecho 

subjetivo - /-··:~ ~--_:j(_,_·_~.:_,·,~:-~ -,~~ -~~~;- <.'·~·; 
,~' .. ;t[.c;:.~ '.-',: ·,, '' ·, • 

Existen dis¡;)Os'iciO-nes.'=":. admini~·tf~t'iV·as:_-._/ cÍue limitan ia 

libertad d~ ent~~J.'.aiii~~~s:¡e:?gu·:~¡r:~~i}d'.~aidg,f~_~;º_~~~~' d.; ~alubridad y, 
Pt:incipalmente ¡ c::te·.-~Y-:: . ~?~sf~bleci'endo las 

• •'-'l:····'O-· 
condiciones para la inhumac_ión, necropsia, traslado de 

restos, etc. 

Leonis y Gines tal consideran como licita y ütil, la 

comerciabilidad del cadáver diciendo: 

"Creemos que las nuevas normas culturales imperantes 

en la sociedad moderna, conducen a disipar un buen 

nOmero de dudas en orden a la comercialidad del cadáver. 

La utilidad hwnanitaria que es suceptible de rendir, 

hace que pueda considerarse, sin demasiados reparos, 

como objeto de contratación. 

De este modo cabr 1a disponer del cadáver por 

cualquier titulo gratuito u oneroso, siendo irrelevante 

la concurrencia o no de contraprestación alguna, que no 

habria de afectar ni invalidar el negocio jurldico 

celebrado, con tal de que su causa no fuese i~icita ... 

El cadáver puede y debe entrar en el comercio como 

objeto de derecho, fundamentalmente cuando vaya a ser 

78 



destinado a fine& ciént1ficos o cuando ·a1~."~-. de sus 

piezas an~.tóffiicaB P.~edan ser injertabl~s o. vay~n a ser 

ii:ijertadas en personas vivas. < 

otra cosa seria si los fines fueren· di·s~i~.t~·-~ ."a ·los 

expresados ••• 

El hombre tiene derecho a donar todo _.s·u · ~rganismo en 

masa para después de su muerte, con la finalidad de ser 

ütiles a sus semejantes más allá de su propia vida, 

contribuyendo asi a la preservación de otras.M(79) 

Como pudimos observar, hay quienes consideran no sólo 

que el cadáver puede sino que debe ser objeto de 

comercio, sustentando fuertemente su postura en la 

superior jerarquia que tiene la preservación de la vida 

de un ser humano frente a la simple inhwnación del 

cadáver. 

Creemos que respecto al cadáver, jurídicamente se le 

dá un tratamiento muy especial, no porque en si mismo lo 

tenga, sino en base a las exigencias que imponen los 

sentimientos y creencias de la sociedad y 1 muy 

especialmente de sus familiares, quienes deben ser 

respetados. 

Sin embargo, si tanto el cadáver como partee de él 

pueden ser de alguna utilidad para los vivos, 

inevitablemente tendrá que ser aceptado como un objeto 

posible de actos jurídicos o de acciones diversas de 

aquéllas que van dirigidas exclusivamente a su 

veneración. 
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F. DERECHO A LA' DISPOSÍ:CION DEL PROPIO.CUERPO. 

En torno a· ,·e~.t-~·:>tema,.:~h~:i:'.: ~{d~·:.~-m~-~hb·~;- io~: j·uristas 

:::rp:q,:i;~ª;r1;º~ª ltr~:i~)h~°,Ú~i~ºªj~;~~~?~~~;r::iWc,P¡:::t 
dominio. -o .<~usufruct.o; -rp.erC(/ en~i fa'·.~. r0áifdad ·(sé~,'. piiede··.·ver -· 

:::d::io:~:::i.1 '.~2-nW~~~t~Jtj:_f f t~,1~i~f :~~~il?~\:tt:~:.~-~::::'·. 
cOmParac::i~ñ- -~~---~~~:;_~~"~:~t·i~--~~-f~~;: :'ca·~-~ª-~ -en' los derechos 

patrimoniale~· el- sujeta·· és'· una entidad na'tural distinta 

de las cosas o de los otros sujetos con quienes se dá la 

relación jurídica. 

Por otra parte, en los derechos patrimoniales es 

normal que sean estimables en dinero, porque su 

contenido es preponderantemente económico, por lo que 

recaen sobre cosas que están en el comercio porque son 

susceptibles de apropiación. 

El derecho a la disposición del propio cuerpo, impone 

un 11mi te a cada persona, que es la conservación y el 

cuidado de si mismo; en otras palabras, la persona tiene 

derecho a disponer de su propio cuerpo, siempre y cuando 

no atente contra su vida o su salud, por otra parte, no 

debemos olvidar que tampoco puede ir en contra de la 

moral o de las buenas costumbres. Ya que supone el 

ejercicio de una actividad licita, nunca. en contraste 

con los fines de la existencia humana. 

Con la necesidad que tiene el derecho de ir 
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evolucionando junto con ·la socieda~ a·;.1a:cua~· se a~~pla, _ 

es necesario qu.e este . ~~Pº .. ·de::,;;derechÓ , .. n? sea 

necesariamerite encua~.ra:~~ .·.~n . .":'.f~~u:'.l-':a·~.·;;;:~Y.~./ ~Ono~idas,· 
tradiciona1es. El derecha s'ab~e .:ei,:'.Cúe"I:po j:· es u.n -derecho 

-i'" -,, ... r 

sobre el cual es prÉ!ciso·-.·~~~·J:>.'0.fá'i_-:;U'iia:·~'ríúeva idÉ!a que, 
«;:;.-.-.:,.. :,. __ 

para Reyes Tayabas· es ··-la'.' dE(:.\~-·oe-~e·chaS,~somáticoe" y que, 
:- :-:·J. 

en nuestra opiÍti~n sO~'.~::'._:; _i~-~--~·' ·,,Dárechos de la 

Personalidad" • . ·- ., \: ·, -~-

Reyes Tayabas se pr_oliiincia' :_ai respecto diciendo: 

"Es usual que c~l~~dó'.~~~l <_ .. pE!ris~iento se enfrenta a 

fenómenos o situaciqnés-· ríOvedosas o que habían motivado 

inquietud por desentra~ar.-su naturaleza y consecuencias, 

se trata de aplicarles conceptos ya dominados, cediendo 

a una primera apreciación que determine similitudes con 

otros fenómenos o situaciones que se tengan 

investigados. 

As1 se explica que haya quién dejándose llevar por 

una observación superficial piense que la relación entre 

el individuo y su cuerpo se puede comprender en el 

concepto de derecho de propiedad y que haya quiénes 

consideren que más bien es un derecho de posesión o de 

usufructo, conceptos éstos que han sido suficientemente 

definidos al estudiarse lo que en un sentido amplio se 

conoce con el nombre de Derechos Patrimoniales." Y 

continúa diciendo que: 

"La persona no podrá usar, ni disfrutar / ni disponer 

de su cuerpo, sino en tanto esto no contravenga las 
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exigencias del .interés. 9enerá1>_ que '.se':expresa· .a travéS· 
r:-'. .. -:.::·· . .... <·' .. ·',- ... .-· ' ·. > 

de la
0

s nornias lega1e·s; pe o' l~s. ·.b~enas :·.cc:>stµ~~e~.~ :.·.d.~ la 

moralidad ~~·op~~'c:Í~:·.:~b~::'. el'..: gJ:UPo~::a·;~·c;j'ue.-::pé~teriéce>~: .. El· 

~::::~::: . -~:::sf :~f Ib~t if~~~:~1;K~~;1~~l~~1~~iA:~f~::eed:: ·. 
part"e._ ~~·::·:~:~ ·~· cuerpo.~·,hasta?:~1a~:med~da~3_;que·;:no·::,1mpl.ique .su 

-<·.: · ·.. .·'.: ... ~.:··::;,~_~;<;-~;s;f~~~.i~t~:-;~~~~.·~~:~.n~~~-~-~~-r.r:.~;J~~~~.~-:~:t;:~·-·:;: ... ; ._ ... · -~ 
destrucción.: o . su . completa.~:.:ineptitud ~~ para\I el·-· desarrollo de . sus .. fun~_~º:f~~~;C~;q~l~~;~S!~~~{~~~:~·\;~Wff ;~., p~ede 
ceder parte ···de~- SU'"'~. smo~·;ha~:t.~~.--.~~:.-1 t:·~.~~:o:, no se cause 

::d::er::· ."~i;j':~::~.··.:órgaiiosi''.'~~Jfüt~~ri;::~id~~~ .P:::: 
esenciales para· que :Vi~~'~:.~_(8~~Í'r:;,\': 17.\'.. '..:>:~ , 

;.,:~ .. >) .· ··;; 
. .: ; ; ·~::· . ;·. 

"La vida no se justifica poi s! -misma, no puede 

considerarse en si como fin absoluto. La vida cobra 

sentido en cuanto se refiere a un fin superior y 

supremo. Frente a este trascendental derecho a la vida 

no cabe un derecho a la muerte," ( B 1) 

l. EL CUERPO HUMJINO COMO OBJETO DE CONTRATACION. 

La extirpación de un órgano del propio cuerpo como 

paso previo a su implantación en otro ajeno, supone ante 

todo la disponibilidad corporal, dándose discusiones en 

torno a la susceptibilidad del cuerpo humano para ser 

objeto de contratación, tema en el que se dan 

enfrentadas opiniones: 

Pérez González y Alquer, se pronuncian por la nulidad 
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radical de los contratos onerosos• sobre 
/'. : .. 

cuerpo, reputándolos·inmoialeS~ 

el propio_ 

Reyes' TaY~bas~ o~·iri~~.~~~::;·:. · > · '.,·-
"El cuerpo de Una'pérsoná ~Cl:.:~<est.i~~ble enCdinero'; 

. ···¡\ ~,- '. '~ ¡ -... , •• - ·. . .._ 

y que: "~1. _-c~er~o( ·;ct~1 ~:··in~_.tYi~~~ -~·c'~mo·. t~·ta·iiéíaéi ·,no. está 

en el comercio-,· .. su 'c'adáver· tampoco, por tanto no son 
... --·· 

cosas en'a.j~Ílable~ ·ni a titulo gratuito ni a· titulo 

oneroso." ( 82) 

Por el contrario, Latour Brotóns admite la 

posibilidad de celebrar algunos negocios juridicos sobre 

miembros corporales de una persona para su implantación 

en otra, con tal de que el acto no resulte contrario a 

los conceptos vigentes en el pa1s sobre la moral y el 

orden pOblico, por lo que la validez de aquéllos estará 

en función de cuáles sean éstos. 

Aunque es más frecuente la postura hacia la 

incomerciabilidad del cuerpo humano. Es probable que en 

materia de contratación corporal, el problema no venga 

referido en relación al objeto sino, más bien, en 

relación a la licitud en la causa. 

a) Partes separadas del cuerpo. 

En cuanto a las partes separadas del cuerpo, existe 

casi unanimidad entre los autores cuando se habla de 

disposición de las mismas, en la medida en que no se 

lesione la integridad de su persona y que no vaya contra 

la ley, la moral y las buenas costumbres. 
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La persona no puede disponer de un órgano, vi cal 

porgue atentar1a contra su propia·· vida, tampoco puede 

poner en peligro su salud. Asi~ _ ~~tam~s de· ~cué.rdCt 'en 

que no es 

vital, o a un tra.Bplante Ciue_- a~n- cll~iíd~·::~"tl~·:._:á~~·;:ref,i~r~-~a 

un órgano vital, ponga en_ gr~.ve·;_ ~~-~·{~~~~:1i~~~~\J.:~~~~~·:_~·~~~·:· . 
donante, ya que en este caso no se >trata~r{~~:_tarito ·~de : la·: 

disposición sobre el propio cuerpo, a·ino -de-- la 

disposición de la vida del sujeto. 

De esta forma, la Ley General de Salud, en su 

articulo 322 establece una prohibición radical: 

"Queda prohibido realizar el trasplante de un órgano 

llnico esencial para la conservación de la vida y no 

regenerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo 

humano vivo". 

De las partes separadas del cuerpo, se dice que son 

cosas simplemen~e, por lo que Gordillo.Cañas opina: 

"Las partes corporales separadas se entienden objeto 

de un derecho de naturaleza real, en concreto de 

propiedad."(83) 

Sin embargo, Gordillo Cañas hace una observación 

interesante: 

"Si bien la parte separada no es apta de suyo para 

constituir el reflejo o residuo de la total 

personalidad, su especifica naturaleza aconsejaría una 

calificación peculiar y, en consecuencia, un régimen 

distinto al patrimonial ordinario."(84} 
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b) Contratación de las pártes separadas. 

La mayoria de los tratadistas opinan que los órganos 

humanos no son materia de contrato (aunque se hable de 

'donación'); ya que no existe una ejecución forzosa si 

es que la persona se arrepiente de realizar la 

disposición de órganos. 

Ademas, la ley no estipula la posibilidad del pago de 

daños por incumplimiento o pena convencional, si es que 

no se realiza la promesa de trasplante. 

Ferrara y Ravá opina que: "Si se separa del cuerpo al 

que pertenecen, queda suprimido su destino al mismo y se 

transforman en meros objetos de comercio."(05) 

Sin embargo, no se puede dar un criterio general al 

respecto ya que, ciertas partes por ejemplo: cabellos, 

ufias, dientes; cuando son separadas del cuerpo humano, 

se hacen objeto de contratación. 

Por lo que, la tesis de que el cuerpo humano por no 

ser cosa y no estar en el comercio, no puede ser objeto 

de un derecho patrimonial ni es suceptible de 

contratación, se considera un tanto aventurada. 

Como dice Borrell Maciá: "Resulta raro que mientras 

los cabellos estén en la cabeza de la persona ésta no 

sea su propietaria y si lo sea cuando se los haya 

cortado, negándoles carácter patrimonial en el primer 

caso y reconociéndoselo en el segundo."(86) 

Para Leonis y Ginestal: ~La cesión de elementos 
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corporales cobra cada 
' '' ! . --- . .~ .' 

dia más .. auge, lo que puede 

condUcir ·pB.ulatinaménte-: hacia una patrimonialidad cada 

ve~ meno_s ~'.~-~~~-~~~:{d¿~>· /~-~- ~ ; .. :>: 
Reyes TayabÉls dá otro _ángulo diciendo: 

"Loe órganos o tejidos una vez desprendidos del 

cuerpo humano, vivo o muerto, adquieren una entidad 

juridica independiente, pasan a ser cosas por si mismas. 

Por los avances de la ciencia ser6 posible conservarlos 

aprovechables por corto o largo tiempo y esa 

conservación originará gastos que tomados como costo del 

producto pueden originar la determinación de un precio 

para el caso de enajenación posterior."(88) 

Cabe hacer notar que, este derecho de disposición de 

las partes separadas del cuerpo humano, deriva del 

derecho personal de disposición corporal, pero adopta ya 

otra naturaleza (de acuerdo a lo mencionado). 

Ya que el mismo De cupis, reconoce que quedan fuera 

de la intima tutela personal las transformaciones 

externas de su cuerpo. Haciendo hincapié en que: Las 

cosas siempre han de reputarse cosas a pesar de que 

posean cierto origen, sello o huella personal. Asimismo, 

para el mencionado autor, una vez acontecida la 

separación y dada su nueva calidad de auténtica "res", 

nada se opone a su contratación y utilización. 

Algunos de los autores que se inclinan también hacia 

la comérciabilidad de las cosas separadas del cuerpo 

son: Venzi; Trabucchi; Torrente; Ruggiero y Callegari. 
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Por otra ·parte, la ·mayoria ."de los autores que 

sostienen la in.di.sponi~il~·dad -~.·de:·· partes u órganos 

corporale~ :. l?·- ~~·b~~·::.,~~t:·. ~~~~~t\:;'.~i,>· ar·~.~~~nto .. de que el 

c..:erpo humano no'-:~at_á_~,ci~ritrO_·d~·i comercio de· 1os hombres 
- ·.-,;_" "~~'"'· 

y, por consi9uie~~-~ ~ :· exCluido, de la contratación. 

G. LA MAL. LLAiÍADA .. " DONACION DE ORGANOS" • 

. Hemos .''(ist~ que· iS disposición de órganos es posible 

tanto. médica como jurídicamente, en vida del disponente 

o para despu~s de su muerte. 

En cuanto a la forma de realizarlo, haremos 

=eferencia a dos posibilidades que se manejan: 

Si es un acto que se verifica en forma UNILATERAL o 

si lo realiza de COMUN ACUERDO con otra persona. 

Si es en forma UNILATERAL: 

Nos referimos a una disposición mediante la simple 

manifestación de voluntad que se lleva a cabo por medio 

del consentimiento por escrito del disponente, si es en 

\
0 ida de éste, o por medio de testamento o de la "tarjeta 

de donación", si es para después de la muerte. 

Si es en forma BILATERAL: 

Estaremos en prescencia de un convenio sin embargo, 

éste no tiene una denominación especial, por lo que en 

nuestro concepto, seria un contrato atipico y no una 

donación. 
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La di~posición 'de· órg~nOs_ 66·; trB.ta_.-·d~ -·,una situación 

novedosa pS:ra~:~-~~ :le9~~~ .. ~~C~~:~.·~~;~.·d~~:·~:~.~~·;:::~~~~es~ _,·d~b¡~o a. 

sin embargo, el considerarla como una Compra-Venta 

debe descartarse desde el principio, ya que no puede 

existir este acto a titulo oneroso por disposición 

expresa de la Ley General de Salud, que en su articulo 

332 dice: "La sangre humana sólo podrá obtenerse de 
voluntarios que la proporcionen gratuitamente y en 
ningün caso podrá ser objeto de actos de comercio". 

Según el articulo 21 del Reglamento: "La disposición 
de órganos y tejidos para fines terapeúticos será a 
titulo gratuito." 

En cuanto a encuadrarla dentro de la figura de la 

Donación, debido a su carácter gratuito, puede ser a 

simple vista aceptable sin embargo, haremos un pequeño 

análisis de las principales características de ambas, 

por lo que creemos que la disposición de órganos debe 

ser considerada como una figura totalmente diferente a 

la donación, creándose una categoría especial por ser 

una figura con distintas caracteristicas. 
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l. ELEMENTOS OE LA DONACION. 

a) Personales_: D~~~·~te .. ;: ~~,~a~ario. 
b) Reales~: ::·~Í ~:~~j'.~~·~·'..~\~~~~.·--.:~o~~rat~ ·que son: los 

e) Formal.es: . "··'i'~·::: f~6~,~~-'. ·de_ realizarla; lo cual está 

éi~~~~i~¿,:.:. concretamente al 

co~~~~~lmiento, debe ser por escrito, 

aunque hay casos en que se puede 

realizar verbalmente (casa de los 

bienes muebles). 

2, LA FIGURA DE LA DONACION Y DE LA DISPOSICION DE 

ORGANOS. (SIMILITUDES Y DIFERENCIAS) 

Consideramos que la disposición de órganos es una 

manifestación de voluntad sui-géneris, ya que no genera 

obligaciones para el disponente, ni derechos para el 

b~neficiario (mismo que es indeterminado), Por lo cual 

no lo encuadrarnos dentro de los contratos. 

Las dos tienen carácter de gratuidad; el elemento 

personal lleva a cabo un acto de liberalidad; el 

espíritu de generosidad es el principio que rige a ambos 

(aunque cabe hacer mención que la donación, 

excepcionalmente puede ser onerosa en los casos en que 

se le impongan determinados gravámenes o deudas al 

donatario). 

Sin embargo, en la donación los elementos personales 

son el donante y el donatario, mientras que en la 
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disposició~ de .ór·gari~s ~·~-n .. e.r dispOne~~·e Oriqin.~~~o ·Y. el 

benefié::iario . e.si' :1_1eg·~·· ... · .~.'\hab~r:.;(ya·:;:.q~~·,-.; debido ·a la 

incomp~tibill,~i,~tf e;~;,~é~~,tttj~~;,{;~:f :~~~!' J6~ ''órganos, 
as1 como'. ·también <porf!.:11Ei>·:·;extracci'ón·.';.tardia· · ·¿~-: lOs 

. - ':F ·,~,.; \· ... ~ <--~- ·-~:\~5'.'." ,;:F ·i;;'//t~~::.-: .<:/:".·· 
mismos) • .. <;:: ; : . .-.;._.:, · 

El donante·· ;~~a'íi~·a· ::-un-·: acto::,;~~~! ."1ibe.ralici6.d sobre ·: _.: .... :,-: :.·;. ·-. . '. '_. ·. 
bienes de su. ·p~·t~ímOíl-io; ::: mientras .. 'que-· el: .. disponente 

originario re!aliza un ·acto de" disposición de su propio 

cuerpo, el cual no se encuentra dentro d~l patrimonio. 

Juridicamente entendemos por patrimonio: 

11 Conjunto de obligaciones y derechos suceptibles de 

una valorización pecuniaria que constituyen una 

universalidad de derecho."(89) 

En la disposición de órganos existe la posibilidad 

dada por el articulo 316 de la Ley General de Salud, de 

que la disposición del cadáver la haga un familiar (el 

llamado "disponente secundario"). 

En cuanto a la extinción del consentimiento, las 

donaciones en principio son irrevocables, aunque la ley 

marca los casos en las que se pueden revocar o reducir. 

Mientras que en la disposición de órganos, simplemente 

se destruye la llamada "tarjeta de donación". 

El donador tiene 3 tipos de obligaciones: 

* Conservar la cosa antes de la entrega (respondiendo 

por culpa grave o dolo}. 

* Entregar la cosa. 

* Responder o garantizar cualquier hecho personal que 
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pueda .constituí~ una ·perturbación de hécho o de derecho 
' '. . ·. -

al .donat~r.~o,·:·-en." i~'-' P~o~.i_edad o' P~sesión en la cosa, o 

del· .dere'?h~·---.~_bj~·tci·.de la donación. 

Pór_ ··su ... :.fl'art~·; · en la disposición de órganos no hay 

ninguna obligación de cumplir con lo que manifiesta en 

su· "tarjeta ·de donación" , o en el documento en el que 

exprese su consentimiento en un hospital, siendo 

revocable en cualquier momento sin ninguna obligación 

para el disponente, de acuerdo con lo que dispone el 

articulo 12 del reglamento. 

La donación supone la existencia de una obligación, 

por lo que no puede terminar por simple voluntad. 

La donación se refiere a bienes patrimoniales, 

cuantificables en dinero y que están en el comercio. 

Mientras que la disposición es de órganos, mismos que 

aunque se acepte la postura de considerarlos "cosas 11
, 

éstas no están dentro del comercio ni son cuantificables 

en dinero. 

El articulo 2332 de nuestro Código Civil define a la 

donación como: 

"Donación es un contrato por el que una persona 
transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes". 

Las donaciones que se hagan para después de la muerte 

del donante, se regirán por las disposiciones relativas 

a las sucesiones. 

Con esto, nos referimos concretamente a los contratos 

y a lRB sucesiones. 
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Ei' Código Civi~ parf'.l · el D. F; def~ne al contrato en 

su art1cui~. ·1793·· c~~o·:.- ''.L~s_ '.·.~onVeriios ·qÚe 'PrOi:iucen o 
J~ª~~~~~~~~~ :~~ ob~i.gi:1?~<?~~~ y. derechos: toman _el nombre 

. >... < .. <:,:·~:· .. '._<~ ::.·i':',-·.:._· 

v~lid~z ·.d~: i~·~:: ¿·~~~;~¡~~ es requisito sine cua En la 

non, que 'el obj~to s~-~··;i~cito y que se encuentre dentro 

del comercio y los órganos del cuerpo humano están fuera 

del comercio por disposición expresa de la ley. 

Dentro de la herencia se habla de derechos y 

obligaciones; dentro de los derechos se encuentran los 

bienes muebles e inmuebles del decujus, pero en ningün 

momento se prevee que el cuerpo humano, o alguno de sus 

órganos, sean suceptibles de ser heredados. 

Al respecto, el Licenciado Diez Dlaz opina: 

"La calificación jurídica de una serie de compromisos 

que se vienen verificando en torno a la aplicación del 

cuerpo humano se hace ineludible. La simple resolución 

de considerarlos como una manifestación más, 

correspondiente al grupo de los contratos innominados, 

constituirla una auténtica evasiva, en contraste con un 

mlnimo rigor cientifico. Argilir, por otra parte, que nos 

encontramos frente a un convenio de naturaleza especial 

o con carácter sui géneris representarla zanjar el 

expediente con excesiva comodidad, sin haber definido 

nada".(90) 

Después de todo lo mencionado, concluimos brevemente 
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que el derecho debe evolucionar a la·· par de· ·las 

necesid,,:d.;sde'. la soái~d .. iy,,<~.;\e,~~e ca~o; ···exist~ la 
nec"esidad de· úna·: \ éat~gO~_f;i:::jÚ_ridic~::_-.; ~~I:ié~1al .<pal:~ la 

fi_gu~·~-< ~~ ~ la mal ila.~ad~· .... ~~·ri~~i~h:~~.~~}-~i~~,~~S" siendo 

cOr~ecto, en nuestro co~-c.ePto~- lúllrta'i:ie.<".di.Spo~ición de 

·órganos" ya que la misma L~y General de Salud se refiere 

a los disponentes originales y secundarios; dejando de 

empanarse en encuadrar figuras novedosas en las otras ya 

conocidas y manejadas. 

H. DISPOSICION DE ORGANOS POST-MORTIS E INTER-VIVOS. 

GENERALIDADES. 

Segün la procedencia de los órganos o tejidos a 

trasplantar / se distinguen dos tipos de disposición de 

órganos: INTER-VIVOS Y POST-MORTIS, 

Leonis y Ginestal los denominan: 

EX-VIVO.- Cuando provienen de personas vivas y 

EX-MORTUO.- Cuando provienen de cadáveres. 

En nuestro pais, la disposición de órganos y tejidos 

para cualquier fin ( terapeútico, de docencia, de 

investigación), está regulada por la Ley General de 

Salud, El Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, as1 corno 

por otras disposiciones relativas a la materia, a las 

que nos referiremos más adelante. 
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Tanto la ley,mencioriada· como su.regiamento, reconocen 
.... , ' 

el dere.cho dé:. c~da ·p~t:~Ona para, dii:iponf'.ir en vida, o para 

después de su muerte, de sus órganos y tejidos (de 

conformidad con las leyes) llamándoles "disponentes 

originarios". 

Articulo 315 L.G.S.- "Se considerará como disponente 
originario, para efectos de este Titulo, a la persona 
con respecto a su propio cuerpo y los productos del 
mismo."' 

Asimismo, dá la facultad a los llamados "disponentes 

secundarios", de realizar esta disposición sobre los 

órganos de otra persona, pero para el caso de cadáveres 

y siempre que el disponente originario en vida, no haya 

otorgado su consentimiento. 

Articulo 316 L.G.s.- "Serán disponentes secundarios: 
I. El cónyuge, el concubinario, la concubina, los 

ascendientes, descendientes y los parientes colaterales 
hasta el segundo grado del disponente originario¡ 

II. A falta de los anteriores, la autoridad 
sanitaria, y 

III. Los demás a quienes esta Ley y otras 
disposiciones generales aplicables les confieren tal 
carácter, con las condiciones y requisitos que se 
senalen en las mismas . " 

Este articulo de la Ley, es completado por el 

articulo 13 de su reglamento que a la letra dice: 

"Serán disponentes secundarios, de acuerdo a este 
orden de preferencia, los siguientes: 

I. El cónyuge, el concubinario, la concubina, loa 
ascendientes, descendientes y los parientes 
colaterales hasta el segundo grado del 
disponente originario; 

II. La autoridad sanitaria competente; 
III. El Ministerio Público, en relación a los 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos 
que se encuentren bajo su responsabilidad con 
motivo del ejercicio de sus funciones¡ 

IV. La autoridad judicial¡ 
V. Los representantes legales de menores e 
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incapaces; únicamente en relación a la 
disposición de cadáveres; 

vr. Las instituciones educativas con respecto á los 
órganos, tejidos y cadáveres . que . lés. , sean 
proporcionados para investigación·:, o"-· docencia; 
una vez que venza el plazo de reclamación. sin 
que ésta se haya efectuado, y : .· _: 

VII. Las demás a quienes las disposiciones· ·generales 
aplicables les confieren tal· carácter, con las 
condiciones y requisitos que se seftalen en la 
misma." 

De Cupis opina a este respecto lo siguiente: 

"Este derecho que tienen los parientes tiene como 

presupuesto negativo, que el difunto no haya manifestado 

al respecto su voluntad, la cual puede desenvolverse con 

más amplitud pues puede incluso, destinar su cadáver a 

un instituto científico o a una mesa anatómica."(91) 

Por su parte, el articulo 325 de la Ley General de 

Salud en su primer párrafo, establece: 

"cuando el disponente originario no haya otorgado su 
consentimiento en vida para la utilización de órganos, 
tejidos y sus componentes de su cadáver, se requerirá el 
consentimiento o autorización de los disponentes a que 
se refiere el articulo 316 de esta Ley; excepto cuando 
la autoridad competente, de conformidad con la Ley, 
ordene la necropsia, en cuyo caso la toma de órganos, 
tejidos y sus componentes no requerirá de autorización y 
consentimiento alguno." 

Por otra parte, es importante destacar lo sella lado 

por el articulo 320 de la Ley General de Salud, 

contemplando la existencia de un delito: 

"Se considerará disposición ilícita de órganos, 
tejidos y cadáveres de seres humanos, aquélla que se 
realice en contra de la Ley y el orden público,"· 

Cabe hacer notar el carácter gratuito de las 

disposiciones de órganos y tejidos, ya que son 

incomerciables, por disposición expresa de Ley. Al 
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respecto; el reglamento·· señala en su articulo 21 · y 22, 
- ' ' . ;< .. : 

respectiVamE!nte,· ,io ·~:s'icj~i·e;,te:·.;'_ 

"La··disp'~·~¡;~·i.~-~\~~~~,·.ó·~~-~~.·b.~·~·y'(~~j·i~~d ;-para fj_~~s .· 

terap~~.~.i~~.~:·:'.··ª~-~~:/·.a~-.;-~.~~.~l.01: .. :~~.~~~t~; ~.· · .. _ .. \~.·. _:¡-:_.: ".: .. ·. 
"s'e .· ~ P~~~:~~·~:) ... :~~Y~:f~-~~~-~;~ .. i~ji;:~~~·-:·':f/¿~~~~~~~--~~. -~~->~ .~~j fdá~ 

desprendidOs?. o·~ae'cCiOl).adci_s·FP.or.'.·iht::er~ención> .. qúir_úrgica, _ 
ac,cid~~,.t~{!~~.:[,~e~~,~·!:~l~~i~~~·:·~r:;. -~:~'·-~·-.'>::~·;:·~!~~:· -.-:-·:: ;,~, ,,; -! 1<.' 

Por su;parte, ·Ley G~neral de>Salud, : __ ·~-~~-~~:\.{: ~~ii~~-J.o',-

332. ~.~ .. ~1:i:~~ .. ·:,'i&,f~'~t1:~"~'.~?':r·: : · -.. · •. ::~' ',H, >-.,,, ... 
"La':aangre~'humana:~sólb podrá' obtenerse de voluntarios 

que :Ta ·~pr~pci.rC;on~~Y9i~t.üitWnen~"e, y en.'_n1:ngan_· c~so; Pt?~rá 
ser Objet~-:~e-:;~~:~~~.1~,de'.:comerci~._': 1 ~::' 

Este·.-~rtí.,cu~·o:_;·tiene :una seria diferencia·· con lo ·qu·e 

~s~~!=>l'~~-{~<·~~·: __ ~~digo ,_sanitario de 1973, el: cu81 en. su 

articulo 206 establecía: 

"La sangre podrá obtenerse de vOluntarios que la 
proporcionen gratuitamente o de proveedores autorizados, 
que lo hagan mediante retribución." 

Otro aspecto importante a destacar, son las 

condiciones en las que debe estar el receptor de un 

órgano o tejido; en relación con lo cual, el articulo 25 

del reglamento los enumera: 

"El receptor de un órgano o tejido deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

I. Tener un padecimiento que pueda tratarse de 
manera eficaz por medio del trasplante; 

II. No presentar otras enfermedades que 
predeciblemente interfieran en el éxito del 
trasplante; 

III. Tener un estado de salud flsica y mental capaz 
de tolerar el trasplante y su evolución¡ 

IV. Haber expresado su voluntad por escrito, una vez 
enterado del objeto de la intervención, de sus 
riesgos y de las probabilidades de éxito, y 
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v. Ser compatible con el disponente originario del 
que. se vaya a tomar el órgano o tej~~~. _. 

Situación que consideramos tomó ·;:~n~,:'_\Cuentá. el 

legislador con el ·fin. d~. evi~a~.:,:~~~·/~·~:'::.:\-~~-~~·i.~~~-~ ::.~·e~· en· 

vano por las nlalas coÍicÍici.o'~·~~-:i. -~~1·;~:'..~~'cépt·ri~ ;~;--~~it.an.dO 
éste que otro. pacie~te: ·.~~-~,.':~~~Y~-~~-~·::· ·~o-S1bi.1¡dad~s. de 

éxito, lo obteng~. 

Asimismo, el articulo 323 .'de. la Ley General de Salud 

establece: 

La selección del disponente originario y del 
receptor de órganos y tejidos para trasplante o 
transfusión se hará siempre por prescripción y bajo 
control médico, en los términos que fije la Secretaria 
de Salud." 

El articulo 17 del reglamento, en su segundo párrafo, 

agrega lo siguiente: 

"En el caso de trasplantes no será admisible la 
selección hecha por un sólo médico." 

"El trasplante de órganos viene legitimado por los 

esfuerzos realizados por los médicos en defensa de la 

vida humana e intrlnsecamente resulta irreprochable, 

pues si a nivel espiritual la mayor prueba de amor es la 

de dar la propia vida por otros, no cabe poner en duda 

que el aprovechamiento de un órgano cadavérico en favor 

de otro y con mayor razón, la donación de un órgano de 

una persona viva a otra, es la mayor prueba de 

solidaridad humana."(92) 

l. DISPOSICIONES INTER-VIVOS. 

Este tipo de disposición está permitida por nuestra 
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ley, pero· ante ia. i·~PC?sibi.lÍ.d:ad. de utilizar órganos de 

cadáver - y~·:: .s'.fém~re.,'. .. ~u~ ·:·~~a ·)a:· Opcióri terapeútica más 
_.· .:-- .. -.•. .:·~ ,._, . ,_.· 

viable. - .· ... ,,. '-·' -_ 

POr_.-·es.tó-. ~:~ .. ·~~~.-~-~~~~-d~10 321, la Ley General de Salud 

establece:·· 

''.L'oa_, ~Í"~~-~i.~n·~:es- de órganos y tejidos y sus 
componentes, ~:en., .seres , humanos vivos podrán llevarse a 
cabo· con -fines ·:terape11ticos, solamente cuando hayan sido 
satisfactorio~'. los .. · resultados de las investigaciones 
realizadas_ al·- efecto, representen un riesgo aceptable 
para la salud y la vida del disponente originario y del 
receptor, y siempre que existan justificantes de orden 
terapeútico. '' 

Mientras que el articulo 322 marca la excepción al 

articulo antes mencionado, al referirse a la sangre; 

también realiza una muy importante prohibición en 

relación a los trasplantes entre vivos. 

Articulo 322. - "Salvo traténdose de la sangre y sus 
componentes, la obtención de órganos o tejidos y sus 
componentes de seres humanos con fines terapeúticos, se 
hará preferentemente de cadáveres. 

Queda prohibido realizar el trasplante de un órgano 
único esencial para la conservación de la vida y no 
regenerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo 
humano vivo ... 

Situándose ya dentro del campo de la posibilidad 

jurídica de los trasplantes de órganos procedentes de 

personas vivas, se suscitan nuevas discusiones en torno 

a cuáles serán los "materiales" a extraer y trasplantar, 

distinguiéndose entre: 

Los REGENERABLES y los NO REGENERABLES. 

a) Regenerables. 

Es una opinión muy extendida la de los actos de 
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disposición del propio cuerpo, ya· que sólo son válidos 

siempre y cuando no impliquen alguna disminución 

permanente a la integridad f1sica~ 

Con respecto a órganos o tejidos NO VITALES, como son 

los tendones / cartilagos, piel o transfusión sangu1nea 

no hay mayor problema ya que es decisión del individuo 

el realizar este tipo de disposiciones sobre su propio 

organismo. 

Si nos referimos al trasplante de un órgano DOBLE, se 

puede realizar, sin embargo se discute mucho al respecto 

por tratarse de órganos VITALES. En la práctica se 

realiza el de rinón con éxito. 

Es muy importante destacar que nuestra legislación 

considera como órgano ünico a los ojos, aunque 

anatómicamente sean dobles. 

Articulo 23 del Reglamento: 

"El trasplante de órgano único no regenerable, 
esencial para la conservación de la vida, sólo podrá 
hacerse obteniéndolo de un cadáver. Para efectos de este 
Reglamento, los ojos serán considerados como órgano 
único." 

Recordamos que el segundo párrafo del articulo 322 de 

la Ley General Salud, a la letra dice: 

"Queda prohibido realizar el trasplante de un órgano 
\inico esencial para la conservación de la vida y no 
regenerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo 
humano vivo." 

Por su parte, José Ceniceros expresa: 

"La disposición sólo ha de ser posible respecto de 

partes no esenciales y que sean también regenerables. 
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Esto no sólo por virtud de la. idea moral que veda la 
·, '-. .:· . ~ . . . 

autodestruC_ción, sino. en· fu~Cion' de· la coleétividad por 

cuanto ·~~: ... ~~de~~;: ·p~~{i~~·;.: :.'.·~~e·: .significa la conservación 

·,de .~.~ -. pe~-1'.i~~.~,l~~a~cf{:, y_ -.?)~s 'derechos de tercero que 

pudi~r~n;·~'·: i~·~·~·it~~·'·; 'afec'tados, por ejemplo los de 

pa~~e·~~~~.-:. ~~~~~~es·· con derechos a alimentos, por no 

héibla~ d1~· ei~~e;ed~r~~ en general del Estado mismo."(93) 

."En lB. doctrina italiana, Barbero Doménico reputa 

iliCita la cesión de un órgano corporal a otra persona, 

si el organismo del cedente no queda capacitado para 

regenerarlo o reconstituirlo; como sucederia en el caso 

de un riftón o testiculo,"(94) 

"Bonet Ramón opina que el derecho sobre el propio 

cuerpo encuentra un limite infranqueable en el deber que 

el hombre tiene con Dios, con la sociedad y consigo 

mismo, en cuanto a la conservación de sus condiciones 

fisiológicas intactas, por lo que no le es licito 

disponer o ceder piezas no regenerables, ya que con ello 

el organismo queda debilitado permanentemente y se 

quebranta aquel deber. Por el contrario, considera 

licita la cesión de sangre, epidermis y derivados 

lácteos, en el entendimiento de que se trata de 

elementos corporales regenerables. " ( 95) 

b) No Regenerables. 

Su cesión, ante todo, implica la MUTILACION, por lo 

que nuestra legislación lo prohibe. 
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'" , 

Según la inayciriél .de'. los tra~adistas·,: se ·debe admitir 

ünicamente é:~~~dt~) :' . -t~~;,· ·; .. é)\~: se <·.-.~~ro~~~~~~ el 

reestablecimienfo de i~ ~Ji u~ ,~~ Í~~ :~~()pi~'.P~+~na, esto 

es, en interés: ·.del: .. " mismo ~::_:·i'J1diVrdüó";·-: ~-··d~:· su :·I'.'ropio 

conjunto. 
·:.,",\ - ~~;, ,.f~-~ 

;·-;' 

Leonis y Gines tal dicen que .sf'.' ·-_tras¡;)lantan:. 

ORGANOS DOBLES. - El riñón y "el tes ti.culo (les llaman 

vísceras pares); 

ORGANOS UNICOS.- El corazón, higado, páncreas (les 

llaman vísceras 11.nicas). 

El encéfalo también es 11.nico sin 

embargo, es un trasplante sin éxito 

hasta el momento. 

"Extraerse una pieza anatómica para mejorar la salud 

o salvar la vida de otra persona, no puede resultar 

menos licito que hacerlo para mejorar o salvar la 

propia."(96) 

Conforme al articulo 16 del Reglamento: 

"Tratándose de trasplantes entre vivos, el disponente 
originario del que se tomen órganos o tejidos deberá: 

I. Tener más de dieciocho años de edad y menos de 
sesenta; 

II. Contar con dictámen médico actualizado y 
favorable sobre su estado de salud, incluyendo 
el aspecto psiquiátrico; 

III. Tener compatibilidad con el receptor, de 
conformidad con las pruebas médicas 
practicadas; 

IV. Haber recibido información completa sobre los 
riesgos de la operación y las consecuencias de 
la extirpación del órgano, en su caso, asi como 
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. . 

las pro~abilidades de.éxito para el receptor, y 

v. Haber. expresado·: __ 'su·:volunt.3.d por escrito, libre de 
coacción; física· ... o·. moral¡· otc:>rgada· ante dos testigos 
idóneos·".>· ante:: riot~rio •. -- . 

. - ,··· 

· Tratándo6e :· de"' - ·trasplantes de médula ósea, la 
Secretaria"': podrá~ ·en ··su· caso, eximir al disponente 
originario der· ·requisito· a ·que·, se refiere la fracción I 
de este articulo.. · 

Al ef.;ct~ deberán present8.rse ante la Secretaria los 
estudios y diagnósticos terapéuticos que ésta determine 
o cuando proceda, el consentimiento de los 
representantes legales del disponente, a quienes también 
se les deberá proporcionar la información a que se 
refiere la fracción IV de este articulo." 

El legislador toma en cuenta diversas caracter~sticas 

que debe tener el disponente originario, para evitar 

mayores riesgos y para tratar de lograr el mayor 

porcentaje de éxito posible. 

Mencionaremos los requisitos que consideramos más 

importantes para que se dé un trasplante entre vivos: 

Que no atente contra la vida del disponente 

originario; que no le cause un daño irreparable que 

pudiera dejarlo igual o peor que al paciente que se 

pretende salvar. 

• Que el receptor tenga un porcentaje alto de éxito 

en la operación, produciéndole un beneficio en su 

salud. 

•Que no sea objeto de lucro (sino de altruismo). 

* Que no sea contrario a la ley, moral o buenas 

costumbres. 

Otro aspecto primordial a tratar en las disposiciones 
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de órganos eritre vivos, e-s el del: CONSENTIMIENTO EXPRESO 

del dispone~-~~ ':Ori'~Í.~·~ri~; ·:quien es ?~1. ·~~~~-1·~-~o por la 

Ley para .-'réaliz~'~ ·~di~~~·- ~·1~-~~sÍb~ó;'.:· .:· .. -,:· -
Más. .ade_lan;~~:gv.: r~~¿}i~~-~~~~·~'.'.~:f '.~ -~-~t~~·.i~:d~mente lo 

rel;:t::2~:~:~~Ji,1t~K·4~r¡~i~~~fü~:i~.,,> · · 
~"En':: e1~-:;··~as6:::t:·~~::' ·:;,~~-J~r~~:{~~i;~~ ;'.il'b~--:, PrOblemae médico-

··· ~; ' •• ,,_.
0 .J• L •·,f,•·.•;''."· '{ .. . . 

legales·_ son.::·escasos ,:.yJ~superables.'.. fác;:ilmente. Se requiere 
.':_ < <-:-.. ;:,~:.- :i:~~··,~_;_:(i•;_.::··~s ''i'~~:) o~·i:~:-::.-. ·.;::_rc.:::·-::· ~ -: 

s'ólo ·_:;un:.::_"consentimiento;·cinformado" que autorice la 

reinóc¡~~ ~-:~~-~;~~~~~~;~~f,?~:~;::¡~;~~~-cr.,~~-;-~ el -.donador adulto y en 

-·~ompleto .:g_o_~~ ._ d~: ·sus· facultades intelectuales." ( 97) 

2 •. DISPOSICIONES POST-MORTIS. 

*La torna de órganos y tejidos de cadáveres con 

destino a trasplantes es algo que corresponde a un 

interés general para la humanidad y revela un 

sentimiento de solidaridad cívica, y en tal sentido 

habria que sensibilizar a la opinión pública."(98) 

En estos caeos consideramos que los principales 

puntos a analizar son: 

a) La determinación de la muerte del disponente 

originario; 

b) El consentimiento del disponente originario (o, en 

su caso, la autorización del disponente 

secundario) . 

e) Los conflictos de interés que se pudiesen suscitar 

con respecto al trasplante. 
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Ya hemos hecho referencia ·en varias ocasiones y 

explfcado · con deteniinferitO ·, 10 reiac.ionado con la 

dete~inact'6n.'d·;," t~ : ;;;e~~e. del ; di~po~ente ·originario; 

por. Ja· _que··.: ci~{~a~.~·~·~~:.~:.r·~cord~m~a:·,. qlie, '~1a '.Ley General . de 

~al~~'- '.e-st~dbi;;-~,~-;,~~~;-.s~-~:··~:~~16.ü10~ '317.- 1'66 ."_re.qu.isitos para 

la det~rm1na~l~ri',~::~~\::f¡:(fu-u~-~f~·-rd~-:~~ª .-~~r_·_ ~-~-n~-. 
·'• .,," i, o· ¡ ·'"·:4' :,~, ,'!.;"• 0 ,. 1 

~rt1Cuió---.i17J~?.-.-;~p·ar·¡;__~ ·1a··._,.certif.tCac16n· de· 1a Pé_rdida 
de la~ vida· deberá"·coll).prbbarse:·previamen:te la existencia 
de lo~_»siguientes_'~-s~gn?s. ~7. muerte: . : 

.r. ~r.~->;~~:~~-¿i~ ~om~let~ y perm~-nente de 
conciencia; 

II. La ausencia permanente de respiración 
~~pontánea; 

III. La falta de percepción y respuesta de los 
estímulos externos; 

IV. La ausencia de los reflejos de los pares 
craneales y de los reflejos medulares; 

v. La atonía de todos los músculos; 

VI. El término de la regulación fisiológica de la 
temperatura corporal; 

VII. El paro cardiaco irreversible, y 

VIII. Los demás que establezca el reglamento 
correspondiente." 

Mientras que en su articulo 318, amplia dichos 

requisitos para los casos de disposición de órganos y 

tejidos para trasplantes. 

Articulo 318.- "La disposición de órganos y tejidos 
con fines terapeúticos, podrá realizarse de cadáveres en 
los que se haya certificado la pérdida de la vida en los 
términos del articulo 317 o de aquéllos en que se 
compruebe la persistencia de seis horas de los signos a 
que se refieren las fracciones I, II, III, y IV del 
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mismo articulo ••• " 

Con respecto al consentimiento del disponente 

originario; para trasplantes· en vida o post-mortero, la 

Ley General de Salud-en su articulo 324, establece que 

debe ser: 

* expreso 

* por escrito 

* sin coacción flsica· ni moral 

• ante .. nOtario ., ( i,~' ~Ual __ ·no es nada práctico ni se 

lleva a·, ~abo· en la realidad) o ante dos testigos 

idóneos. - En· nuestro pais es por medio de la 

llamada "tarjeta de donación voluntaria de 

órganos'', misma que se ha venido utilizando en 

Argentina, Cuba y Canadá. (anexo) 

Esta "tarjeta de donante" es muy práctica ya que, 

sólo requiere de ser llenada por el disponente 

originario ante dos testigos idóneos. Se trae siempre 

consigo y asl en caso de accidente, el hospital que 

atiende a la persona, si es que ésta llega a fallecer, 

puede extraer los órganos especificados en la misma, sin 

necesidad de pedir consentimiento a los familiares. 

Independientemente de traerla siempre consigo, es 

recomendable que la persona que lo decidió asl, avise a 

sus familiares para facilitar la extracción de sus 

órganos en el momento de llegar la muerte, sin importar 

la forma o circunstancia en que ésta se dé. 

105 



Este tipo de disposición en la actualidad, , está 
' .· '· 

siendo difundida en uriiversidades'. y<·'.Iñe?iO~ masivos ·de 

comunicación. como la .~ . .., ;•'~ + :ra~io:\'{a·q~~ n~ tcida •la. 
::n:::n::~ I~t:d::ri~~fü~ttrt"'f ;Jf á¡~.·ii1~:1~Útrt~, 
con::nt;c~~f ;~){~M~tn;,t.;.~ªª:~\d:0~:r·:: ::·:::::::::.·• :: 
sa~gl'.e~- ~~-:·~l.~,; .. ,c.':1.~.~:.::~~:f:co.~~entimiento puede ~~-~::~~~b.al. 

:~Una·::~---:;-~~-~~~§~~:~,i~~f.iÜ~~--.'.;; .~uy esP~cfal' de e~_te' 
conse~'t1n{(~-~~~·;.:;,·~~~r~J~:~v-~~A~i~IDA0_ en· cualq~i-~·r_ ~~rne_nto 
sin r~ápoiisab1iid.ad~-páia- el' disponente originario-._(sin 

- - .... 

en vida, !Os di's~orierit.es·. secundarios no pueden túicé·i:10· 
' 

después de tjue · mue7.e) • 

El Articulo· 24 del. Reglamento sen.ala los requisitos 

que debe contener la expresión de voluntad del 

disponente originario y a la letra dice: 

.. El documento en el que el disponente originario 
exprese su voluntad para la disposición de sus órganos y 
tejidos con fines de trasplante, deberá contener: 

I. 
II. 

III. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 

Nombre completo del disponente originario; 
Domicilio; 
Edad; 
Sexo; 
Estado Civil; 
Ocupación; 
Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o 
concubinario, si tuviere; 
si fuere soltero, nombre y domicilio de los 

padres y a falta de éstos, de alguno de sus 
familiares más cercanos; 

El señalamiento de que por propia voluntad y a 
titulo gratuito, consiente en la disposición 
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del órgano o tejido de que se trate, 
expresándose si esta disposición se entenderá 
hecha entre vivos o será después de su muerte; 

X. Identificación clara y precisa del órgano o 
tejido objeto de trasplante; 

XI. El nombre del receptor del órgano o tejido, 
cuando se trate de trasplante entre vivos, o 
las condiciones que permitan identificar al 
receptor si la disposición fuera para después 
de su muerte; 

XII. El seftalamiento de haber recibido información a 
su satisfacción sobre las consecuencias de la 
extirpación del órgano o tejido¡ 

XIII. Nombre, firma y domicilio de los testigos 
cuando se trate de documento privado; 

XIV. Lugar y fecha en que se emite, y 
XV. Firma o huella digital del disponente." 

Por otra parte, reiteramos que nuestra legislación 

faculta a los llamados "disponentes secundarios" para 

dar las autorizaciones para la disposición de órganos de 

personas muertas que, en vida, no lo otorgaron. 

Es evidente que los disponentes secundarios no pueden 

otorgar su consentimiento para realizar un trasplante 

mientras el disponente originario esté con vida. 

De acuerdo con el artículo 9o. del Reglamento, en 

ningün caso se podrá disponer de órganos, tejidos, 

productos y cadáveres, en contra de la voluntad del 

disponente originario. 

La excepción a la obligación a la existencia de 

autorización, es cuando la autoridad competente ordene 

la necropsia, cuya realización no requerirá de ningún 

consentimiento. 

Las personas que no pueden otorgar su consentimiento 

para la disposición de sus órganos, según el articulo 

326 de la Ley General de Salud, son: 
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* Menores de edad; 

* Incapaces, o 

* Personas que por cualquier circunstancia no pueden 

expresarlo libremente. 

CASOS ESPECIALES 

la) LA MUJER EMBARAZADA. 

Sólo se admitirá su consentimiento cuando el 

receptor esté en peligro de muerte, siempre y cuando no 

implique un riesgo para la salud, ya sea de la mujer o 

del producto de la concepción. 

2a) LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. 

Pueden otorgar su consentimiento sólo cuando el 

receptor sea: cónyuge, concubinario, concubina, o 

familiar del disponente originario que se trate. 

Cabe hacer notar que el Código Sanitario del '7 3 no 

hacia estas excepciones en el mismo sentido ya que 

mencionaba una prohibición radical en su articulo 203: 

ffLae personas privadas de su libertad, los incapaces 
mentales, las que se encuentren en estado de 
inconsciencia, las mujeres embarazadas y los menores de 
edad, en ninglln caso podrán dar órganos o tejidos." 

Se habla de que el consentimiento debe ser un 

CONSENTIMIENTO INFORMADO.- Se asume el riesgo que trae 

consigo el trasplante y la operación misma (poniendo en 

peligro la integridad corporal). Pero estando bien 

informado por el médico, de todos los riegos. 
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La ASUNCION DE RIESGOS' es._ LEGITIMA,._ cuando se reQnan 

los siguientes requisitos: 

I. ~ue ··, exist~ri _ l~s., ~ondi~~one·~:, '.té.cnicás necesarias 

aconsejadas para es~~. a~~iv.i~~-d~'.~·>:·~~):~: 
II. Que 

. . .. " 
condiciones f!sicas, los· con~·cimientos necesarios o las 

habilidades correspondientes para que no se esté 

poniendo en peligro directo la vida. 

Existe además, otro criterio en lo relacionado con la 

autorización para utilizar órganos y tejidos para 

trasplantes, denominado "CONSENTIMIENTO PRESUNTO".-

SeqOn este criterio, los órganos de los cadáveres se 

extraen habitualmente, a menos que se hayan formulado 

objeciones por parte de la persona antes de morir o de 

alglln familiar al ocurrir el deceso. 

"La ley de donación por consentimiento presunto evita 

que la familia afligida se vea obligada a deliberar 

sobre la petición de donación formulada por el 

médico." ( 99) 

Para que este consentimiento presunto tenga validez, 

el "donante potencial" debe entender su significado y 

comprender que el NO DISENTIMIENTO se entenderá como 

consentimiento, situación que exige enormes esfuerzos 

educativos para cumplir con las normas mínimas de 1ndole 

ética y legal. 

En México, este criterio no está implantado de ningún 

modv, sino que nuestra legislación se pronuncia a favor 
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de un criterio totalmente contr_ario (como ya fue 

analizado anteriormente). 

Sin embargo, desde 1976, el ·consej.ci '.~e~··'..EÚi;:_opa ha 

recomendado la transformación gradual·· ,de, leYt::8: hac:;ia el 

consentimiento presunto. 

Al respecto creemos que esto es posible en sociedades 

como la Europea, por su mentalidad y por el poder de la 

educación sobre ellos. 

En sociedades con nuestra idiosincrasia, pensamos que 

requerimos de grandes procesos de conscientización y de 

educación, para poder implantar este criterio y, por lo 

tanto, reformar nuestra legislación en este sentido. 

Hay paises en donde se otorga el consentimiento a 

través del TESTAMENTO, como son: Costa Rica y República 

Dominicana; sin embargo consideramos que esta forma de 

disposición de órganos no es muy práctica ni mucho menos 

\ltil ya que, entre el tiempo del fallecimiento del 

disponente y la apertura de su testamento, pasar.1.a el 

suficiente tiempo para que los órganos ya no sirvan para 

ser trasplantados. 

En otro orden de ideas, consideramos que por lo menos 

en nuestro pais, no existe impedimento legal para que 

los hospitales puedan pedir al familiar idóneo del 

paciente que fallece, otorgue su autorización por 

escrito para la extracción de algun(os) órgano(s) ya que 

nuestra legislación le otorga estas facultades a los 

llamados "disponentes secundarios". 

110 



' ' . 
Sabemos .que es.te- supll:~stO no es·~_fáci(' ·de llevar a 

cabo· en la' p·rá~tic~ ya que, .como. hemos 'venido 

expli~~·ndo; . -~s~~inos ... -en· C:~~tra ~~·~ ·i~'i~~~~ :.·~ª~~ que los 
'.; .. 

órganos ·de un --·cadáVer: -sean 'ütiles ·y,·· .tomando· en cuenta 

la situación de dolor. ,del_. f·~ir.t~~~2!·~~~¿:~~-~~emos :que el 

hecho de ·que éste acepte·-~· r_áp.i~~-iñ~Il~e' otorgar la 

autorización, es dificil, maS- no_·.imp~~ibie. 

Por otra parte, el articulo 28 del Reglamento 

establece: M En el caso de trasplantes de órganos o 
tejidos obtenidos de un cadáver, éste reunirá las 
siguientes condiciones previas al fallecimiento: 

I. Haber tenido edad fisiológica útil para efectos 
de trasplante; 

II. No haber sufrido el efecto deletéreo de una 
agonia prolongada; 

III. No haber padecido tumores malignos con riesgo de 
metástasis al órgano que se utiliza, y 

IV. No haber •presentado infecciones graves y otros 
padecimientos que pudieren, a juicio médico, 
afectar al receptor o comprometer el éxito del 
trasplante. 

Para efectos de la ley, los cadáveres se clasifican 

de la siguiente manera: 

I. De personas conocidas, y 

II. De personas desconocidas.- Serán considerados los 

cadáveres no reclamados dentro de las 72 horas 

posteriores al fallecimiento (de los que se 

ignore su identidad). 

De acuerdo con el articulo 19 del Reglamento: 
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El Ministerio Público podrá autorizar la 
disposición de ·órganos, tejidos o productos de los 
cadáveres de. personas conocidas o que hayan sido 
reclamados y ·que. se encuentren a su disposición, de 
conformidad con las normas técnicas que al efecto emita 
la ·:·Secretaria y siempre que no exista disposición en 
contrario, . a· titulo testamentario, del disponente 
originario- y· .se cuente con anuencia de los disponentes 
secundar~os a· que se refieren las fracciones I y V del 
articulo·13 de.este Reglamento. 

Este articulo se relaciona con el 60 del mismo 

reglamento, que a la letra dice: 

,'.'La disposición de cadáveres de personas 
desconocidas, estará sujeta a lo que seftale el 
Ministerio Püblico, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, este Reglamento y las Normas 
Técnicas que al efecto emita la Secretaria." 

De acuerdo con el Reglamento, para la realización de 

cualquier acto de disposición de cadáveres, se debe 

contar previamente con el CERTIFICADO DE DEFUNCION. -

Mismo que será expedido una vez corroborado el 

fallecimiento y determinadas sus causas por médicos o 

por personas autorizadas por la autoridad sanitaria. 

En cuanto al tercer punto primordial a analizar en 

las disposiciones post-mortis: Los conflictos de interés 

que se puedan suscitar con respecto al trasplante, 

hacemos referencia en principio, a que es una situación 

relacionada con los médicos que atienden a las personas 

que pueden disponer de sus órganos, por encontrarse 

éstos en estado idóneo para su trasplante; los médicos 

pueden verse inmersos en eGte conflicto de interés. 

Se intenta evitar el hecho de que en el momento en que 

la persona fallezca, los médicos no se encuentren ni 
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parezcan encontrarse .en: conflictos de interés; como 
,_. ::·_· .. , ·, 

puede ser.: el'' h~étiO __ ·'.- ~e 'que .la muerte de un paciente 

t~Si.ga con~'i9~. , ~~~:~-~~~~ Í.cio para otro (el receptor de un 

órgano) ~ . ::,t · 
A este,' efeC'to', la Ley General de Salud, asi como la 

"· . . .~ , 

.legi~lac~~~ de la mayor parte de los paises de América 

-Latina; ha traducido en derecho positivo el principio 

ético de que los médicos responsables de determinar la 

muerte no formen parte del equipo de trasplante. 
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CAPITULO IV 

OTROS ASPECTOS SOBRE.LOS TRASPLANTES 

A. REFLEXIONES. EN RELACio/Á. ·~OS; TRASPLANTES. 

Como punto. ~r~mor~i~'{:~¿<i~ro'.\~acer una reflexión en 

cuanto a que 

médico, persiguen un b.enefiéia··pár~ ;l:~:-'.~~ma'ni~~c¿:~:~·J~~ce 
muy distinto, por ejemplo, .al de la: ~ie~~~·i¿'h<-~·~·· i·~·. b~~-~ 
atómica que indudablemente constitU~~;'.' '.~F<~I~~ · :;a~o 
tecnológicamente hablando, pero d~ ·.~-~uy_.\~i~.~~~·~ª~:~"iri~.ó~~ 

del de los trasplantes de órganos humanos~:·· 

Sin embargo existen inmensas barreras culturales, de 

educación popular, de creencias, de mitos e incluso de 

una mala interpretación de la religión. (Creencias tales 

corno que en el corazón están los sentimientos o que el 

difunto va a sentir si se le extrae un órgano). 

La base juri.dica ya nos está dada, ha ido a la 

vanguardia, de la mano con los adelantos en la materia, 

por lo tanto falta apoyo hacia el aspecto cultural, el 

cual quizá ha impP.dido salvar más vidas. 

Por otra parte, moralmente seria reprobable el ir en 

contra de la voluntad de la persona, en cuanto a 

disposición de sus órganos se refiere; por lo que no se 

puede tomar un órgano sin el consentimiento de alguna de 

las personas autorizadas para ello por la ley, 

Por esto se requiere de una seria y fuerte labor de 

fomento hacia este tipo de actos altruistas de la 
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socied:ad . hacia el próji~rn~~ a través de carnpai\as de 

informaci~n. dirigidaS: a,.-;oda clase.". de personas. 

En· lo,. r~la.~:Í:~~·~.d?. :·co~ las.':·c~~sultas a las familias 
··':.. ,,-,. 

del posibl~.: do~·~~~~~';:,~·JoS:~.·::~~i.~·:~Es~·~18nte, . coordinador de 

· traspÍ'~ri-te~ .'(~~~/~~·~(~H:~-~R.f~aig~,G~.~:g~-~~~- Marañón de Madrid, 
. . . ," .. ':· i:·'·· ··;·;: ·.;•,.-·' ::~·:. 
expresa:··" .. ·(;' {:'tf' :;{:~k~~~h" ::;p: ~-;;º 

.· .. O~~~~~~ ':';:~;;~:~cailt;!'~'. , .qu~ la· vida radica en el 

c~_re~~~~·~.:;-~;:p-~~~r-\;!~· que ·ve.~n que el. pecho se mueve y el 

córaz6n no .entienden que están muertos, 

dif1cilmente darán su permiso ••• Actualmente de un solo 

donante Se puede llegar a beneficiar 6 u 8 personas: los 

ojos, el corazón, el hígado, los rifiones (uno para cada 

persona), la piel y los huesos." ( 100) 

Es dificil cambiar la idiosincrasia del mexicano, mas 

no imposible, si poco a poco las generaciones de padres, 

maestros, guias espirituales, sociólogos, médicos, etc., 

transmiten a las nuevas generaciones ideas sin 

prejuicios, ignorancias ni egoísmo. 

Es obvio que es una labor que, en nuestro país / 

requiere de mucho tiempo y esfuerzo. 

Por su parte, la demanda de órganos es cada día más 

alta, sin embargo la cantidad de personas dispuestas a 

colaborar con sus órganos para cuando ya no les sean 

rttiles, es mínima. 

La demanda de órganos es in fini tamen te mayor a las 

dispon!bilidades de los mismos. 

"La necesidad de recibir un trasplante lleva al 
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máximo la confrontac~ón·· de los valores sociales y 
. .. .:·. 

humanos, ante el :'iIDp~'rat.ivO de la:..sobre,;iváncia,'. 

Se trata,. en~t~~!~{éº;;d~ qi~.itod~·~ ~o; p~ci~ntes 
deban ser traspla~.~ados ;·.~· s+~~-~.~~~e\~el~Ccion~~:,'..los .m~jor~s 

candidatós·, ,._.a ~~:1~~\_q~~.;:~tS~Pu~~ta~e·~te~~ .·?.b~·é·~d!~n ·. mejores 

beneficios de''.~s~~;t~r.~~é,;ti~a áctu~l~" ( 101) ·.· 

En mat~~i~·::;~J·<~·~~~~·;ant~s, la· legis~a~ión ·'está. sobre 

tomar 

impresCindibles. 

Los. moralistas hablan 

los 

de· q';le . se debe 

valores humanos 

La labor del jurista, es vigilar que todos los 

derechos del individuo queden garantizados. (Tanto para 

el disponente como para el receptor). Velar por la 

seguridad juridica de la sociedad. 

El disponente debe gozar de absoluta libertad y debe 

tener la posibilidad jurídica de retractarse en 

cualquier momento; sin embargo, en mi opinión se deberla 

contemplar la posibilidad de la obligación de reparar 

gastos pre-operatorios, gastos de estudios de 

histocompatibilidad, etc., que haya realizado el futuro 

receptor a causa de la supuesta existencia del órgano 

prometido. 

La ciencia, al estar al servicio del hombre, debe 

hacerlo para su bien, por lo que se debe evitar que con 

los avances de la ciencia se considere al hombre como 

una cosa, lo que nos llevaria a valorar al cuerpo humano 

como "mercancia", 
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Con los trasplantes de órganos humanos·~ se dá un 

descubrimiento de alto valor: El sentimiento;·humanitario 

de caridad y solidaridad. 

Podemos observar al cadáver corno una función sOcial, 

ya que el ser humano que cumplió o no su f·u~~ión e·n vida 

puede realizar un beneficio a la sociedad ·cctfi:,)o.:·qu'e-, 

será su cuerpo al morir. 

B. CONSIDERACIONES ETICAS Y MORALES. 

Extirpar un órgano o tejido vivo, de un voluntario o 

de un cadáver, ha forzado a la civilización 

contemporánea a observar los aspectos éticos y morales 

de los trasplantes, asi como los conceptos de donación 

voluntaria, de la definición de la muerte y de la 

propiedad del cuerpo después del fallecimiento. 

Si se parte de la base que el trasplante de órganos, 

constituye un método terapéutico de elección para 

determinados tratamientos, no cabe duda que debe 

buscarse su obtención. 

La donación de parte del cuerpo de un ser vivo, es un 

acto de proporciones her6icas que dice mucho del 

altruismo en nuestra sociedad; que evita la 

comercialización de los órganos. 

Existe preocupación por evitar que paises en vias de 

desarrollo o con altos niveles de pobreza, se pudiesen 

convertir en paises exportadores de tejidos u órganos. 

"Se recalca que toda propuesta de legislación al 
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respecto ha incorporado como principalisima clB.ú.sula, la 

que explícitamente.prohibe la Compra-Venta y el mercado 

de órganos·." ( 102) ._ :'..:. 

Débe fornerita·rse la ci.encia, perO ··a1, mismo tiempo hay 
·{ .-:. ·-

que pz:e~e~~~~~·.~-~-- ~~~~-: :,a~·~-~~.~d ·,_~~{;;;r-ta··· para establecer 

lineatrileritO·~< éti'CO·s~-.·p~~·~/- ~u·r'..~-~~ ;":: / 

~L~é . -·~o~:~~i~~~~·.;_ .. ·1os· -· :-~~~º~-:id·e~an actos de gran 

humanitarismo'.--·La entrega de un órgano sin el cual otra 

peisona·: no podría vivir es compatible con los más altos 

principios éticos y religiosos." ( 103) 

Por su parte, la mayoría de las religiones acepta 

tales procedimientos e incluso los promueven. 

Eticamente la vida tiene un fin más trascendente, más 

allá del propio sujeto, por lo que éste no puede 

disponer libremente de su propia vida. Más que por el 

hecho de que él no se la dio; por el hecho de que la 

vida sirve para algo más que para vivir, por que el fin 

trascendente para el cual está llamado el hombre, no 

está a disposición de éste; sino que el hombre 

naturalmente tiende a él y vive para alcanzarlo. 

''La vida no se justifica por si misma, no puede 

considerarse en si como fin absoluto. La vida cobra 

sentido en cuanto se refiere a un fin superior y 

supremo." ( 104) 

Por tradición la ética y la pericia se aúnan en el 

campo de la medicina: 

• La ética sin pericia nunca puede ser eficaz; 
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• La pericia sin ética nunca redundará en bien del 

p~ci~nt~·· 

E~. traspla~~-~··.d;e -~Í:'gali6s', l.Os cuidados intensivos, la 

·psicoflirmBCofOCji~.: .. s~O'~ ent.re otros, nuevos conceptos que 

propi.c'ia~·:.·ln~~.,_"i;í;~~~{·.responsabilidad moral frente a la 

e~a·~i"si~~<J~· :-·¡~· :~~~·~cidad técnica. 

Por su parte, ya en materia, los teólogos han 

manifestado que es sabido que la mayoria de los 

trasplantes se efectüan con órganos obtenidos de 

cadáveres. Dibujándose asl, según expresa Lucio Ciccone: 

"Un singular cruce entre muerte y vida, chispas de vida 

saltan al reino de la muerte; de un cadáver, de quien ea 

ahora muerte, se extrae algo que a otros les permitirá 

prevalecer sobre la muerte ya inminente y continuar 

viviendo sanos. La muerte, entonces, ha cambiado de 

rostro."(105) 

Moralmente se condena el lucro en los trasplantes de 

órganos. 

En cuanto a los tejidos como uñas, cabellos o 

dientes, no hay un criterio general, ya que, cuando se 

separan del cuerpo humano, pueden ser objeto de comercio 

juridico, situación ante la cual, no se han opuesto la 

mayoria de los moralistas. 

En cuanto a la compra-venta de órganos, algunos 

autores han propuesto que la venta de un órgano es 
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inmor~l1 .. J?ero 9ue .. ·no ·lo .s~I.-á compensar al donador vivo 

por ~~ "ser~i~~.~· ·d~'·s.Uminis~ral:- un órgano". 
__ -, _· ' 

Consideramos· cOrréct'c:l : 18' 'Postura del pago por un 

órg~no. donad_o:.:por: t!Jdos los gastos razonables de tipo 

preparatO~io, qÜirÜrgicos y recuperación después de la 

operación'. 

"En esta s~tuación está en juego el punto de vista de 

si una persona "es propietaria" de su cuerpo y en 

consecuencia puede vender una parte de él / y si es 

inmoral vender algo que es esencial para la vida y el 

bienestar de otro individuo."(106) 

Sin embargo, si se diera un "comercio de órganos" 

únicamente las personas de cierto nivel económico 

tendrian acceso a los trasplantes de órganos, lo cual 

moralmente no es aceptable. 

Por otra parte, en lo sucesivo, los disponentes 

originarios y secundarios ¿seguirlan otorgando órganos 

gratuitamente a un tercero? 

El salvar una vida, o mejorar la calidad de ésta, 

nunca debe estar a merced del dinero. 

Por su parte, el Consejo Directivo de la Barra 

Mexicana de Abogados, designó una Comisión para que 

dictaminara con respecto a los problemas juridicos quf'! 

suscitan los trasplantes. 

Pero, deliberadamente estudiaron el problema desde el 

punto de vista moral al que llamaron plano superior, y 

anunciaron dos principios el de la "totalidad" y el de 
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la "caridad".• 

Dijeron que,.,· la parte tiene ·razón·, de ser en la 

"totalidad" :;. o:~i~~~,:~.~ue> ·e~ térmiO:~s generales, nada 
,' ,. · .. "":. -...... _ ·' .. , 

impide ·:.1a._.: di.sp~:~.Ü~'i:Ó~·!:~de ,-:.Un~.·~ ~a~.te :·:de·i· cuerpo, si tal 

oe.~de el p~nt~ · ~~ . Y{~·t~ : ~e.· 1~ ~ · .. ca.r idad" , es la bondad 

del aCto de· cesión que : haga un individuo en bien de 

otro. 

No hay obstáculo en que si puede dar la vida por 

otro, cuanto más un órgano. 

Ese principio que llaman de la "caridad", es el que 

les sirve de base y orientación para estudiar el 

problema del trasplante de órganos humanos y formula la 

Comisión de la Barra de Abogados, la siguiente 

afirmación: 

SE JUSTIFICAN MORALMENTE LOS ACTOS DE DISPOSICION DE 

PARTES DEL CUERPO, BIEN SEA DURANTE LA VIDA DEL 

INDIVIDUO O PARA DESPUES DE SU MUERTE, SIEMPRE QUE LA 

MOTIVACION SEA EL BIEN AJENO. 

La donación dr. sangre a cambio de dinero o de un 

órgano también con fines lucrativos, pueden ser vistos 

por la moral cuando por ejemplo, se trate de obtener 

remuneración para atenciones familiares apremiantes y 

aün para satisfacción de tipo personal. 

En cambio, el individuo se encuentra impodido para 

disponer de él , en forma de atentaz:- en contra de su 

propia vida. 
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Al estudiar el problema. ~~s~e el p~n~o, de: v.ist:~ ~~ la 

libertad de· la persona,. 'llegan -a '.1a,conclu.si6n .de .que el 

in.dividuo . ha·,:.:de ::~~t:{k~~áe ':~o~~lm;~,~~:.::.,sO~~~~~~:.;.~~·r·~. la 

disf>osi~ió~ .. :- d~·:·::~·~<~--~'~·~-i~6:;;::· sin· _8~~~~~·::~:1~P<?.~~éió~ de 

:~~¡~~lf ill~~!~~I¡:i~.~~~'. 
barrera _de·~.-~o'-:ag:c:esión que .~nc~e ·.ª ter_ce~o':"., __ .con_ una 

,;ig~~~i~\-- ".e~~?- ~·mn.·es;'.. · prohibición. y .cor:r;~spo~dl~nte 
sanción a los atentados personales ••• deber social de 

respeto para con el cuerpo. 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud por 

medio del Consejo de Organizaciones Internacionales de 

Ciencias Médicas, conjuntamente con la UNESCO; hicieron 

una declaración sobre las normas a que debe sujetarse la 

operación de trasplantes. Defienden el aspecto moral de 

la operación y sostienen que deben prevenirse tres 

ángulos dramáticos del problema: 

l. Comprobación de la muerte del donador; 

2. Estudio previo inmunológico de la compatibilidad 

entre el donador y el receptor; 

3. Que se demuestre la necesidad de el injerto cuando 

hayan fracasado los tratamientos médicos u 
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operaciones de . otra·. ind.01e, 

sociedad éticas con 

~~--di.rect'i~os gubernamentales y 

religio_áps·; médiCO·s· ;·· étiC~:>'s ,· psiquiatras, compafiias 

ase<Jll:r~doraB Y·. el p\lblico en general¡ en cuanto a la 

cantidad de fondos para fines médicos que conviene usar 

en trasplantes, la asignación de los fondos y otros 

recursos limitados y la "eligibilidad" de loe individuos 

para someterse a ellos. 

Las decisiones necesitarán análisis muy minuciosos y 

discusión y generarán grandes debates, pero en 

definitiva los individuos y la sociedad en forma global 

tendrán que enfrentarse a ellos.M(l07) 

C. PROBLEMAS ETICOS QUE SE PRESENTAN. 

De entre la diversidad de problemas éticos que se 

presentan en lo referente a trasplantes de órganos 

humanos, destacarnos los siguientes: 

a) Que el disponente originario esté verdaderamente 

muerto. 

b) Que la operación represente una esperanza 

razonable de éxito. 

c) Que el tiempo de sobrevida que se prevee para el 

receptor como resultado de la operación sea razonable. 

d) Que el médico cuente con el consentimiento del 
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disponente. Orfgi~ario: o.: sécundario Cde: acuerdo con la 

ley) y'_._ co~. ·e1 ~on·~-~nt'ilniE!íito :;·, .. ~~{ -~~-c~P.c~-r <,':'~· ·eri ·su· 

defecto~ de sus. ~am¡~~~;~~~ . ... 

e) .. ·oue · i.B. cirugia no sea· accesibi"e ' sólo para 

determinadas personas por la carencia ·.ci~'.·~~~·riád~-~~:. 
f) Que la cirugía no sea accesible sólo para 

determinadas personas de acuerdo a su nivel económico. 

l. EL PROBLEMA ETICO DEL DIAGNOSTICO DE MUERTE. 

Los trasplantes evidentemente han dado lugar a 

importantes consideraciones éticas concernientes al 

diagnóstico de muerte de los donadores potenciales y, 

particularmente, que tan lejos deben llegar las 

maniobras de resucitación. 

"Todo esfuerzo debe ser hecho para reestablecer el 

latido cardiaco a quien ha tenido repentinamente un paro 

cardiaco o darle respiración a quien no puede respirar. 

Respiración artificial y masaje al corazón, los métodos 

comunes de resucitación son seguidos hasta que es claro 

que el cerebro está muerto. 

La mayoria de los médicos consideran que más allá de 

ésto los esfuerzos de resucitación son ociosos."(108) 

En muchos paises, la pregunta de como diagnosticar la 

muerte cerebral -que es, la destrucción irreversible del 

cerebro- ha sido debatida por neurólogos y por o&ros 

médicos de diversas especialidades. 
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La mayoria ·de estos expertos coinciden en que cuando 

el tallo cerebral es destruido no puede haber 

recuperación. 

El tallo cerebral controla las funciones vitales de 

respirar y los reflejos de ojos y oidos, y transmite 

toda- la información entre el cerebro y el resto del 

cuerpo. 

La mayoría de los paises han establecido lineamientos 

estrictos sobre cómo debe diagnosticarse la muerte del 

tallo cerebral y qué caeos deben ser excluidos, - por 

ejemplo, pacientes que han sido envenenados, que han 

recibido drogas, o han presentado hipotermia -. 

Un principio ético es que los signos neurológicos de 

muerte del tallo cerebral deben ser diagnosticados por 

un médico especialista que no tenga relación directa con 

la operación del trasplante. 

Estos signos son reverificados después de un 

intervalo y, si existe la minima duda, se realizan más 

reverificaciones hasta que se llegue a un criterio 

inequívoco. 

De acuerdo a estos lineamientos, nunca ha habido una 

recuperación de un paciente, en un caso en que el 

criterio definitivo fuera de muerte del tallo cerebral. 

En 1957, el Papa Plo XII afirmaba que: 

"Por lo que se refiere a la comprobación de la muerte 

en casos particulares, la respuesta no puede deducirse 
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de ninglln principio rei"igioso o moral y-, en esce 

sentido, no es competencia de ·la I9lesia."(109) 

2. CARENCIA DE DONADORES. 

Otra área concerniente a la ética; es la postura 

sobre el problema~ de la falta de donadore·s de órganos. 

Los avances en cuanto a terapia inmunosupresora ha 

incrementado la premura en el abastecimiento de 

donadores de órganos; el personal médico a veces tiene 

que determinar quién de entre los receptores potenciales 

debe de recibir un injerto de salvamento. 

Además existe el problema de intereses comerciales 

relacionados con gente dispuesta a vender sus órganos 

para beneficio propio, habiendo un riesgo determinado 

en cuanto a la obtención de órganos para gente con 

mayores recursos económicos. 

O. SITUACION DE LOS TRASPLANTES EN MEXICO. 

El trasplante, es un concepto universal de la 

medicina moderna que no puede ser exclusivo de los 

paises de alta tecnología. 

Involucra a ramas como la medicina, el derecho y la 

sociología asi como la ética, la moral, la religión y la 

educación. 

En México coexisten los grandes problemas de salud de 

un pais en desarrollo y las enfermedades propias de la 

industrialización. 
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Se han agrupado los trasplantes de órganos y tejidos 

en tres áreas de acuerdo a su función: 

l. Los que se encuentran en etapa de utilidad 

cl1nica comprobada; 

2. Los que se encuentran en fase de investigación 

clinica; 

3. Los que se encuentran en transición de 

experimentación básica a clinlca. 

Las leyes mexicanas, en previsión de posibles riesgos 

sanitarios mediante el intercambio internacional de 

órganos, prohibe la exportación e importación de los 

mismos. Permite sólo en casos excepcionales la salida o 

internación de los mismos, siempre a titulo gratuito. 

l. CONSIDERACIONES SOCIO-ECONOMICAS. 

En términos generales, es comlln observar una gran 

desintegración familiar cuando el enfermo es el 

trabajador y sostén de la misma. 

MEl tratamiento mediante el trasplante de un órgano, 

pretende reincorporar al paciente a su medio social; 

sacarlo de su estado de invalidez, mejorar su propia 

imagen, y reducir las tensiones en su seno familiar. No 

tendría sentido rehabilitar físicamente a un paciente a 

través de enormes esfuerzos médicos y altos costos 

adicionales, si debiera permanecer como un minusválido 

desde el punto de vista social y psicológico."(110) 
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Una situa~~ón,:-m~y ·~mpc;>r_t~~~e·>~ -destaca:r::-, es que en 

México se ··está_ 'de~·ar~~l1~hdo:_,·.-1~_.·.:·tecnologia ~espectiva 

Pf:lra baj~t> l~~ '~~Sfa~·~·~§:y.·_·;·~~1~~ :·11a~er ·de la éirugia de 

trasplant·e_ Una i·~p"~--~~n:·. ·re.~--~_ i:nás para el grueso de la 
- ' . . · ... ~ '. ' . : .. ·_: 

población;"·· 

'un 'ejemplo tangible es en el caso del paciente dañado 

del· corazón; en el cual, si ya no hay otro meaio viable 

d~. recuperación, se realiza el trasplante de corazón. 

Sin embargo, se requiere de una BOMBA ARTIFICIAL como 

puente al trasplante, la cual tiene un costo de 350 mil 

dólares, ya que gran parte del material y equipo es 

importado, por lo cual son tan altos los costos. 

México, en este aspecto ha desarrollado el llamado: 

"MEXICOR" (Corazón Mexicano). - Consistente en un 

ventriculo artificial que se coloca dentro o fuera del 

cuerpo y puede mantener vivo al paciente por tiempo 

indefinido, tiene un peso de 30-40 gramos, 

Su promedio de estancia es de 2 meses (aunque han habido 

hasta por un año). Hay otro modelo disenado también para 

humanos, de plástico; competitivo a nivel internacional. 

Su costo: De 25 a 35 millones de pesos (25-35 mil nuevos 

pesos). 

Loa análisis de costo-beneficio favorecen la práctica 

de trasplantes que han demostrado utilidad terapéutica 

sobre las terapias convencionales. 

El costo de un trasplante de riñón va de los N$40,000 
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a N$45,000.00 mientras que el tratamiento de 

iltáuficiencia ;de riflóri t·ierie un cos~o· 9ue _ya'.-_de:· los 

N$~ci,ooo a N$8~,oo~. 
ld · 'Utiiización 

-~~~~.é··, ~·~~o en 
- - ' . 

eficiente· de. los recursos económiCoS; 

p'aise_s con recursos limitados. 

México cuenta con grupos médicos capacitados, 

infraestructura hospitalaria equipada y centros de 

investigaciones que en conjunto le han permitido la 

realización de trasplantes con éxitos comparables a los 

paises altamente desarrollados. 

Se dice que nuestra legislación está a la altura de 

las mejores y más avanzadas del mundo en esta materia. 

A pesar de todo los beneficios mencionados, se debe 

considerar que además de ser cirug.ias muy costosas, 

debemos tener presente también, los costos de los 

cuidados post-operatorios. 

As1, dejamos abierta las interrogantes siguientes: 

En México ¿Qué tan amplio es el presupuesto en 

materia de Salud?. 

Tomando en cuenta que el acceso a la salud debe ser 

igual para todos ¿Será as1, o es privilegio de unos 

cuantos?. 

¿Los trasplantes de órganos son una necesidad 

prioritaria actual en materia de salud de acuerdo con el 

presupuesto dado por el gobierno federal?. 
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D. MINORIAS Y TRASPLANTES. 

Los trasP:iantes se encuentran inevitablemente 
. ~ -. ·. 

supeditados, '.en p-rimer lugai:, .:a·· -la o-b~e~ci~~ ·d~i 6.1'.9ª~º 
', ' 

para· 'trasplantar· y~ secund~riamente, a·_ 1a: · disP~n~biiidad 

de un hospital con capacidad para e·fectuar · dicho 

procedimiento. 

Otro punto a considerar, es la estrecha relación 

entre la frecuencia de los trasplantes y la 

histocompatibilidad del donador y el receptor. 

Con la creación de la Organización para la 

distribución de los Organos (UNOS), misma que se basa en 

la histocompatibilidad para el mejor destino de los 

mismos, se han modificado sustancialmente la equidad 

tanto en la distribución como en el tiempo promedio de 

espera de los enfermos. 

Sin embargo las minorías, que por razones económicas 

o de educación, no pueden acceder a las listas de 

espera, sufren el efecto perturbador de los grupos que 

controlan la población. 

El establecimiento de medidas de protección para los 

grupos minoritarios, es de gran importancia para la 

atención médica de estos pacientes. 

Corresponde en forma inicial a los sistemas 

gubernamentales la creación de sistemas de salud que 

realmente satisfagan las necesidades de los pacientes en 

condición socio-eco~6mica baja, ya que actualmente las 

alternativas de tratamiento tienen resultados de 
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sobrevida importante. 

Desafortunadamente, en paises en vías de desarrollo, 

esto tiene una connotación muy peculiar, ya que la 

operación de trasplantes se encuentra en gran parte 

obstaculizada por el nivel de los hospitales y por el 

bajo presupuesto con que cuentan para la infraestructura 

necesaria en el manejo integral de estos pacientes. 

l. ¿A QUE PERSONA SE LE DEBE PERMITIR EL TRASPLANTE DE 

UN ORGANO? 

Los médicos tienen una carga ética en cuanto a la 

prohibición de determinado trasplante al paciente con 

mlnima o nula posibilidad de recuperación. 

Pueden aducirse argumentos morales en cuanto a que el 

médico nunca debe negar un tratamiento que puede ser 

beneficioso, pero otro argumento de igual peso moral, 

eer!a no agravar ni prolongar el sufrimiento. 

Como los costos de la asistencia médica siguen 

aumentando a un punto en que pondrían en peligro los 

cuidados médicos estándar, la sociedad tendrá que 

decidir cuáles técnicas están justificadas y para qué 

personas. 

Los procedimientos con beneficios no corroborados o 

mlnimos, deben usarse sólo en individuos con buen riesgo 

quirúrgico y sin trastornos psiquiátricos, si los hay. 

La selección final entre candidatos aceptados para 

137 



trasplante está .. sujeta a. u~ preces~· impuesto por la 

escasez dé :1os: d6-~a!~~·r:~~: 
;·-'-· 

F .. TIEMPO . DE ESPERA: 
. <.-:."-- ..--.· .. 

El t~emp_o 'p_romc!di.o- dé espera· de 108 :Pacientes· que van 

a se~ trasplantados necesariamente estarán muy ligados a 

la infraestructura hospitalaria, as! como a la capacidad 

presupuesta!, al nivel socioeconómico y a la 

concientizaci6n de la sociedad en lo relativo a la 

donación de órganos. 

Los objetivos de la Organización que controle su 

distribución, deberán estar estrictamente basados en 

indicaciones médicas y de acuerdo con la 

histocompatibilidad demostrada en los análisis. 

El tiempo de espera deberá ser equitativo y basado en 

factores biológicos, no en consideraciones económicas / 

ya que esto relegaría a las clases marginadas. 

En esta forma, dos factores serán prioritarios: 

l. La compatibilidad de loe tejidos y 

2. El tiempo de colocación en la lista de espera. 

G. LOS POSIBLES TRASPLANTES DEL FUTURO. 

En este estudio, llegamos a la siguiente 

interrogante: ¿EL FUTURO DE LOS TRASPLANTES SE ENCUENTRA 

EN LOS ANIMALES? 

Siempre habrá más demandantes que donaciones. 

Por ello, resuelto casi el problema del rechazo de 
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los trasplantes con 

están centrando su 

medicamentos; los investigadores 

trabajo en la posibilidad de 

conseguir órganos de animales. 

"Estos estudios a\ln se encuentran en una fase muy 

primitiva, pero en un plazo de 10 a 15 afies podremos 

recurrir a ellos" ( 111) ¡ asegura Rafael Matesanz, 

Coordinador General de la Organización Nacional de 

Trasplantes de Madrid. 

Estos futuros donantes serán animales a la carta, 

probablemente cerdos, ya que su ciclo de vida es corto y 

enseguida alcanzan la edad adulta. Nacerán y se criarán 

en laboratorios para que no transmitan ning11n virus al 

ser humano. 

El problema podr1a surgir desde el punto de vista 

ético, ante. lo que el Dr. Matesanz expresa: 

MPuede plantear muchos conflictos. La ciencia avanza 

más de prisa que las consideraciones éticas."(112) 

Jurídicamente, el problema seria mucho más sencillo 

si fuera posible la utilización de órganos y tejidos de 

animales. 

H. ALGUNOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS CON LOS TRASPLANTES. 

l. EL REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. 

Es un organismo de la Secretaria de Salud, creado 

como Subdirección en junio de 1988 y como Dirección en 

1989. 
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Depende ·de La Subsecretaria de·Servicios de Salud, la . ... . -

cua 1 a su vez depend~ de, ·la o'irec~iÓii · · Gener~l ·de la 

Regulación de Servicic;;s_ de_·_~-~Í~ct,··:~:~. ~a~ c':1a1--·proviene el 

presupuesto ya -que no ti~ne :Pl:e~~p·~~~t~ propio. 

En 1976 la Cooidina~iÓ~::. de¡ ··Registro Nacional de 

Trasplantes, la tenia el, IOBtituto Nacional de la 

Nutrición. 

OBJETIVO PRIMORDIAL: 

Regular la práctica de trasplantes en México por 

medio de la vigilancia de loa órganos en el pais; a 

través de un sistema de cómputo; interviniendo 140 

hospitales en el pais. 

FORMA: 

Lista de espera en número progresivo; cada mes se 

toma muestra de sangre al paciente, cuando hay algún 

órgano para ser trasplantado 1 se les llama a los cinco 

primeros de la lista para analizar quién es el más 

viable de ser trasplantado. 

PRINCIPAL INSTRUMENTO: 

"PROGRAMA NACIONAL DE TRASPLA!ITES DE ORGA!fOS 

CADAVERICOS".-

Agrupa a muchas instituciones para promoción y ayuda, 

incorpora a la sociedad en su conjunto, con la 

cooperación de hospitales de toda la República que 

realizan trasplantes de órganos. 

Se hace hincapié en que es un programa NO LUCRATIVO, 

que proporciona el equipo y personal necesario para la 
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toma, utilización, traslado y conservación de órganos; 

asi como para llevar a cabo las pruebas de 

histocompatibilidad para la selección de receptores. 

Los datos del Registro Nacional de Trasplantes, son 

confidenciales. 

2. UNIDAD DE INVESTIGACION MULTIDISCIPLINARIA E 

INTERINSTITUCIONAL EN TRASPLANTES. 

En fechas recientes, se firmó un Convenio entre la 

Universidad Nacional Autónoma de México, la Secretaria 

de Salud, el Instituto Nacional de Pediatría, la 

Fundación Mexicana para la Salud y Petróleos Mexicanos; 

para la creación de una Unidad de Investigación 

Multidisciplinaria e interinstitucional en trasplantes, 

esto se dio en respuesta a las necesidades de salud, por 

sus perspectivas para un gran nllmero de personas, pues 

se considera que •1a investigación en el área de 

trasplantes se ha convertido en uno de los capítulos de 

mayor desarrollo en la medicina moderna."(113) 

3. EUROTRASPLANTE. 

En Europa, existe el Servicio de Eurotrasplante, que 

tiene por objeto proporcionar órganos a enfermos de los 

paises adheridos, seleccionando el mejor donante para el 

mejor receptor. 
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CAPITULO V 

LEGISLACION RELACIONADA CON LOS TRASPLANTES 

DE ORGANOS HUMANOS 

A. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

( 1917). 

El 3 de febrero de 1983, se adiciona el articulo 4o. 

_constitucional; . asi el tercer párrafo, eleva a rango 
' ... _ .. _,_.-. __ , 

cOns-~.i.tÜ~~~~~\, '.:.recOnociéndole la máxima jerarqu1a, al 
• . "·'••e-· --

de'.rechO-·sa-Cia1· a·: la salud. 

·Ar·t¡·~·úi:~~--¡~·:· -~~ristitucional, tercer párrafo: 

~·T~~-~-_-.::J~~~ona tiene derecho a la protección de la 
s'alui:l •. \La_:- ley _-~efinirá las bases y modalidades para el 
acceso ·~:,,a .'.'--los· servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades 
Federativas·en materia de salubridad general, conforme a 
la:· que;: dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta 
constitución." 

Articulo 73 constitucional: 

"El Congreso tiene facultad: 
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición 

jur1dica de los extranjeros, ciudadan!a, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad 
general de la República. 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá 
directamente del Presidente de la República, sin 
intervención de ninguna Secretaria de Estado, y sus 
disposiciones generales serán obligatorias en el pala. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro 
de invasión de enfermedades exóticas en el pais, el 
Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a 
reserva de ser después sancionadas por el Presidente de 
la República. 
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Ja. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del pais. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor 
en la campan.a contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo y degeneran la 
especie humana, as!. como las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental, serán después 
revisadas por el congreso de la Unión, en los casos que 
le competan" • 

De estos preceptos constitucionales se desprende "El 

derecho a la protección de la salud'', situación de suma 

importancia ya que la protección de la salud, debe estar 

reconocida en toda Constitución o Carta Suprema de 

cualquier pa1s que se considere civilizado. Ya que este 

derecho es inherente al hombre, por el sólo hecho de 

serlo; el derecho positivo de cada pa1s debe 

reconocerlo, pero aunque en determinado momento o pais 

no se reconociera, el hombre lo tiene por el simple 

hecho de serlo. 

B. LEY GENERAL DE SALUD. 

Aprobada el 26 de diciembre de 1983, por el Congreso 

de la Unión, publicada en el o.O.F. el 07 de febrero de 

1984 y entró en vigor el lo. de julio del mismo a~o. 

Reformada y adicionada el 27 de mayo de 1987. 

Abrogó el Código Sanitario de 1973. 

Es una Ley Federal; reglamentaria del párrafo tercero 

del articulo 4o. Constitucional. 
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Su Titulo Décimo ·cJarto relativo al "Control 

Sanitario de ·· 1a disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres de ·se~~á· huiriátíóS~';_:· c~ns'ta _c;l~_:. 2·~~.art1cu1os, del 

31:{. al -a~~lbu~¿" ·~·~'~ ~ ·:>-: · ,.· ~' 
'~.,, o¡: ,, 

La me~c_iori~·d-~·\<i.~y:~:.; ¡~~~·tab1eée'.:·.:_1a 'competencia de la 

· secreta~1a de:·: sa1u'd :-.. p~r~:ie_~;~~~,~-~!·.--~~> cóntrol sanitario de 

la disposié:ión ·de ór~a'~?:~-,~-~.~~tidos y sus componentes y 

cadáveres de seres. -hutTia.nos :. ~: Al· ·efecto la Secretarla 

tendrá B SU nacionales de 

trasplantes y de trarisf~si~nes. 
Además, en ella se ,definen las modalidades para el 

acceso a los servicios de salud, la integración, 

objetivos y funciones del Sistema Nacional de Salud y se 

establece la distribución de competencias entre la 

Federación y las Entidades Federativas en materia de 

Salubridad General. 

Entre otros aspectos, se establece que la sangre sólo 

podrá obtenerse de voluntarios que la proporcionen 

gratuitamente (suprimiéndose la posibilidad de obtenerla 

de proveedores autorizados, mismos que la proporcionaban 

mediante alguna contraprestación). 

En las consideraciones de realización del Reglamento 

de la Ley General de Salud en materia de control 

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres de seres humanos se manifiesta que: 

"La distribución de competencias entre la Federación 
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y las Entidades Federativas en materia de Salubridad 

General, representa un vigoroso avance hacia la 

descentralización de los servicios de salud y fortalece 

al Estado Federal Mexicano". 

C. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

Expedido por el Presidente Miguel de la Madrid, a fin 

de contar con los medios adecuados para hacer que se 

observen las disposiciones de la Ley General de Salud en 

dicha materia; publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 20 de febrero de 1985, reformado por el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 26 de noviembre de 1987. 

Tiene por objeto proveer en la esfera administrativa 

al cumplimiento de la Ley General de Salud en lo que se 

refiere al control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 

productos y cadáveres de seres humanos, con fines 

terapeúticos, de investigación y de docencia. 

Es de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

Se crea en cumplimiento con el articulo 89 fracción 

constitucional que a la let~a dice: 

Articulo 89.- "Las facultades y obligaciones del 
Presidente son las siguientes: 

147 



I .- Pl:-omulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de ,·la. Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa· a su exacta observancia. 

A la. Secretaria de Salud corresponde controlar, 

programar, coordinar, supervisar y evaluar las 

actividades a que se refiere este Reglamento. Organizar 

y operar servicios y vigilar su funcionamiento, dentro 

del marco del Sistema Nacional de Salud, teniendo en 

consideración que en caso de conflicto entre los 

intereses individuales y los de la sociedad, 

prevalecerán los de ésta, en los términos de la Ley y 

del presente ordenamiento. 

Mediante este Reglamento quedan abrogados el 

Reglamento Federal para la Disposición de Organos, 

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos (de 1976)¡ el 

Reglamento de Bancos de sangre, Servicios de Transfusión 

y Derivados de la sangre (de 1971) y el Reglamento 

Federal de Cementerios, Inhumaciones, Exhumaciones, 

Conservación y Traslación de Cadáveres (de 1928). 

contiene 136 artículos y 3 transitorios, los cuales 

amplían los preceptos contenidos en La Ley General de 

Salud. 

Debido a las reformas y adiciones que tuvo la Ley 

General de Salud en mayo de 1987, se hizo necesario 

actualizar este Reglamento para que estuvieran acordes 

asi, mediante decreto del d~a 26 de noviembre de 1987, 
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~e reforma el Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de control sanitario de la disposición de 

órganos, tej~dos y cadáveres de seres humanos. 

D. NORMA TECNICA NUMERO 323 PARA LA DISPOSICION DE 
ORGANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES 
TERAPEUTICOS. 

Publicada el 14 de noviembre de 1988 en el Diario 

Oficial de la Federación, por el Director General de 

Regulación de los Servicios de Salud: Andrés G. de Wit 

Greene. 

Tiene una reforma y adición del 28 de septiembre de 

1990. 

Tiene por objeto uniformar la actitud y los criterios 

de operación de los integrantes del Sistema Nacional de 

Salud, en relación con la disposición de órganos y 

tejidos de seres humanos con fines terapeúticos, con 

excepción de la sangre y sus componentes. 

Es de observancia obligatoria en todas las unidades 

de Salud y / en su caso las administrativas; de los 

sectores pQblico, social y privado del pala. 

E. BASES DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 
SALUD Y LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F. 

Firmadas el 23 de marzo de 1989. 

Por necesidad de precisar la estructuración de 

mecanismos de coordinación entre estas Dependencias, sin 
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sustraerse. de: 108:' 1.i'.mites,' legales,. se proporcione a los 

estabiecimÍ.~ntos -~ -~-~·: :~ -~·a~~~:~,::.-/.~.u~:~~~~~d~~~ '·los .~~ganes _y 

tejidos que·.:· _.'r~!:J~~:e·r~~~ :~j~~~a~:. ~·f~~-t~os .. ·t·~~-~pé~~~cOS_, de 

doce·i:ci~.: o}.~~~-ª~-~~·g~F~~n,>:. c~·~·.)~:-·,q~ª-~ sé p~~~end~ ei_evar 

· ~1 ; ~i \1~f:;:)i~:t;;Ú',ft ~~~~:éf~A ~édlc~-qu~rllrgi~a que . se 

~r~~?,~_c_~~T~~:..~:.?:'.-;t~ ~P,~.~~~:~i~ªn.'>. 
por 

_:.Y º·::):;.;- ,,~. ! ~ -

6aord.ir1áCi.Óli~.'. 'de :; ;"ia~ ·firmantes 
···-· .. ::·¡¡ -_..;-~_ 

objeto 

para 

establecer la 

los efectos del 

articulo.· 325 ~de la Ley General de Salud, relativa al 
. -_- , · . .:·.·, 

e-jerciC?io __ ~~- las :facultades legales y demás actividades 

~orresporidientes a la disposición de órganos y tejidos 

de los cadáveres. 

Sólo se aplicará en los casos de cadáveres que estén 

a disposición P,el Ministerio Público y respecto de los 

cuales esté legalmente indicada la necropsia. 

F. BASE B/018/91 ·DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA 
SECRETARIA DE SALUD Y LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

Firmada el 23 de diciembre de 1991. 

creada para los efectos del art1.culo 325 de la Ley 

General de Salud, relativa al ejercicio de las 

facultades legales y demás actividades correspondientes 

a la disposición de órganos y tejidos de los cadáveres. 

Esta coordinación se aplicará ünicamente en los casos 
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de cadávere_s 9u~· e~téii. a.- di.sp~si.~i~n_- del Ministerio 

Püblico Federal 'y respe6-~o';. ~~. los "cuales se haya 

ordenado la·neciopsia. 

su objeto es dar apli.C6Ci6~ ágil y plena a las normas 

contenidas' en ·la Ley· Genei-B.l de Salud y su Reglamento, 

sobre disposición de ó~ganos y tejidos de cadáveres de 

seres humanos. 

Las Dependencias signantes decidieron establecer un 

mecanismo a nivel federal, en la esfera de sus 

respectivas competencias; atendiendo a la creciente 

necesidad de obtener el swninistro de órganos, tejidos y 

los componentes de Seres humanos, aptos para trasplante 

en forma ágil y oportuna. 

En la Base Cuarta se establece que sólo los 

establecimientos que prestan servicios de salud y 

autorizados por la Secretaria de Salud, podrán disponer 

de órganos y tejidos de cadáveres que estén a 

disposición del Ministerio Público Federal, por lo 

tanto, deberán presentar a éste una solicitud que 

reúna determinados requisitos. 

Por otra parte, en la Base Sexta se hace hincapié en 

que no se podrá realizar la toma de órganos y tejidos. 

que estén implicados en la causa del fallecimiento, o 

aquéllos que sean indispensables para que la 

Procuraduria emita los dictámenes periciales que estime 

pertinentes, en cumplimiento de sus funciones. 
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G. INSTRUCTIVO 1/002/91. · DEL PROCURADOR DE LA REPUBLICA 
POR EL QUE SE DETERMINA EL ACTUAR DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS .:DE. ·LA INSTITUCION, SOBRE SOLICITUD DE 
DISPOSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS DE CADAVERES DE 
SERES HUMANOS. . .. 

. . •, -~ -
Hecho ·ei 23 de cÍiC.i~mb.re de 1991. 

Se emite - por 18 ··necesidad de dar criterios e 

ins'truccionÉ!S .-: uniformes a fin de brindar la mejor 

atenciÓrí a'iOs peticionarios de disposición de órganos y 

tejidos, ·as.1. ·como a los familiares de las personas 

fallecidas, objeto de la disposición. 
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e o H e L .U s I o H E s 

1. El derE!cho nace ·~e - las realidades humanas; las 

normas jurídicas. ·tienen··.· mayor estabilidad que los 
. ~. 

progresos de lá ' cienCia médica; debido a que ésta 

progresa más de prisa, surgen continuamente diferencias 

entre ellas. 

2. Es indispensable la colaboración multidisciplinaria, 

la estrecha colaboración entre médico y abogado; siempre 

y cuando cada uno se mueva en la esfera de su propia 

competencia. 

Lo importante es la sólida preparación de los 

especialistas de una y otra vertiente para resol ver 

problemas comunes, logrando así muchos de los éxitos de 

nuestros d1as. 

3. Los trasplantes de órganos y tejidos han surgido 

como producto del esfuerzo de cientlficos del mundo, es 

una técnica de utilidad médica bien demostrada, 

constituye una de las armas terapeüticae de mayor 

desarrollo e interés mundial en los ültimos 30 anos. Por 

todo esto, México no debe retrasar su participación y 

avance en el campo de los trasplantes por significar la 

medicina del siglo XXI. 

Esta realidad, antes no sólo inexistente sino 

inimaginable, requiere de un ordenamiento juridico 



adecuado, a~tual . y.· ~lex~ble ·.a:; l_as .· ci~cunstat?c:ias~ sin 

que ello·:· sÍ:~ni~·~q~~ ·e1;·· pasar· p6·r~. ~·lt~:::i;oS .:~~~biema~ ·que 
'"· ,· _~i'. •.• '. .>. ;:· >;' 

puedan 'plantear ·o.tras·· rama~ ·como ·:6on. 18 ,'.,~tica, · ·la · 

reli(j~ón,. o ::la,..econom1a. 

La debe ser cuidadosa 

desarrollo científico, mas sin reftir ·con la 

idiosincrasia.de la sociedad. 

4. En nuestro país, la disposición de órganos y tejidos 

para fines de docencia, terapéutico o de investigación; 

está regulada por la Ley General de Salud en materia de 

control sanitario de la disposición de órganos, tejidos 

y cadáveres de seres humanos y su Reglamento / asl como 

por otras disposiciones relativas a la materia, como son 

Acuerdos con la Procuraduría General de la República y 

con la Procuradur1a General de Justicia del Distrito 

Federal. 

Este legislación reconoce la facultad de cada 

persona para disponer de su propio cuerpo, en vida o 

para después de su muerte, teniendo valor absoluto la 

disposición que haga en vida la persona sobre lo que 

será su cadáver y, para el caso de no haberlo hecho, se 

contempla a los llamados "disponentes secundarios". 

5. La demanda de órganos supera enormemente a la 

oferta; por lo tanto, existe la necesidad de incrementar 

el apoyo para la obtención y distribución adecuada de 



órganos cadavéricos. 

Hay escasez de donadores, se requiere mayor impulso 

hacia programas de instrucción a la sociedad, para 

concientizar a cada uno de sus. miembros en contribuir 

activamente con los programas de disposición de órganos 

cadavéricos. 

6. El principal problema al que nos enfrentamos al 

tratar el tema de los trasplantes de órganos humanos en 

nuestro pais, es la idiosincrasia del mexicano, los 

tabl'.ies en relación a la muerte y al cadáver; situación 

contra la que debemos luchar a todos niveles para 

cambiar poco a poco la mentalidad de las generaciones y 

esperar en un futuro próximo la respuesta deseada. 

A este respecto, la labor del legislador debe ser de no 

obstaculizar los adelantos en la materia debido a 

inadecuadas o atrasadas normas jurídicas, asi como a 

ideas morales de antano. 

Por otra parte, el legislador debe supeditarse al 

criterio y opinión de los médicos especializados al 

crear normas jurídicas relacionadas con los trasplantes 

o con el concepto de muerte, por supuesto, sin salirse 

del marco legal. 

7. Debido a la técnica de los trasplantes de órganos 

humanos, varios problemas médico-forenses se plantearon, 

entre ellos, como principal, el de la determinación de 



la muerte; esto tiene la más alt'a · iinportancla para la 

solución de trascendentes problemB.e j·uridicos y para el 

respeto del más alto valor que tutela el derecho: LA 

VIDA HUMANA, 

La muerte es responsabilidad legal únicamente del médico 

ya que ee un hecho natural, el médico comprueba que en 

el cuerpo a diagnosticar 1 no existe función cerebral 

alguna, a pesar de que se pueda mantener artificialmente 

el latido del corazón o la oxigenación de las células, 

independientemente de que este hecho natural tenga 

consecuencias jurídicas. 

Durante mucho tiempo se estimó que el corazón era el 

primer órgano en vivir y el último en morir, lo cual fue 

superado a lo largo de la historia, en la actualidad se 

puede hacer una clasificación de los tipos de muerte; la 

que nos interesa en el problema planteado es la conocida 

como: "muerte cerebral", ya que médicamente se acepta 

que no hay función vital alguna y que es un estado 

irreversible en quien la presenta, por otra parte, 

nuestra Ley General de Salud actual la acepta para fines 

legales. 

e. El derecho debe evolucionar a la par de las 

necesidades de la sociedad y, por esto, se requiere de 

una categoría especial para la figura de la mal llamada 

"donación de órganos", siendo correcto llamarle 

"disposición de órganos", en lugar de encuadrarla en 



otras figuras ya conocidas. 

9. El derecho a la disposición del cuerpo humano y de 

sus partes, pertenece a los derechos de la personalidad, 

mientras que el derecho sobre el cadáver es una 

extensión de éstos. 

Los derechos de la personalidad, como connaturales al 

hombre mismo, no han podido ser creados por el Estado y 

su existencia es anterior a su reconocimiento por el 

ente politice. 

Los bienes jurídicos tutelados como valores por los 

derechos de la personalidad, son de mayor importancia 

que los de los patrimoniales. 

10. El derecho a la salud es inherente al hombre, 

nuestra Constitución Política lo contempla, sin que esto 

signifique que lo otorgue ya que, a pesar de que en 

determinado momento o lugar la legislación no lo 

reconociera, sigue existiendo. 

11. A pesar de que el derecho a la salud, está elevado 

al mayor rango que es el constitucional, nos encontramos 

con el problema de que sólo minarlas tienen acceso a 

éste, debido tanto a la carencia de órganos disponibles 

como a problemas económicos. Este es un problema real, 

que debe tener solución a corto plazo, ya que la vida, 

la salud y la calidad de vida, no pueden considerarse un 



lujo. 

Asimismo, la investigación en la salud, debe 

considerarse una necesidad que estimule la generación de 

recursos humanos; el avance de la ciencia y que ayude a 

la toma de decisiones de los funcionarios de salud; el 

derecho no puede ni debe quedarse resagado, sino caminar 

paralelamente con eatos avances. 



ESTAD 1 STI CAS 
••••••••••••••• REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES **•*****•••******** 

Trasplantes de RINON realizados por año 
,- ----- -- ---------- -- - - - - -- -- -+-- - - - -+- -- • - - - -+---- ---- ---------------+------' 

¡ :==~~~:=~=~~=~ --- --- __ -- -- --1 =~~~:. EN'f. FEO. !:~: ~~ -=~: ~~-=~:~=-:~:~~ Actn·tUL 
H.ESP.No71,CMN. TORREON IMSS COAH. 14 23 25 12 Bs·: 
H.DE CARDIOL."L.MENDEZ",C.M.N IMSS D.F. 6 12 . ¡:; 

42 
.·' . ·30·-, .. 

JH,ESP.CMN. IMSS D.F. 19 30 '32. .,'.~~~ .. -~~ 
1::~~~:~:~LARA~ZA . ~~~~ g:~: 2; ~= ~~ .';\:~~'. ;~ 
,H.DE PEDIAT.DEL O"iN. IMSS D.F. 3. 8 .· ·:¿.1

1
4
6

-... :;.\ 

IH,DE ESP.C.M. LEON IMSS GTO. 7 '16·~~ ·.· 
H.PEDIAT.C.M.DE LEON(GTO,) IMSS GTO. 4 8~· 
H.DE ESP.C.M.DE OCCIDENTE IMSS JAL, io 37 

1

1H,DE PEDIAT.C.M.DE OCCID. (GUA IMSS JAL. 3 
H.R.ESP.1'25 C.M.DEL NOROESTE IMSS N.L. 16 
H.G.DE ZONA No.1 IMSS OAX. 
H.ESP.C.M.N, 'M. AVILA C.' ,PUE IMSS PUE. 6 
H.ESPE:CIALIDADES PUEBLA "M.A. IMSS PUE. 12 
H.G.R.No.1 (QRO.) IMSS QRO. 

1
H.R.DE CULIACAN IMSS SIN. 

~
H. DEL IMSS, CD. OBREGON IMSS SON. 1 3 
H. IMSS DE HERMOSILLO IMSS SON, 5 4 
C.M.DE VERACRUZ IMSS VER. 15 12· 

IH.ESP.MERIDA CMN."EL FENIX" IMSS YUC. 6 2;0. . 

:1 ;:~~~~H~~~g~~;~;::---------l~!!!~r¡-·:~:~:-+·:~~---:i-~'}:~~í:{6~I~+~lnf .... I !i·ºE ESP.DEL ISSEMyM ISSSTE E.M. .·: ~:~:;)~:¡·:;·:,:~Q~9:,~f'~, =~f~9::,-.;~:.' 
l:'JH.R.DE MONTERREY ISSSTE N.L. 2 2 :~ ·37,;··.,·~".!.l·f-'· _;y . ._:.9 :,·, .... ; .•. ·. 

H. DE~o~!~~TE, C9LIACAN. IS SS TE s:i;N. . 2~. 3: --~- .. ~-i~·:~~,:-.~~;~¡~Jt. y~·.;~< 
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